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Asunto
Ley de Ingresos del Estado de Jalisco,

para el ejercicio fiscal 2021.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y

Presupuestos de la LXll Legislatura del Congreso del Estado, con

fundamento en los artículos 75,89, 101 ,102, 104, 138, 145y 147 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco sometemos a ia

elevada consideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de

Decreto que expide la Ley de lngresos del Estado de Jalisco para el

Ejercicio Fiscal 2021 y sus anexos, con base en la siguiente.

PARTE EXPOSITIVA

L En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción ll de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 31 de octubre del año

ZO2O el C. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Mtro. Enrique

Alfaro Ramírez, presentó ante el Congreso del Estado de Jalisco Ia

lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos del

Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2021.

ll. En Sesión 151 Ordinaria del día 05 de noviembre del año 2020, la

Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de Decreto

fuera turnada para su estudio, análisis y dictaminación a la Comisión de

Hacienda y Presupuestos. de acuerdo a la competencia prevista en el

artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

Dicha iniciativa fue remitida con el numero de INFOLEJ 6147-LXll.
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lll. Con fundamento en el artícr-rlo 68, numeral 2 fracción lll de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jaiisco, esta Comisión de
Hacienda y Presupuestos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y

Presupuestos la iniciativa referida para formuiar bajo criterios técnicos el
proyecto de dictarnen respectivo, en sesión ordinaria número 20 de dicha
Comisión, de fecha 05 de noviembre de 2020.

lV. El objeto forrnal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de

lngresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021.

El contenido de la iniciativa en cita tiene corno argurnento la siguiente

EXPOSICIÓru OT MOTIVOS

"1. La Constitución Política del Estado de Jalisco dispone er sus arfículos 2B fracción ll,

36 y 50 fracciones X y Xl que el ejercicio del Poder Ejecutivo es depositado en un

ciudadano a quien se denomina Gobernador del Estado, a quien corresponde organizar
y conducir Ia planeacion del desarrollo del Estado, cuidar de la recaudación, aplicación e
inversión de /os caudales del Estado, así como presentar iniciativas de ley o decreto ante
el Congreso Local.

ll. La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado establece como atribuciones
específicas del Gobernador del Estado, ejercer las facultades conferidas por la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, sus /eyes reglamentarias, la
parficular del Estado y demás leyes que de ella emanen, así como representar y
conducir la direccion de las relaciones con la Federacion, Ias demás entidades
federativas, /os ofros poderes del estado y los gobiernos municipales.

III. Asimismo, la Constitución Política del Estado dispone en la fracciones Il, del artículo
50, que corresponde al Gobernador del Estado presentar cada año a ese H. Congreso
Ios proyectos de ley y presupuesfo de ingresos y egresos del Estado para el ejercicio
fiscal siguiente.

lV. Por su parte, el aftículo 4' de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
establece como atribuciones específicas del Gobernador del Estado, ejercer las
facultades conferidas por la Constitucion Política de los Esfados Unidos Mexicanos, sus
leyes reglamentarias, la parficular del Estado y demás leyes que de ella emanen, así
como representar y conducir la dirección de las relaciones con la Federacion, las demás
entidades federativas, /os ofros poderes del Estado, y los gobiernos municipales.

V. La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
establece que las iniciativas de las Leyes de ingresos y los proyecfos de Presupuestos
de Egresos de las Entìdades Federativas se deberan elaborar, conforme a Io establecido
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en la leg¡slación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las

normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonizacion Contable, con
base en obletivos, parámetros, cuantificables e indicadores del desempeño y deberán

ser congruentes con los planes esfafaies de desarrollo y los programas derivados de los
mismos, e incluiran cuando menos los objetivos anuales, estrategias y metas; las
proyecciones de finanzas publicas, considerando las premisas empleadas en /os

Criterios Generales de Política Económica; la descripción de los riesgos relevantes para

las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de
propuestas de accion para enfrentarlos; los resultados de las finanzas públicas que

abarquen un periodo de /os cinco últimos años y el ejercicio fiscal en cuestion, de

acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonizacion Contable para

este fin, y un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como
mínimo deberá actualizarse cada tres años.

lgualmente señala que las Leyes de lngresos y los Presupuesfos de Fgresos de las
Entidades Federattvas, deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política
Económica y las estimaciones de /as participaciones y Transferencias federales
etÌquetadas que se incluyan, no deberán exceder a las previstas en Ia iniciativa de la Ley
de lngresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesfo de Egresos de la
Federacion del ejercicio fiscal correspondiente.

VI. Bajo el reconocimiento de que las finanzas públicas sanas son el punto de parfida
para la implementación de políticas públicas encaminadas al desarrollo integral de Ia
entidad, se presenta esta lniciativa de Ley de lngresos para el año 2021, a fin de
parametrizar los recursos que darán suficiencia presupuestaria a los Programas y
Proyectos a realizarse el próximo ejercicio fiscal por parfe del Gobierno del Estado.

Vll. Atendiendo a normatividad establecida por la Constitución Política del Estado de
Jalisco, Ley de Planeacion Pafticipativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así

como la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado, /os rngresos
proyectados a recaudarse en el ejercicio fiscal de 2021, se destinarán a cubrir el gasto
publico, a fin de dar sustento presupuestal a los programas establecidos y relacionados
con el cumplimiento de las metas del PIan Estatal de Desarrollo.

VIll. Uno de los objetivos fundamentales de la Ley de lngreso esdotar de /os recursos
suficientes para el desarrollo de los programas y proyectos considerados en el "Plan

Estatal de Gobernanza y Desarrollo Jalisco 2018-2024 vision 2030, emitido por el
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, mediante Acuerdo DIELAG ACU
066/2019, publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el día 4 de septiembre
de 2019, mediante el cual se aprueban cinco planes sectoriales que corresponden a

cinco ejes tematicos, a saber: Seguridad, justicia y estado de derecho; Desarrollo social;
Desarrollo económico; Desarrollo sostenible del territorio, y Gobierno efectivo e
integridad pública

A su vez, esfos clnco planes sectoriales se rigen por 36 temáticas sectoriales que
corresponden a los programas sectoriales referidos por el Slsfema Estatal de Planeacion
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Parficipativa, y como lo considera la normatividad, existen seis programas transversales
o temáticas transversales y cuatro programas especlaies o temáticas especiales. Los
programas transversales son. Derechos Humanos; Gobernanza para el desarrollo;
Cultura de paz; Cambio climatico, y Corrupcion e impunidad. En tanto que los programas
especla/es o tematicas especiales incluyen: Feminicidios; Personas desaparecidas:
Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes, y Recuperacion integral del
Río Santiago.

IX. Conforme a lo establecido por el arfículo 5" de Ia Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, se incorporan a Ia presente Inìciativa los
sig u ie nte s p a rá m etros.

ø Objetivos anuales, estrategias y metas, y Descripción de resgos relevantes y
propuestas de accion para enfrentarlos, se incluyen en la presente exposición de motivos
de la lniciativa de Ley de lngresos.

o Se anexa el formato 7a de la proyección de ingresos a cinco años y el año en

cuestion de la lniciativa

o Se anexa el formato 7c con los resultados de ingresos de /as finanzas públicas en el
periodo de /os cinco últimos años y el ejercicio fiscal actual.

La presente iniciativa de Ley de lngresos es congruente con los Criterios Generales de
Política Económica y las estimaciones de /as participaciones y transferencias federales
etiquetadas que se incluyen, no exceden de ias proyecciones prevrsfas en la iniciativa de
la Ley de lngresos de la Federacion y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federacion del ejercicio fiscal 2021.

X.- Entorno Economico.

Los ingresos del Estado, en parficular la estimación contenida en Ia presente inictativa,
están estrechamente vinculados a Ia economía nacional y mundial. En virtud de que el
Estado de Jalisco se mantiene adherido al Sistema Nacional de Coordinacion Fiscal, en

el que fueron suspendidos sus gravámenes que incidieran sobre la misma fuente
impositiva del lmpuesto AI Valor Agregado, y a cambio de ello, el Estado recibe
participaciones como resarcimiento de Ia suspenslón referida.

Por tal razon, la recaudación federal pañicipable es fuente fundamental de las
parficipaciones, que a su vez tiene vinculación con el desempeño de la economía
reflejando los precios del petróleo y el volumen de exporfación del mismo; respecto a la
mezcla de petróleo nacional se estima una tendencia a la baja con un promedio de 42
dls./barrilpara el año 2021, frente a 49 dls./barril que se estimó en 2020; así como de /as
remesas que nuestro país recibe del exterior y las exporfaciones manufactureras, no
manufactureras y de vehículos, por solo citar algunos elementos centrales de la
economía.
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La estimacion de los rngresos del Estado, cuya pafte significativa proviene del Sistema

de Pañicipaciones y de Aporfaciones Federales, debe hacerse en congruencia con las
perspectivas económicas del país, por ello, a pesar de que ya se observa cierfa
recuperacion económica, Ia continuidad y fuerza de Ia reactivación está en funcion de la
evolucion de las pandemia COVID-19, /os lngresos que recibe el estado de la Federación
están sujetos a que se cumplan las condiciones económicas planteada para Ia

estimacion de /os ingresos federales. Las expectativas favorables tienen que ver con el
descubrimiento de una vacLtna para el COVID-19 que permite una reaperfura amplia
temprano en el año, una mayor inversion resultado de la disipación en Ia incerfidumbre

en los mercados financieros, y una mayor relocalizacion de empresas para aprovechar
las ventajas comparativas del T-MEC o ante disminuciones adicionales en /as fasas de

interés doméstÌcas. Los riesgos tienen que ver con una reactivación interna más lenta
que la anticipada; recuperacion menor que la esperada para EEUU, por inceñidumbre
asociada al escalamiento en las tensiones comerciales y geopolíticas con China; y el no

cumplimiento de expectativas macroeconómicas y proyecciones de finanzas públicas del
Gobierno Federal.

Por otra parfe, dado que las disposiciones federales que rigen la presentación de la
lniciativa de Ley de lngresos de Ia Federacion en este ejercicio; el término para ello, es
posterior al plazo que tiene este Ejecutivo del Estado para presentar su propia iniciativa
de Ley de lngresos y Presupuesfo de Egresos, por Io que en cumplimiento a la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para el cálculo de
las parlicipaciones federales deben considerarse las estimaciones realizadas en la Ley
de Ingresos de la Federacion; para efectos de la presente Ley de /ngresos, /as
proyecciones se realizaron con la metodología análisis de tendencia y extrapolación que

considera el compoñamiento de /os últimos cinco años de /os rngresos. Se menciona que

no se consideran los estragos ocasionados por Ia contingencia sanitaria del ejercicio
2020.

En razón de ello, una vez conocidas /as cantidades oficiales de ingresos por
Pafticipaciones Federales que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Ptiblico, se
procederá a realizar las modificaciones y adecuaciones a los rubros y conceptos
enmarcados en la presente Ley de Ingresos, dándose a conocer los mismos a ese
Honorable Congreso del Estado.

La presente lniciativa de Ley de lngresos del Estado de Jalisco está enmarcada en las
condiciones macroeconómicas expresas en el Paquete Economico Federal para el
ejercicio 2021; prudente y acorde con las expectativas de /os mercados, dada la
incerfidumbre que prevalece en el entorno económico internacional.

El Fondo Monetario lnternacional ha reconocido que las condiciones comerciales y
políticas actuales mermaron las perspectivas del crecimiento global; el crecimiento
depende ahora mayormente de /as resoluciones a /as fenslones geopolíticas,
comerciales y de evolucion por la pandemia de COVID-19.
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Los Criterios Generales de Política Economica 2021, mantienen una estrecha
vinculacion de /os /ngresos del Estado con la Recaudacion Federal Parficipable; se
proyecta utilizar un PIB con un crecimiento puntual del PIB para 2021 de 4.6%. Haciendo
notar que se espera una caída del PIB del 8.0% para el cierre de 2020.

Lo antes expuesto se refleja en la presente iniciativa de Ley de lngresos, estimando una

recaudación moderada en todos los rubros de ingreso, con base en Ia inflacion
proyectada en los Criterios Generales de Política Economica del 3%. De conformidad a

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y |os Municipios. Para el
cálculo de |as Parficipaciones Federales, debe considerarse la estimacion establecida
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Xl. Por lo que respecta a los lmpuesfos prevlsfos en el Título Segundo de la Ley de
lngresos, se propone, en general, un incremento en las cuotas o tarifas equivalentes al
3% que corresponde a las proyecciones de finanzas p(tblicas, consideradas en /as
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica presentados por
el Ejecutivo Federal para el ejercicio fiscal de 2021.

Cabe hacer mención que el Ejecutivo Estatal ha realizado diyersos esfuerzos para

contener /os esfragos ocasionados por la contingencia sanitaria, haciendo necesario
reforzar dlversos temas como lo son: la seguridad p(tblica, la desigualdad social, Ia falta
de oporfunidades, la educacion, la salud, entre otras, que elgobierno en funciones se ha
planteado atender como prioridad desde el inicio de su mandato.
Las medidas implementadas en materia de gasto y con el análisis de nuevas áreas de
oporTunidad en la administración, el Gobierno se ha dado a la tarea de hacer más
eficiente la recaudación y la presencia fiscal que promueva el cumplimiento de las
obligaciones f/sca/es, acciones que continuará haciendo el Ejecutivo durante toda su
gestion.

Como último recurso, se analizaron las alternativas de nuevas fuentes de ingresos
adicionales, a través de nuevas contribuciones, que tuvieran un potencial de
recaudacion, pero sin afectar Ia economía familiar de /os 7ãllsclenses, ni la actividad
economica en Ia que interviene la mayor pa¡le de la poblacion, ni sectores productivos.
Considerando las diversas fuenfes de obtención de ingresos analizados, se estiman
factible optar por la industria del juego con apuestas como una fuente de potencial de
recaudación y considerando que no proporciona a Ia sociedad los beneficios directos o
indirectos que esta demanda ni compensa plenamenfe /os cosfos que trae consigo la
industria mencionada.

Por lo tanto, que dicha industria del entretenimiento produce efectos no deseables a la
sociedad que otros secfores economicos no generan. EI costo de esfos efectos para la
sociedad es elevado, pues entre éstas se incluyen perdÌdas por la reduccion de la
productividad y concentracion en el trabajo, reducción del ahorro y tratamiento de
adicciones, lo cual se considera puede ser disminuido a traves de diversas acciones,
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Por lo cual, se propone hacer la adicion del lmpuesto sobre Erogaciones de Juegos con
Apuestas en la Ley de lngresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, en et
aftículo 13 Bis, con una tasa del 10%.

En relación al impuestosobre enajenación y distribución de botetos de rifas y sodeos, se
reduce Ia tasa para homologarla con el impuesto sobre toterías, rifas, sodeos, juegos con
apuesta y concursos de toda clase, quedando ambos con una tasa del 6%o, permitiendo
de esfa manera que el pago sea deducible para efectos del impuesto sobre la renta.

Xll. En lo que respecta a los Derechos previstos en el Títuto Tercero de la Ley de
lngresos Ia mayoría de /as tarifas soto reflejan un incremento de acuerdo con las
proyecciones de finanzas públicas, consideradas en las premisas empleadas en ios
Criterios Generales de Política Económica 2021. Respecto de aquellas en que se
plantea un incremento superior, se toman en consideracion /os cosfos reales y ta
naturaleza del servicio gue se presta por las Dependencias del Poder Ejecutivo. Las
adecuaciones gue se plantean son /as siguientes:

1. Con relacion a los servicios, a cargo del Archivo de lnstrumentos Púbticos, o ios
serviclos que preste el Archivo General del Estado establecidos en el artículo 21 de ta
presente iniciativa, se adiciona el concepto de cobro por la validación de escritura
pública, con una tarifa única de $200.00, lo anterior en virfud de la obligacion que tienen
Ios fedatarios púltlicos de prestar el servicio de validación de escrituras otorgadas ante la
fe de notarios suspendidos o que ya fallecieron.

2. En los servicios en el ramo de Movilidad y Transporte que regula el artícu de ta
presente iniciativa, se agrega como dependencia vinculada con la prestación de algunos
servicios a la Secretaria de Seguridad en virtud de que dicha dependencia asumirá
diversas funciones en materia de seguridad vial.

a) En la fraccion lll y lll Bis se define de manera integral los servicios inherentes al
refrendo anual vehicular de cada tipo de vehícuto.

b) En el rubro de licencias de conducir en las relativas a conductores de transporte
pÚblico se agrega la sub categoría D3, que corresponde al servicio de ptataformas. Así
mismo, se agrega el concepto de cobro de correccion de datos aplicable a tos primeros 5
días para licencias de cualquier modalidad y de permisos para menores.

c) Respecfo a los gafetes o tarjeta inteligente de identifìcación de operadores de
vehículos de trasporte público en el inciso a) de ta fraccion XX\V, se especifica que los
gafetes o tarieta inteligente de conductores de transporte publico corresponden tanto a la
modalidad de masivo, como la de colectivo, tambien se adiciona el servicio de
expedicion de /os gafetes paraconductor de transporfe público modalidad especializado y
conductor de transporle p(tblico modalidad carga, a afecto cle atencler Io señalado por el
arfículo 65 de la Ley de MovilidaC y Transporte det Estado de Jatisco.
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d) Se incorpora Ia fraccion XXXV para establecer las tarifas del servicio relacionado
con la regularización, operacion y control del Sistema lnteroperable de Recaudo que se
encuentra establecido en la Norma General de Carácter Técnico que especifica las
características del Srsfema lntegrado de Recaudo para /os s¡sfemas de Transpofte
Ptlblico Masivo y Colectivo.

e) Se incluyen los numerales a) y b) en la fraccion Vll, derivado del cambio de tipo de
tarieta de circulacion en vehículos y motocicletas las cuales serán entregadas a cada tipo
de vehículo, siendo de plastico para vehículos automotores y de papel para motocicletas,
como lo establece la propuesta de la fraccion lll y lll Bis, la cual contendrá distintos
mecan ismos de seg uridad.

fl Se elimina el inciso r) de Ia fraccion lV el cual establecía una tarifa para la
circulación de camiones unitarios, camiones remolque y tracto camiones, de manera
anual, la misma contravenía disposiciones constitucionales.

3. Con relación a los servicios de cerlificaciones expedición de constancias y seruicios
establecidos en el arfículo 26, en los servicios que presta la Dirección General del
Registro Civil del Estado, se modifica la definición del servicio previsto en el inciso a) de
la fraccion Il, sustituyendo el concepto de expedicion de copias y extractos cerfificados
de actas del estado civil, por el de expedición de actas del estado civil, con la finalidad
de incentivar el uso del Slsfema Nacional 'SID' en que se encuentran interconectadas /as
oficialías municipales con la Dirección Estatal, Módulos Estatales, Regrsfros Civiles de
las entidades de /a República y representaciones consulares de México en el Mundo
(SIDEA), certificando /os acfos del estado civit de las personas en el Formato Único
Nacional.

a) Además se adiciona el inciso m) en la fracción ll en el arfículo 26, relativo al servicio
de impresion a través del Sistema de la Direccion General del Registro Civil, de copia
Fiel de actas del esfado civil de las personas, con una tarifa de $200,00. Lo anterior a
efecto de favorecer el lJso del formato Único Nacional, así como incentivar et proceso de
actualizacion Tecnologica en eluso de /os acfos digitales, firma electronica y slsfemas de
verificación digital, con ello potenciar el valor legal del instrumento digital sustentado por
nuestra legislación.

b) Respecfo de los servicios inherentes al instituto de Justicia Atternativa se adicionan
en los incrsos g), h) e i) en la fraccion Vll del añículo 26, los cobros que genera el
registro de cada domicilio extra para abrir sedes adicionales perfenecientes a un mismo
Centro Privado, así como el registro de cada domicilio extra que se autorice a un
prestados de Servicios de Justicia Alternativa con Cerfificación para prestar sus seryicios
en diversas sedes de un mismo Centro Privado o diferentes Centros Privados, lo anterior
a efecto de evitar que se tramite una acreditación independiente por cada domicilio
adtcional

Xlll. En relacion a los producfos diversos incluidos en el Título Cuarfo, Seccion Segunda
respecto a la venta y publicacion del Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", se adecúa
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el numeral 1, inciso a), de la fracción ll del arfículo 40, a efecto de contemplar la
constancia de publicación, ya que, con la entrada en vigor de Ia version digital det
periódico, la constancia de publicacion sustituye al ejemplar impreso del periódico oficial.

a) lgualmente se modifica el numeral 1 del inciso b), para establecer el mínimo y
máximo del costo por palabra para los edictos y avisos notariales de una patabra hasta
75 palabras.

b) Se elimina el numeral 4 del incÌsa a), fraccion IIt, con Ia finatidad de incentivando el
uso del Formato Único Nacional en /os acfos registrales, así como la actualizacion
Tecnológica en el uso de /os actos digitales, firma electronica y srsfemas de verificación
digital,

c) Por lo que respecta a los productos generados por el lnstituto Jatisciense de
Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario Rivas Souza, establecidos en la fraccion VIlt del
artículo 40, se expresa el nombre correcto del Organismo P(tbtico Descentralizado, así
mismo se incorpora el concepto de capacitación y se adicionan cuatro incisos para
establecer los rubros de Diplomados y especialidades.

d) Se elimina /os rncrsos a), b) y c) del numeral 3 de la fraccion X det a¡lículo 40, ya
que en la actualidad no es un servicio que solicite la ciudadanía.

e) Se adecua la garantía contenida en el inciso b) numerat 4, fracción X, a los cosfos
del daño que se puedan provocar a las bicicletas del Programa "MtBtCt" actuatizándolo a
los valores actuales.

XIV. El Clasificador por rubro de lngresos emitido por et Consejo Nacional de
Armonizacion Contable dispone un concepto de lngresos por ventas de bienes y
serulcios de /os Organismos Descentralizados. En la presente iniciativa se incorporan los
montos estimados de ingresos que obtendrán los Orgamsmos Púbticos Descentralizados
del Gobierno del Estado, con la finalidad de transparentar el monto generat que dichas
entidades percibirán por los dlversos conceptos que generan recursos a su patrimonio.

XV. En materia de Parficipaciones y Aportaciones Federales, ta proyección se
fundamenta en el Paquete Economico del Ejecutivo Federat (Criterios generales de
Política Economica, lniciativa de Ley de lngresos Federat y at Proyecto de Presupuesto
de Egresos Federal, ambos correspondientes al ejercicio fiscat 2021).

xvl. En el rubro de Transferencias, Asignaciones, subsldios y otras Ayudas, de
conformidad al Clasificador por Rubro de lngresos emitido por e! Consejo Nacional de
Armonizacion Contable, Ios subsidros de la lJniversidad de Guadalajara y las
aportaciones extraordinarias del Gobierno Federal.

XVII. En el Título Noveno dentro del rubro de lngresos por Financiamiento, únicamente
se plantea incluir en el registro de ingresos por financiamiento, /os recursos
extraordinarios que se obtengan de contratar y disponer el monto remanente de /as
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autor¡zac¡ones conten¡das e/? /os Decretos 27248/LXtl/19 y 27913/LXlt/20, pubticados en
el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 14 de marzo de 2019 y et 23 de mayo de
2020, respectivamente, conforme se vayan disponiendo de dichos sa/dos remanentes
otorgados por las instituciones financieras, y ajustar et Presupuesfo de Egresos para
ejercer el gasto en el destino y los montos aprobados."

A efectos de proceder al estudío y análisis de la iniciativa rnateria del
presente díctarnen, se desarroila ia siguiente:

II. PARTE COñüSIDERATIVA

l. Que es facultad del Gobernador dei Estado de Jalisco presentar
iniciativas de ley y decreto de conformidad con el artículo 28fraccion ll de
la Constitución Política y el ar1ículo 135 fracción ll de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, ambas del Estado de Jalisco.

ll. Que también es facultad del Gobernador del Estado de Jalisco
presentar cada año al congreso, los proyectos de ley de ingresos y
presupuesto de egresos del Estado, para el ejercicio fiscal siguiente, en
términos de lo que establece el ar1ículo 50 fracción ll de la Constitución
Política del Estado de Jalisco.

lll. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 3s fracción lV del
ordenamiento antes mencionado, es facultad del Congreso determinar los
gastos del Estado para cada ejercicio fiscal conforme a los lineamientos
que establezca la ley y la normatividad aplicable; así como establecer las
contribuciones del Estado y municipios para cubrirlos.

lV. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 75
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en
lo sustancial lo siguiente:

"Artículo 75
l. Las comisiones tienen las siguientes atribuciones:
L Recìbir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que /es
turne la Asamblea;

lv. Presentar a la Asambtea los dictámenes e informes, resultados de sus
trabajos e investigaciones y demas documentos relativos a ios asunfos
que les son turnados;
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V. Que el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Jalisco establece que corresponde a la Comisión de Hacienda y

Presupuestos, entre otros, el conocimiento, estudio y en su caso dictamen

de los asuntos relacionados con la legislación en materia fiscal,

hacendaria, de deuda pública y de disciplina financiera; las leyes de

ingresos del Estado y de los municipios.

Vl. Del estudio y análisis de la iniciativa de decreto se observa lo
siguiente:

A. La iniciativa de ley de lngresos 2021 del Gobierno del Estado de

Jalisco, presenta un incremento general en sus cuotas o tarifas del 3%

respecto a la ley vigente, el cual es acorde con la inflación esperada para

el año 2021 publicada en los Criterios de Política Económica emitidos por

la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbiico, razon por la cual es de

Aprobarse dicho incremento.

De igual forma, se establece que cualquier incremento en las tarifas que

sea superior a dicho porcentaje y que no se encuentre debidamente
justificado en su iniciativa, se atenderá conforme al incremento solicitado
por el Gobierno del Estado en su exposición de motivos.

ts. El capítulo Vll del Título lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta
(LISR) establece el régimen fiscal de los ingresos por obtención de
premios de personas físicas residentes en México, derivados de la

celebración de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos
de toda clase, que se encuentren autorizados legalmente.

Respecto a los ingresos derivados de dichas actividades, el impuesto

correspondiente se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el valor del
premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin la posibilidad de

realizar deducción alguna, siempre y cuando en los Estados no se grave

dicho ingreso con Lrn impuesto local, o el gravamen establecido no exceda

del 6 por ciento.

Ënla ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2t21,el Gobierno del Estado
plantea disminuir la tasa qLre se aplica a la base del impuesto sobre
enajenación y distribución de boletos de rifas y softeos al 60/o en lugar del
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Bo/o, para homologarla con la tasa dei impuesto sobne loterías, rifas,
sorteos, juegos con apuesta y concursos de toda clase, permitiendo con
esta medida que el pago sea deducible para efectos del impuesto sobre la
renta; razon por ia cual es de Aprobarse dicha disminución.

c. con respecto a la adición del capítulo lV "Dei lmpuesto sobre
Erogaciones de juegos con apuestas" y la adición del artículo 13 Bis para
establecer la tarifa aplicable a este impuesto, la cual será la que resulte
de multiplicar la tasa del 10% a la base que refiere la Ley de Hacienda del
Estado de Jalisco; es preciso mencionar que los Estados han optado por
implernentar gravámenes en esta materia, debido a que es una facultad
que otorga la Constitución a la Federación de legisiar en esta materia,
posibilitando a ias entidades federativas para que, sin detrimento ala
malriz constitucionai, imponga este tipo de contribuciones.

En nuestro país, nueve entidades ya gravan este tipo de actividades
(erogaciones de juegos con apuestas), siendo Aguascarientes,
Campeche, Estado de México, Nuevo León, Quintana Roo, Sonora,
Tamaulipas, Veracruz y Yucatán, oscilando la tasa entre un'tr0% y un
16.5o/o, con la intensión defomentar la responsabilidad sobre aquellas
personas físicas que realicen erogaciones para parlicipar en actividades
de juego con apuestas cuando dicha contraprestación haya sido pagada o
entregada en el territorio de la Estado, y a su vez, buscar alternativas
tributarias que respeten la base constitucional y fortalezcan los ingresos.

Para el Gobierno del Estado de Jalisco, es importante mitigar los estragos
que causa la ludopatía; con la imposición de éste gravamen se podrán
generar recursos que permitan realizar tratamientos de adicciones y
demás efectos indirectos por la afectación al patrimonio familiar, la falta
de productividad y a su vez ejecutar programas y campañas para evitar
efectos indeseables en la sociedad.

Consideramos pertinente mencionar lo ocurrido en el Estado de Nuevo
León, en donde el pasado mes de febrero del presente año, ra suprema
coñe de Justicia de la Nación resolvió diversos juicios de amparo, en los
cuales analizo Ia inconstitucionalidad de varios artículos en la Ley de
Hacienda dei Estado de Nuevo León vigente desde 2017, ios cuales
prevén los impuestos sobre juegos y sorteos, declarando la
constitucionalidad de los artículos, implicando con eilo que el Estado de
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Nuevo León puedasegu¡r recaudando dichos impuestos en términos de su
Ley de Hacienda; argumento que sirve de apoyo para poder realizar este
cobro en el Estado de Jalisco.

Por lo anterior expuesto, esta Comisión dictaminadora Aprueba la adición
del Capítulo lV denominado "Del lmpuesto sobre Erogaciones de juegos
con apL,restas", compuesto por el artícuilo 13 Bis.

D. Derivado de la obligación que tienen los fedatarios públicos de
validar las escrituras otorgadas ante la fe de notarios suspendidos o que
ya fallecieron, el Gobierno del Estado propone la adición del inciso j) en el
añículo 21 para establecer el cobro por la validación de escritura pública,
debido a que es un servicio que ya presta, sin embargo no lo cobra, y que
a su vez ha aumentado hasta en un 300% en los últimos dos años;
implicando con ello rnás gastos operativos y administrativos', razon por la
cual es de Aprobarsedicha adición.

E. Se Aprueban las reformasdel artículo 23 de acuerdo a lo que a
continuación se especifica.

* Para adicionar en el primer párrafo, como dependencia vinculada
con la prestación de algunos servicios a la Secretaría de Seguridad;

o Para elirninar el último párrafo de la fracción I con respecto a la
sustitución de vehículos de servicio público incluyendo tarjeta de
circulación, debido a que es un concepto en cobro que en la actualidad no
se realiza.

. En la fracción I y Vll para eliminar el concepto del holograma de
seguridad;

o En la fracción lll y lll Bis para definir los servicios inherentes al
refrendo anual eliminando la calcomanía de identificación vehicular y
adicionando la tarjeta de circulación PVC con código de seguridad eR,
incrementando el costo en un 3% adicional (919.53) al aumento general,
en el caso de los autornóviles, camiones, camionetas, tractores,
automotor€s ;r remolques de servicio particular y público, y ($47.22)
adicional, en las placas de demostración, debido a que la tarjeta de
circulación contará con mayores medidas de seguridad acordes con la
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NOM-00'1-SCT-2-2016, como: código bidimensional de seguridad, de 15

mm por 15 mm, compatible con el código de seguridad de placas y
calcomanías, además de dos folios equivalentes, uno de ellos impreso
con tinta visible a simple vista y el segundo impreso utilizando tinta visible

sólo al ser expuesta a la luz ultravioleta, generando diversas ventajas
como la reducción de carga administrativa, mejora en los servicios de

consulta; así como, para mejorar la vigilancia e identificaclón de las placas

metálicas y calcomanías que se utilicen en vehículos involucrados en

infracciones o delitos, haciéndose necesario un ajuste en los insurnos
para la realizacion de éste servicio.

. En la fracción Vll para especificar ei monto por la reposición de la
tarjeta de circulación de PVC con código de seguridad para vehículos
automotores y para la de papel para rnotocicletas.

. En la fracción Vlll. Primero,para adicionar a la expedición de ias

licencias de conducir y el refrendo, lo correspondiente a los conductores
de transporte público D3 relativo al servicio de plataformas; segundo, para

adicionar el inciso e) para el servicio de corrección de datos tanto en las

licencias como en los permisos de manejo; y tercero, para incrementar el

costo en un 10o/o en la expedición, refrendo o reposición de licencias de

conducir, debido a la inclusión de mayores medidas de seguridad como.
doble chip y diferentes candados de seguridad para evitar la falsificación,
la cual podría ser aceptada como identificación oficial vigente en bancos o

diversos lugares que la requieran; así mismo, se pretende tener mayor
cantidad de equipos para nuevos módulos de emisión en algunos puntos

de la zona metropolitana y en diversos municipios del interior del Estado.

. En la fracción XXIV se adecúan los conceptos de cobro para la
expedición de gafetes o tarjetas inteligentes con fotografía para la

identificación de operadores de vehículos del servicio público de

transporte, especificando en el inciso a) que es para conductores de
transpode público modalidad masivo o colectivo en lugar de pasajeros, en
el inciso b) conductores de transporte público modalidad taxi en lugar de
auto de aiquiler o taxi; así mismo, se adicionan los incisos c) y d) para
especificar la modalidad de especializado y de carga, justificando el
incremento del costo, debido a que las tarjetas inteligentes cuentan con
mayores medidas de seguridad, así como una nivelación en los costos de
los insumos; sin embargo, es preclso mencionar que el aumento
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diferenciado enlos montos de las diversas modalidades de transporte
público, no advierte motivación jurídica alguna que justifique la diversidad
contributiva en el pago de los citados derechos; debido a que todos los
individuos que se sitúen en una misma hipótesis normativa deben pagar
la misma tarifa por el servicio prestado, por io que se modifica el monto de
los incisos para establecerlos en $600 pesos cada uno, con excepción del
inciso e) Conductor de transporte de pasa.jeros bajo demanda de
aplicaciones móviles que quedará en $1,1û0.00 pues este gafete contara
con mayores medidas de seguridad y el tramite se llevara a las oficinas de
las plataformas para realizarse ahí lo cual generará un costo adicional.

" Se adiciona la fracción XXXV para establecer ios servicios que
presta la Secretaría de Transporte respecto a la regularizacion, operación
control y funcionamiento del Sistema lnteroperable de Recaudo del
Estado, de acuerdo a la Norma General de carácter técnico que
especifica las características del Sistema lntegrado de Recaudo para los
Srsfemas de Transporfe Publico Masivo y Colectivo, con el fin de
garantizar la interoperabilidad técnica, operativa y comercial en el servicio
de transporte público, permitiendo a los usuarios viajar con un único
medio de pago por las diferentes modalidades de los servicios del
transporte público en el Estado de Jalisco. cabe mencionar que los
equipos tecnológicos de prepago, recaudo y monitoreo del sistema de
transporte público, que pueden ser suministrados, instalados, operados y
mantenidos por diversas empresas, deben estar cerlificados conforme a
la norma, para garantizar la interoperabilidad y la seguridad del sistema;
componiéndose la certificación por diversos procesos realizados por el
laboratorio establecido en la norma antes descrita.

o con respecto a la eliminación del inciso r) de la fracción lV es
preciso mencionar que dicho inciso se derogó con el Decreto
278021LXl'112020 publicado en el Periódico Oficial el Estado de Jalisco el
25 de enero de\2020.

F. Con la implementación del Sistema Nacional de Registro e
ldentidad (slD), se busca un registro único digital de hechos y actos del
estado civil de las personas en México y en el exterior, a través de una
plataforma de interconexión entre oficialías, juzgados del Registro Civil,
consulados y el RENAPO, para dar mayor certeza en la información de
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actos registrales y en consecuencia brindar un servicio de caiidad a la
población.

Para garantizar el derecho a la ldentidad, el Gobierno del Estado de
Jaliscose encuentra implernentando este sistema rnediantela expedición
de las actas en un Formato Únicb Nacional, digitalizando el proceso de
levantarniento y expedición de actas de nacimiento para los ciudadanos
de Jalisco a través de la página de internet WWW ob.mx/actas donde se
podrá consultar, obtener y validar la información disponible en la base de
datos nacional desde cualquier parte de la República Mexicana.

Con ia finalidad de incentivar el uso del SID en cuanto al uso del Formato
Único Nacional en los actos registrales, así como la actualización
tecnológica en el uso de los actos digitales, firma electrónica y sistema de
verificación digital, el Gobierno del Estado propone reformar el artículo 26
para eliminar el concepto de copias o extractos de actas en la fracción ll
inciso a) para establecer sólo la expedición de actas del estado civil, y en
ei inciso l) para establecer sólo la impresión a través del Sistema
Electrónico de la Dirección General del Registro Civil de actas del estado
civil; adicionar el inciso m) para la impresión a través del Sistema
Electrónico de la copia fiel de actas del estado civil de las personas; así
como, eliminar el formato para la solicitud de actas del estado civil que se
soliciten de otras entidades federativas, establecido en el numeral 4 del
inciso a) fracción lll del artículo 40.

Por todo lo anterior, esta comisión dictaminadora Aprueba las reformas y
adiciones antes descritas.

G. Se Aprueba la adición de los derechos inherentes al lnstituto de
Justicia Alternativa para establecer el concepto de pago por cada
domicilio extra, ya sea para abrir sedes adicionales pertenecientes a un
mismo Centro Privado, como para cuando se autorice a un prestador de
Servicios de Justicia Alternativa con Certificación para prestar sus
servicios en diversas sedes de un mismo o diferentes Centros Privados; lo

anterior derivado de la necesidad de los centros privados de tener un

domicilio extra para poder prestar los servicios. Cabe mencionar que el
rnonto dei cambio de domicilio de los centros privados de resolución de
confiictos del inciso e) disminuye un 760/o su costo con respecto al año
2420' para establecerlo en $1'060 en lugar de $4'361 
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De igual forma se establece en el inciso i) el servicio de Diplomado
General de Métodos Aiternos de Solución de Conflictos,el cual estará
enfocado a ios profesionales, contando con un servicio de 132 horas de
capacitación teórica-práctica, aval y la constancia de participación y
acreditación respectiva, exceptuando a los servidores públicos de dicho
pago.

H. se Aprueban las reformas al artículo 40 de acuerdo a lo que a
continuación se especifica.

. En diciembre de 2019 se publicó el Decreto 277s4lLxlll1g,
mediante el cual se aprobaron reformas a la Ley del Periódico oficial "El
Estado de Jalisco"; ias cuales establecen que la publicación del periódico
se realizará en forma electrónica, asÍ como, cuando menos 6 ejemplares
para efectos de evídencia documental física y consulta; siendo publicado
y difundido de forma electrónica y gratuita el mismo día de su edición,
garantizando su accesibilidad y disponibilidad en todo el territorio
estatal.De igual forma, se establece que a petición de parte, se podrá
expedir la constancia de publicación, impresiones de la edición electrónica
del Periódico oficial y otros documentos de su competencia,
estableciéndose el costo en la ley de ingresos del Estad o; razon por la
cual es necesario reformar la fracción ll con respecto a la venta y
publicación del Periódico Oficial, para establecer en el inciso a) numeral 1

el concepto de la constancia de Publicación en lugar de Número de día.
Asu vez es preciso establecer en el numeral 3 un incremento en el costo
de la edición especial y establecer en el inciso b) numeral 1 el número de
palabras máximas para los edictos y avisos notariales, y por último,
estableceren el numeral 3 un incremento en el costo de lo de página en
letra normal.

Dichosincrementos se consideran en razon de losgastos operativos que
llevan las ediciones, así como la elaboración y diagramación para
descarga del usuario, esto para el caso de la constancia de publicaciones,
ya que para ei caso de la edición especial es necesario realizarla con
características diferentes, tales como: rnayor número de páginas, formato
distinto que incide en la preparación, edición, diagramación y elaboración,
y para el caso de la edición de lo de página, ia tarifa actual no es
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proporcion al a la tarifa por palabra de lz página y página compieta, por lo
que se homologa la determinación de los costos.

n Con la finalidad de que las personas adquieran capacidades o
habilidades en materia de Ciencias Forenses, se reforma la fracción Vlll
para adicionar las capacitaciones que realiza el instituto Jaiisciense de

Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario Rivas Souza, paa tmpartir

diplomados, especialidades o programas de entrenamiento.

o Los conceptos y tarifas para los usuarios del Sistema de Bicicletas

Publicas "MiBici"sr-rfren modificaciones, para establecer en la fracción X
numeral 1 la exención dei cobro de ia suscripción anual a ia población

inscrita en los programas de atención prioritario de la Secretaría de

Desarrollo Social ylo la Agencia Metropolitana de Servicios de

lnfraestructura para la t\4ovilidad del Área Metropolitana de Guadalajara,
así como, para los estudiantes mayores de 15 años con credencial de

estudiante un descuento del 50%.

o De igual forma se elimina la Suscripción temporal con acceso a 2
bicicletas establecida en el numeral 3,debido a que es un servicio que no

utlliza la ciudadanía, recorriéndose en orden subsecuente los siguientes
numerales.

' En el actual numerai 3 (ley de ingresos 2021) se adecúan los

conceptos de los cargos adicionales, para establecerlos en períodos de

tiempo y no en medias horas, especificando en el inciso b) que son por

cada 30 minutos subsecuentes, dichos períodos de tiempo serán

determinados en la página de internet https://www.mibici.neVes/; de igual

forma se disminuye el monto de la reposición de la tarjeta,
estableciéndola en $20 en lugar de $79 pesos; y por último se incrementa
el monto de la garantía por los daños que se puedan realizar a las

bicicletas, para establecerlo en $3,500 debido a que el monto estaba
desactualizado y no permitía cubrir los daños generados, incrementándolo
para dar mayor cerleza de que en caso de algún daño que afecte el

correcto funcionamiento, los responsables se harán cargo de la

reparacióny así la bicicleta pueda volver a estar en óptimas condiciones
de uso.
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L Con la finalidad de transparentar el rnonto que los Organismos
Descentralizados percibirán por los diversos conceptos que generan
recursos a su patrimonio, se actualiza la tabla de los OPD's establecida
en el artículo 49 de la ley de ingresos del Estado.

".f 
. Se Aprueba la reforma al artículo 50 úitimo párrafo para establecer

que en el supuesto que se requiera adquirir obiigaciones de corto plazo,

las mismas se adquirirán hasta por el monto equivalente al60/o del total de
los ingresos previstos en la presente ley de ingresos, sin incluir
financiamientos, y se autoriza que dichos ingresos se destinen a cubrir
necesidades de cofto plazo, entendiendo dichas necesidades como
insuficiencias de liquidez de carácter temporal ylo a financiar las obras o

acciones de inversión pública productiva incluidas en los rubros de
inversión especificados en el Presupuesto de Egresos del Presente
ejercicio fiscal ylo para proyectos de inversión pública productiva
convenidos con el Gobierno Federal o con Gobiernos Municipales.

Lo anterior para señalar explícitamente el límite de contratación de
obligaciones a corto plazo y especificar que el destino de los
financiamientos de corto plazo pueda ser para cubrir necesidades de
insuficiencia de liquidez de carácter temporal y/o en su caso destinarse a

lnversión Pública Productiva, lo cual va acorde con lo establecido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la
Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

K. EI Fondo de Estabilización de los lngresos de las Entidades
Federativas se creó dentro de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria (2006). Fue establecido junto con otros
fondos de estabilizacion como mecanismos para conducir los ingresos
excedentes que existieran en determinados ejercicios, para que pudieran
ser utilizados en los ejercicios en los que por diversos factores se tenga
una disminución en los ingresos públicos.

El propósito del FEIEF es compensar a las entidades federativas,
mediante los recursos destinados al fondo en periodos de altos ingresos,
el impacto de una eventual disminución en la Recaudación Federal
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Participablerespecto a lo estimado en la Ley de lngresos, ya sea que la

disminución se deba a una caída en ios ingresos petroleros o a una
rnenor recaudación tributaria.

A inicios de la pandemia en 2A20, el saldo del FEIEF disponible para
compensar la caída de pañicipaciones eran 63 millones de pesos

aproximadarnente, mientras que la SHCP estimó una caída de por lo

menos 83 rnillones de pesos a compensar a las entidades, por lo cual los
recursos disponibles del Fondo no serían suficientes.

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, en la que tienen
representación todas las entidades, acordó con la SHCP llevar acabo un

mecanismo de potenciación de los recursos dei fondo; resultando la

implementación de un esquema que tuviera como objetivo el incrementar
los recursos del FEIEF en 70 mil mdp, para compensar la caída de
paÉicipaciones y obtener una reserva por 30 mil mdp para el próximo año
(2021)

Por lo que, para que el Estado pudiera participar en este esquema y
recibir ios recursos del FEIEF para compensar la caída de
participaciones,fue necesario firmar un convenio en el que se acordara
destinar recursos que le correspondan del FEIEF al esquema de
potenciación, realizándose la firma de dicho convenio para el año 2020;
sin embargo, dado que la caída en participaciones ha sido mayor, se
prevé que el saldo del FEIEF sea también insuficiente ante una caída de
padicipaciones en 2021, por Io que se hace necesario reformar el Ar1ículo
Cuarto Transitorio, para prever la necesidad de que se realice un nuevo
esquema de potenciación para el ejercicio fiscal 2021, así como la

eventual firma del convenio que ello implicaría', razon por la cual esta
com isión d ictam inad ora Apruebad icha reforma.

¡-. Atendiendo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Gobierno del
Estado de Jaiisco acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos, en
formatos anexos la información relativa a las proyecciones de ingresos
con base en los formatos y las disposiciones que emite el Consejo
Nacional de Armon izacton Contabie.
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M. El 02 de Diciembre del 2020, se recibió en el Congreso del Estado
de Jalisco, oficio SHP/DGE/DDPCOI/321312020 signado por el C.P.C.
Juan Partida Morales, Secretario de la Hacienda Pública del Gobierno del
Estado de Jalisco, para solicitar se incorpore en alcance a la Ley de
lngresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal 2021, diversas
adecuaciones, mismas que esta comisión las hace suyas y ias incorpora
al presente dictanren que corresponden a: l.Adecuar el artícuio 51 para

acotar el destino de las inversiones de ios municipios que se adhieran a Ia
Línea de Crédito Global Municipal; 2. Adicionar una fracción lV al Artículo
Décimo Tercero Transitorio para autorizar la reestructura de los SWAPS,
y 3. Adicionar un Artículo Cuarto Transitorio para autorizar adherirse a los
programas de diferimiento, producto de los cambios en la Ley de

Disciplina Financiera y modificar las garantías del financiarniento cuya
clave de inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos y

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios (RPU) es el P14-
0820078, por un monto de $1,200'000,000 (mil doscientos millones de
pesos 00/100M.N) para incrementar su calificación crediticia.

Al respecto esta Connisión dictaminadora establece que de acuerdo a la
adecuación planteada con el número l,dichas modificaciones van acorde
con la definición de lnversión Pública Productiva establecida en el adículo
2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios y de acuerdo al Clasificador por objeto del gasto emitido por el

Consejo Nacional de Armonizacion Contable.

Con respecto a la adición de la fracción lV del Artículo Décimo Tercero
Transitorio, es preciso mencionar que con la intensión de mitigar los
riesgos de la tasa de interés asociada al mercado de dinero de los
Financiamientos Constitutivos de deuda pública directa de largo plazo del
Estado de Jalisco, el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de la
Hacienda Pública, convocó en Septiembre 2019, a las lnstituciones
Financieras autorizadas legalmente para operar en México con el carácter
de entidades reguladas o bajo la Supervisión de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores a participar en el proceso para la contratación de
lnstrumentos Derivados, a través de la formalización de uno o varios
contratos de intercambio de flujos (Swaps).
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Al rnomento de la convocatoria la Tasa de lnterés lnterbancaria de

equilibrio se encontraba en B.1\25o/o, mediante el acta de fallo se

dictaminó ganador ai Grupo Financiero Banorte, formalizando dichas
operaciones de intercambio de flujos con niveles de cobertura contratados
en 7.15o/o, quedando el diferencial de la tasa fijada de la siguiente
manera:

Al contratar:

Los niveles por debajo deben ser
cubiertos por el Estado

Los niveles por enclma deben ser
cubiertos por el acreditante.
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Actualmente t.1,5%

7.1,5%

Desde el pasado mes de septiembre a la fecha ha habido una
disminución en la Tasa de lnterés lnterbancaria de Equilibrio, situándola
en niveles de 4.4900o/o para el mes de noviembre del 2020, por lo que es

importante que el Estado pueda acceder a estos nuevos niveles de tasa
de interés en las coberturas contratadas actualmente por el Estado,
debido a que, según estimaciones del Gobierno del Estado, por cada
punto base que se logre disminuir a la tasa que se fijó en junio de 2019, el

Estado podría ahorrar durante el ejercicio 2021, aproximadamente 1.4

mdp, teniendo como objetivo la disminución de 30 puntos base.

Los recursos que, en su caso, se obtengan como producto de las

operaciones celebradas serán destinados al servicio de la deuda de las

operaciones objeto de cobertura.

Por lo anterior esta comisión Aprueba la adición de la fracción lV al

artículo décirno tercero transitorio, autorizando la reestructura o
rnodíficación de ínstrumentos de cobertura previamente celebrados, esto
puede consistir en: i) la adecuación de nivel de tasa de ejercicio, ii) ia
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ampliación en el plazo de vigencia original hasta por 60 (sesenta) meses
adicionales al vencimiento original pactado iii) pactar modificaciones a las
operaciones de intercambio de tasa para establecer disposiciones
complementarias o límites de riesgo para ambas partes y demás
modalidades vigentes en el mercado de opciones u operaciones
financieras derivadas tales como swaps bonificado, collars o límites
superiores o inferiores de riesgo, conforme autorice la Secretaría de la

Hacienda Pública, iv) adecuar el perfil o tabla de amortización cubierta a

las condiciones vigentes de las operaciones de crédito objeto de
cobeftura o, de ser necesario, v) sustituir las operaciones de crédito
cub iertas y dernás características orig i nalmente pactad as.

Con respecto a la adición del Adículo Décirno Cuarto Transitorio,el 23 de
mayo de 2020 mediante Decreto, se autorizó al Titular del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco a contratar financiamiento hasta por la cantidad de

$6,200'000,000 (Seis mil doscientos rnillones de pesos 00/100M.N) para

destinarlo a un plan de inversión pública productiva integral para la
reactivación económica del Estado durante los ejercicios fiscales 2020 y
2021. Uno de los ganadores de la convocatoria al proceso competitivo
licitatorio es el Banco del Bajío S.4., lnstitución de Banca Múltiple
(BanBajío) quedando signado el 22 de Julio de 2020 el Contrato de
Aperlura de Crédito Simple por la cantidad de hasta $1,200'000,000 (mil

doscientos millones de pesos 00/100M.N) quedando afectadas el 2.06%
de las pafticipaciones que le corresponden al Estado.

El Gobierno del Estado de Jalisco cuenta con una calidad crediticia
confiable, hecho que favorece al momento de contratar financiamientos
con sobretasas más bajas, el estado tiene evaluaciones AAA en los
últimos créditos contratados. Sin embargo, el empréstito con BanBajío
obtuvo por las agencias calificadoras de valores HR Ratings de México,
S.A. de C.V y Moody 's de México S.A. de C.V. HR AA+ y Aa2.mx
respectivamente, las evaluaciones obtenidas mencionan que un aumento
en los aforos puede llevar al incremento de la calificación y con ello se
obtendría la disminución de 15 puntos base en el costo de los intereses
del crédito.

For lo anterior esta comisión evalua |a capacidad de pago del poder
ejecutivo de ..ialisco y la viabilidad de incrementar el aforo del crédito
mencionado mediante la adiciónde un ar1ículo transitorio Décirno Cuarto
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para autorizar modificar las garantías del financiamientocuya clave de

inscripción en el Registro Fúblico Único de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios (RPU) es el P14-

0820078, con ei fin deincrementar su calificación crediticia.

Los recursos que las entidades federativas pueden destinar al pago de la
deuda son los ingresos de líbre disposición, así lo establece la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su

artícrilo 2 que a letra dice:

Ingresos de libre disposición: Ios lngresos iocaies y las parficipaciones

federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de

Estabilización de los /ngresos de las Entidades Federativas en los términos del

añículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y
cualquier otro recurso que na esté destinado a un fin específico-

El crédito con BanBajío plantea la afectación de un 2.06% del Fondo

General de Participaciones, para aumentar su aforo se podrían destinar
recursos de libre disposición como fuente de pago del financiamiento.

Los ingresos de libre disposición y por participaciones federales muestran

un crecimiento relevante desde el año 2015, es importante destacar que

en la Ley de Coordinación Fiscal, se establecen las variables a tomar en

cuenta para la distribución de los ingresos por participaciones a las

entidades federativas, como son: lmpuestos, Derechos, Población,

Producto lnterno Bruto, Predial, Derechos de Agua, entre otras,

destacando que Jalisco ha presentado un aumento sostenido en dichas
variables, esto se refleja en lo que recibe de la federación.
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Elaboración Propia con datos de la cuenta pública del Estado de Jalisco, presentados en sus
anexos al proyecto de Ley de lngresos 2021.

Cifras en millones de pesos.

con base en ias proyecciones del proyecto de Ley de lngresos del Estado
de Jalisco 2021, en el siguiente gráfico puede observarse que tanto las
Participaciones, como los ingresos propios, seguirán aumentando de una
forma estable, proyectando un 3% de incremento en base a los criterios
generaies de política económ¡ca 2021 .
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Elaboración Propia con datos de los anexos al proyecto de Ley de lngresos de Jalisco
2021 .Cifras en millones de pesos.

El estado estima recaudar $14,036,082,451.00 en ingresos prop¡os para

ei ejercicio fiscal 2021 y que los ingresos del Ramo 28 correspondientes
al Estado del Fondo General de Participaciones (FGP) descontando el

22% de los Municipios sea de $34,880,076,602.00.

En consideraclón con el alcance a la iniciativa de ley de ingresos 2021

con número de oficio SHP/DGE/DDPCOI/321312020, se proyecta que los

ingresos que constituirán la fuente de pago o garantía específica dei

financiamiento P14-0820078, tengan el siguiente cornportamiento:

Froyección financiera respecto a los inEresos que
constituirán la fuente de pago

FGP 78%

31,852,560,109

34,880,076,602

32,908,166,028

32,808,136,913

35,926,478,900

33,895,411,009

33,792,38'1,,02O

37,O04,273,267

34,912,273,339

34,806,L52,451,

38,11,4,401,,465

35,959,641,539

35,8s4,33-/,024

39,257,833,549

37,038,430,785

Año

dic.-20

dic.-2L

dtc.-22

dic.-23

dic.-24

dic.-25

dic.-26

dic.-27
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36,925,847,135

40,435,568,51_4

38,3-49,s83,109

38,033,622,s49

41.,548,635,570

39,294,071.,220

39,174,631,225

42,898,094,637

40,472,893,357

44349,810,L62

dic.-35

dic.-35

dic.-37

dic.-38

¡li¡ 2O

dic.-40

dic.-41

dic.-42

dic.-43

dic.-44

Actualmente, se encuentra afectado el 46.03% del FGP para gaantizar el
pago de las obligaciones del Estado, contando con un porcentaje libre de

afectación del 31 .97o/o, del cual se tomaría para incrementar la garantía

del financiamiento P 1 4-082007 B.

El porcentaje de gasto en deuda pública, nos dice que parte del
presupuesto anual está destinado al pago del servicio de la deuda, el

estado se ha manten¡do en un porcentaje bajo, en 2018 se destinaron

$2,718,634,458 (Dos mil setecientos dieciocho millones seiscientos treinta
y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 Moneda
Nacional) mientras que en 2021 se etiquetan 92,451,698,845.00 (Dos mil

cuatrocientos cincuenta y un millones seiscientos noventa y ocho mil

ochocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 Moneda Nacional) esto
implica una reducción en el pago anual en deuda pública de

$266,935,613 (Doscientos sesenta y seis millones novecientos treinta y
cinco mil seiscientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional), esto se ha

logrado por el buen manejo de la deuda pública por parte del ejecutivo
con el aprovechamiento de mejores condiciones.
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$123,013.30

:'1.: ìii:20lgrltr,..

$2,70'1.60

$116,946.20

$2,718 60

s108,309.00

,,,'.,:,',28ìiV

$2,291 60

$100,923.9C
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$1,863.80

$90,466.10
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Porcentaje
de Gasto en

Deuda

Elaboración propia con datos de los presupuestos de egresos Jalisco y el proyecto de presupuesto
de egresos 2015-2021.Cifras en millones de pesos.

En la siguiente gráfica se rnuestra Ia tendencia que ha tenido el
porcentaje de gasto en deuda pública en los últimos años, destacando
que para 2021 se destina el 1.97% del presupuesto al pago de la deuda,
este es el porcentaje rnás bajo en los últimos años.
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Asimismo, el Estado de Jalisco ha demostrado estabilidad en las

evaluaciones del Sistema de Alertas, a partir de la primera publicación,

correspondiente a la cuenta pública del año 2016. Destacando que Jalisco
se ha mantenido todo el tiempo en semáforo verde, lo que indica un

manejo adecuado de la deuda.

2do
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42.4%
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46.2%

4.7%
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Trim
2017

44.1o/o

4.0%

2.5%

2016

51.5o/o

4,3%

3.6%

lndicador

indicadpr 2

lndicador 3
Elaboracìón propia con datos de las evaluaciones del Sistema de Alertas
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En el siguiente gráfico se observa la evolución de los tres indicadores
evaluados por el Sisterna de Alertas, donde; i) el primer indicador que
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¡'nide ia deuda pública sobre los ingresos de libre disposición se ha

reducido 9% desde la primer evaluación, lo cual indica que la deuda
publica representa porcentualrnente menos sobre el totai de los ingresos
de libre disposición, hecho que favorece al Estado; i¡) El segundo
indicador que mide el servicio de la deuda y las obligaciones sobre los

ingresos de libre disposición no ha crecido del2016 al segundo trimestre
de\2020, y; iii) el tercer indicador que rnide las obligaciones a corto plazo,
proveedores y contratistas sobre los ingresos totales, se ha reducido el

12.9% desde la primera evaluación, favoreciendo al flujo de ingresos-

egresos a corto plazo del estado.
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Elaboración propia con datos de las evaluaciones del Sistema de
Alertashttps://www.disciplinafinanciera.hacienda.qob.mr/

La última actualización del Sistema de Alertas de la SHCP corresponde al

tercer trimestre de 2020 misma en la que Jalisco continua en semáforo
verde, por lo que t¡ene margen para aumentar el aforo correspondiente
del financiamiento con BanBajío, sin comprometer sus finanzas públicas.

Resultado del Sistema de Alertas de las Entidades Federativas
Medición deltercer trimestre de 2428at
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Elaboración propia con base en el resultado del 3er trimestre del 2020,
en el Sistema de alertas.
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Es por eso que, de acuerdo al análisis descrito en párrafos,anteriores,
esta Comisión considera que el Estado cuenta con buena capacidad de

pago del servicio de la deuda y ia estabilidad necesaria en sus finanzas
públicas para autorizarle rcalizar el refinanciamiento solicitado,

manten¡endo la calificación del sistema de alertas con los indicadores en

verde, por io que se Apruebala adición del Artículo Décimo Cuarto
Transitorio.

La obligación de largo plazo cuya reestructura se autoriza corresponde a

*El Financiamiento se encuentra en etapa de disposición

III. PARTE RESOLUTIVA

Por ello es que Lrna vez ponderadas las partes expositiva y considerativa
de este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 143,

145, 147 y 148 de la Ley Orgánica del Poder Legisiativo del Ëstado de

Jalisco, sometemos a consideración de la Asarnblea de este Congreso del

Estado de Jalisco el siguiente dictamen de:
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lndicador 3:

Obligaciones a Corto

Plazo y Proveedores

y Contratistas sobre

lngresos Totales

-934%

lndicador 2: Servicio

de la Deuda y de

Obligaciones sobre

lngresÒs de Libre

Disposición

i..: ¡ul*: ' 43A%

lndicador 3.: Deuda

Pública y

Obligaciones sobre

lngresos de Libre

Drsposrcron

42.40%

Resultado

del

Sistema

de

Alertas

Entidad tederativa

Jalisco

73,000,000.001,200,000,000.00JUL22-2020

Banco del Bajío, S.4.,

lnstitución de Banca

Múltiple

P1-4-

0820078

DECRETO
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QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO
PARA EL EJERCICIO FISCAL2021,

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Estado de Jalisco para

el ejercicio fiscal 2021 para quedar como sigue:

LEY ÐE INGRESOS ÐEL ESTADO DE JALISCO
PARA EL EJERCICIO FISC AL2021

rírulo PRTMERo
Disposiclones Preliminares

CAPITU¡-O UNICO

Articulo 'lo. Los ingresos que la Hacienda Pública del Estado percibirá

durante el ejercicio fiscai 2021 por un monto total estimado de

$123,500,573,090 (Ciento veintitrés mil quinientos millones
quinientos setenta y tres mil noventa pesos 00/100 M.N), deberán ser

los que se obtengan por los conceptos y en las cantidades estimadas que

a continuación se enumeran por Glasificador por Rubros de lngresos:
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123,500,573,090

6,398,066,678

554,597,630.29

223,664,385.00

89,173,582.00

241,759,663.29

N/A

1,302,448,155-85

9,7'11,866 6'1

477,868,286 67

TOTAL DE INGRESOS

I.IMPUESTOS

1.1 lmpuesto sobre los lngresos

1.1.01 lmpuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con
Apuesta y Concursos de Toda Clase

1.1.02lmpuesto sobre Enajenación y Distribución de Boletos de

Rifas y Sorteos
'1.1.03 lmpuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal no

Subordinado

1.2 lmpuestos sobre el Patrimonio
1,3 lnnpuestos sobre la Producción, el Consumo y las
Transaceiones
1.3.0'1 lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales de Bienes
Muebles

1.3.02lmpuesto sobre la Adquisìción de Vehículos Automotores
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N/A

6,720.00

6,720.00

N/A

0

0

0

0

0

N/A

0

0

5,515,197 ,556.42

N/A

0.00

N/A

4,634,945,280.97

1,086,052,534.75

32,766,758.51

333,868,002.58

48r,000,000.00

N/A

4,496,126,295.60

4,496,126,295.60

N/A

44,887,876.32

44,887,876.32

1.3 03 lmpuesto sobre Hospedaje

1.3.04 lmpuesto sobre Erogaciones de Juegos con Apuestas

1.4 lrnpuestos al Comercio Exterior

1.5 lmpuesto sobre Nóminas y Asimilables

1.5.'tr lmpuesto sobre Nóminas

'!.6 lmpuestos Ecológicos

1.7 Accesorios Generados por Adeudos de lrnpuestos

1 .7.1 Accesorios

1.8 Otros lmpuestos
1.9 lmpuestos no Comprendidos en la l-ey de lngresos
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago
1.9.01 lmpuesto sobre Negocios Jurídicos e lnstrumentos
N otariales (eje rcicios a nte rio re s)

2. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda

2.2 Cuotas para Seguridad Social

2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro

2.4 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social

2.5 Accesorios de ias Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social.

3. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

3.1 Contribuciones de mejoras por Obras Públicas

3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de

lngresos Vigente, Causadas en Ëjercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

4. DERECHOS

4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o
explotación de bienes de dominio público
4.1.01 Bienes de Dominio Público

4.2 Derechos a los hidrocarburos (Derogado)

4.3 Dereclros por Prestación de Servicios

43.ü Registro Público de la Propiedad y de Comercio

4342 Archivo de lnstrumentos Públicos v Archivo Histórico de
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875,739,755.20

7,549,067.18

N/A

N/A

1 ,106,305,715.05

1,060,796,291 .67

519,132,915.92

541,663,375.75

N/A

116,460,939.29

783,122,830.49

i 3,697,830.49

769,425,000.00

97,129,444.96

97,129,444.96

N/A

1,016,512,502.35

1,016,512,502.35

133,223,679.98

9,'179,901 .03

3,390,485,147 .44

124,958,241.43

4.5.01 Accesorios

4.6 Derechos no Comprendidos en
Vigente, Causados en Ejercicios
Fendientes de Liquidación o Pago

la Ley de Ingresos
Fiscales Anteríores

5. PRODUCTOS

5.1 Productos

5.'1.01 Uso, Goce, Aprovechamlento o Explotación de Bienes de

Dominio Privado

5.1.02 Rendimientos e lntereses de Capital e lnversiones del

Estado

5. 1.03 Productos Diversos

5.2 Productos de Capital (Derogado)

5.3 Productos no Comprendidos en la Ley de lngresos
ViEente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

6. APROVECHAMIENTOS

6.1 Aprovechamientos

6.1.01 Diversos

6 1 02 Multas de Movilidad y Transporte

6.2 Aprovecharnientos Fatrimoniales

4.3.03 Autorizaciones para el Ejerciclo Frofesional y Notarial

4.3.04 Servicios en los ramos de Movilidad y Transporte

4.3.04.01 Aporfación Cruz Roja Mexicana y Hogar Cabañas

4.3.05 Certificaciones, Expediciones de Constancias y ctrcs
Servicios

4.4 Otros Derechos

4.4.U Servicios Diversos

4.4.02 Programa de Verificación Vehicular

4.5 Accesorios Generados por Adeudos de Derechos
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45,549,423.38
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103,089,383,603

59,054,062,886.00

44,718,046,926.00

1 ,91 0,639,1 87.00

1 ,'106,516,997 00

2,i69,390,236 00

6,574,344,00A.A0

0

0

0

0

0

0

N/A

N/A

0

0

0

7.6 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No

Monetarlas co n Pa rticipación Estatal Mayoritaria
7.7 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
de Fideicornisos Financieros Públicos con Participación
Estatal Mayoritaria
7.8 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos
Autónomos
7.9 Otros lngresos
8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS,

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

8.1 Participaciones

8.1.01 Fondo General de Participaciones

8.1.A2 Fondo de Fomento Municipal

B.'1.03 lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios (Tabacos
y Licores)

8.1.A4 Fondo de Fiscalización y Recaudación

8105 100% de la Recaudación de ISR que se entera a la

Federación

6.4 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de

lngresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago.

7. INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES, PRESTACION DÊ

SERVICIOS Y OTROS

7.1 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
de lnstituciones Públicas de Seguridad Social
7.2 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
de Empresas Productivas del Estado

7.3 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
de Entidades Paraestatales y Fideicornisos No

Empresariales y No Financieros
7.4 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras
con Participación Estatal Mlayoritaria

7.5 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras
Moneta rias con Pa rtici pación Estatal Mayoritaria
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38,150,690,205.11

20,515,457,022 A0

5,362,007 ,427 .04

249,771,020.00

I ,810,786,821 .00

5,561,001 ,726 00

680,503,475.00

412,061,263.56

44,068,'159.18

145,910,430.37

273,235,362.00

128,785,087.00

291,410,642.00

2,675,691,770.00

4,206,124,899

0

312,573,486.00

263,775,U4.44

78,606,911 00

3,2U,4A6,977 AA

8,1 13,526 30

81.07 Fondo de Estabilización de los lngresos de las Entidades
Federativas (FEIEF)

8.2 Aportaciones Federales

8.2.01 Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto
Operativo (FONE)

8.2.02 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud
(FASSA)

8.2.03. Fondo de lnfraestructura Social Estatal (FISE)

8.2.A4 Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM)

8.2.05 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN).

8.2.06 Fondo de Aportaciones Múltiples Asistencia Social (DlF)

8.2.07 Fondo de Aportaciones Múltiples lnfraestructura Educativa
Básica.

8.2.08 Fondo de Aportaciones Múltiples lnfraestructura Educativa
Media Superior.

8.2.09 Fondo de Aportaciones Multiples lnfraestructura Educativa
Superior.

8.2.10 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica
(coNALEP)
8.2.11 Fondo de Aportaciones para la Educación de los Adultos
(rNEA)

8.2.12 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados (FASP).

8.2.13 Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de las
Entidades Federativas (FAFEF)

8.3 Gonvenios

8.3.0'1 Seguro AgrÍcola Catastrófico

8.3.02 Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco (COBAEJ)

8.3.03 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado
de Jalisco (CECYTEJ)

8.3.04 Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de
Jalisco (IDEFT)

8 3 05 Apoyos Extraordinarros de Salud

8.3.06 Prograrnas y Proyecios de Protección Contra Riesgos
Sanitarios (COFEPRIS)
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0

637,640,226.00

219,749,490.00

131,008,667.00

1 ,690,107,230.00

1 ,054,619,1 58,00

635,488,072.00

NiA

6,375,107,035.00

6,375,107,035.00

0

0

0

6,375,1 07,035.00

0

0

0

0

0

0

49,631,929.00

25,285,162.44

15,477,851.40

251,253,147 .AO

2,678,505,613.00

8.3.08 lnstituciones Estatales de Cultura

8.3.09 Universidad Tecnológica de Jalisco (UTJ)

8.3.10 Universidad Tecnológica de la Zona lVletropolitana
(UTZMG)

8.3.'11 Universidad Pclítecnica de la Zona Metropolitana

(UPZMG)

8.3.12 lnstituto Tecnológico José Mario Mol!rra Pasquel y

Herríquez (TecMM)

8.4 lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

8.4.0'1 lmpuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos de Años
Anteriores

8.4.02 lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos l.S.A.N

8.4.03 Fondo de Compensación l.S.A.N

8.4.04 Fondo de Compensación Repecos e lntermedios

8.4.05 Otros lncentivos Económicos

8.4.05.1 Otros Incentivos por Convenio de Colaboración
Administrativa
8.4.05.2 lncentivos por el cumplimiento de las obligaciones y
ejercicio de las funciones, según cláusula vigésima del anexo 19

8.5 Fondos Distintos de Aportaciones
9. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS,
SUVENCIONES, PENSIONES Y JUBILACIONES

9.1 Transferencias Asignaciones

9.1.01 Fondos Metropolitanos

9.1.02 Fideicomiso para la lnfraestructura de los Estados

9.1.03 Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de los
Estados y los municipios Mineros (Estatal)

9.1.04 Universidad de Guadalajara

9.1 .05 Apoyos Extraordinarios

9.2 Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado)

9.3 Subsidios y Subvenciones

9.4 Ayudas Sociales (Derogado)

9,5 Pensiones y jubilaclones
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9.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos

{Derogado)

Fú/A: No apl¡ca

Artículo 2". Se faculta al Secretario de la Hacienda Pública para declarar

ia no causación de recargos.

Para el caso de morosidad, los recargos Se determinarán de acuerdo al

Código Fiscal del Estado y ala presente ley.

Artículo 3o. Los pagos en efectivo de créditos fiscales cuyo ¡mporte

comprenda fracciones de la unidad monetaria se ajustarán conforme lo

señala el artículo 3 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.

Los pagos cuya realización no impliquen entrega de efectivo se

efectuarán por el monto exacto de la obligación fiscal.

Artículo 4'. Las oficinas de recaudación fiscal podrán recibir de los

contribuyentes el pago anticipado de las prestaciones fiscales

correspondientes al ejercicio fiscal, sin perjuicio del cobro de las

diferencias que correspondan, derivadas de cambios de bases y tasas.

Articulo 5o. Para todo lo no previsto en la presente Ley, parc su

interpretación, se estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda del Estado

y el Código Fiscal del Estado.

Artículo 6". El Gobierno del Estado también percibirá ingresos por los

impuestos, contribuciones de mejora, derechos, productos y

aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de

lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de

liquidación de pago.
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9.7 Trasferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la

Estabilización y el Desarrollo
10. lngresos derivados de Financiamientos

10.f Endeudamiento lnterno

10.2 Endeudamiento Externo
'1 0.3 Financiarniento lnterno
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rÍrulo SEGUNDo
lmpuestos

CAPíTULO I

Ðe los Impuestos sobre los lngresos

SECCIÓN PRIMERA
Del irmpuesto sobre loterías, rifas, sorteos, jtlegos con

apuesta y concursos de toda clase.

Artículo 7'. Este impuesto se determinará aplicando la tasa del 6.0% a la

base que se refiere la Ley de Hacienda dei Estado de Jaiisco.

SECCION SEGUNDA
Ðen impuesto sobre enajenación y distribución de

boletos de rifas y sorteos.

Artículo 8'. Ëste impuesto se determinará aplicando la tasa del 6.0% a la
base que se refiere la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco.

SECCION TERCERA
Del impuesto sobre remuneraciones al trabajo

personal no subordinado.

Artículo 9". Este impuesto se determinará en la forma siguiente

l. Sobre los ingresos mensuales que perciban las personas

físicas y jurídicas dedicados a los servicios profesionales de

medicina, veterinarios o dentistas, y sobre los obtenidos por

personas que, sin laborar bajo la dirección de un tercero, realicen

directa e indirectamente trabajos o servicios profesionales,

cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, los

motivos que lo produzcan, o las actividades que lo originen,

siempre y cuando estén exentos del lmpuesto alValor Agregado,
quedando incluidos los ingresos por honorarios asimiiables a

salarios y los que perciban los agentes de seguros por el rarno

de vida y agropecuarios, en forma habitual o eventual, el: 30%
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l!. Sobre los ingresos que obtengan los administradores únicos,
los miembros de consejo de administración, de vigilancia o

cualquier otro de naturaleza análoga, ya sea en forma habitual o
eventual, el: 4.0 %

Las tasas de las fracciones anteriores se apiicarán a la base que para

este impuesto determina la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco.

CAPíTULO II

De los impuestos sobre la producclón, el

consumo y las transacciones.

SECCION PRIMERA
Del impuesto sobre transmisiones
patrimoniales de bienes muebles.

Artícr¡lo 10. Este impuesto se causará y pagarâ de acuerdo con las

siguientes tasas y tarifas, sobre el valor de cada operación:

!. La adjudicación 2.0 %

ll. La transmisión o promesa de cesión de derechos fiduciarios: 2.0 %

¡ll. La cesión y transmisión de derechos: hereditarios, de

crédito, litigiosos y los derivados de la ejecución de sentencia: 2.0 %
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lV. La transmisión de derechos relativos a palcos, butacas o
plateas:

V. Los actos constitutivos del fideicomiso, así como los actos

de ejecución de los misrnos:

Vl. La disolución o liquidación de la copropiedad por lo que

respecta a los excedentes del valor que le correspondería a la
porción de cada propietario:

V¡!. La disolución o llquidación de la sociedad conyugal o

sociedad legal, por lo que respecta a los excedentes del valor

2.0 %

2.0%

20%
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que le correspondería a la porción de cada cónyLrge 2.0%

Vlll. La enajenación, cesión o donación de acciones o partes
sociales: 2.0%

lX. En las dernás operaciones de actos o contratos en los que

se enajenen o transmitan bienes rnuebles o derechos sobre los

mismos, no contenidas en las fracciones anteriores, el: 2.0%

Si al aplicar las tasas anteriores resulta un impuesto inferior a $102.00, se
cobrará esta cantidad.

SECCIÓN SEGUNDA
Del impuesto sobre la adquisición de

vehículos automotores usados.

Artículo 1'1. Este impuesto se determinará sobre la base que establece la

Ley de Hacienda del Estado, conforme a la siguiente tarifa:

SECCIÓN TERCERA
Del impuesto sobre hospedaje.

Artículo 12. Este impuesto se determinará aplicando la tasa del 3.0% a la
base que se refiere la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco.

En relación a este impuesto, los municipios podrán constituir fideicomisos
o suscribir convenios de colaboración con la Secretaría de la Hacienda
Pública, a fin de que los ingresos derivados de este impuesto sean
reintegrados a los mismos, conforme a los términos, lineamientos y
condiciones qLJe se establezcan en el mismo.
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Tasa para aplicarse sobre el
excedente del límite inferior

20%
4.5o/o

6.9%

7.0%

7.1o/o

Cuota fija
$ 0.00

$ 700.00

$ 1,685.78

$ 4,466.75

$ 8,926.32

Límite superior
$ 35,000.00

$ 56,906 21

$ 97,210.17

$ 160,918.28

En adelante

l-ímite inferior
$ o.o1

$ 35,000.01

$ 56,906.22

$ 97,210.18

$ 160,918.29
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cAPlTULO lll
Del !mpuesto sobre nónrinas

SECCIÓN ÚruICN

Del impuesto sobre nóminas.

,Artículo'!3. l-a tarifa aplicable a este impuesto será la que resulte de

rnultiplicar la tasa del 2.0% a la base que se refiere la Ley de Hacienda

del Estado de Jalisco.

CAPITULO IV

Del irnpuesto sobre Erogaciones de Juegos con Apuestas

sEcctÓN Úrn¡lcn

Del impuesto sobre Erogaciones de Juegos con Apuestas.

Artículo 13 Bis. La tarifa aplicable a este impuesto será la que resulte de

multiplicar la tasa del 10.0% a la base que se refiere la Ley de Hacienda

del Estado de Jalisco.

CAPíTULO V
De Otros lmpuestos

SECCIÓN Úru¡CN

De los lmpuestos Extraordinarios

Artículo 14. La hacienda pública estatal percibirá los impuestos

extraordinarios o de emergencia establecidos o que se establezcan por

las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal 2021, en la cuantía y sobre las

fuentes impositivas que se determinen, y conforme al procedimiento que

se señale para su recaudación, previa aprobación del Congreso del

Estado.

CAPíTULO VI

De los Accesorios Generados por Adeudos de lmpuestos.

Artículo 15. Los adeudos a las contribuciones señaladas en este Título,

que conforrne a las disposiciones fiscales generan el cobro de

actuaiizaciones, recargos, multas, gastos de ejecución e indemnizaciones
Página 41 de 138
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por cheqi.ies devueltos, serán clasificados contablernente
accesorios de los ingresos a que correspondan.

a) Sobre el valor que resulte mayor entre el catastral, el

comercial o el que se desprenda del contenido del documento a
registrar, el:

rirulo rERcËRo
Derechos

CAPíTULO t

De los Derechos por Prestación de Servicios

SECCION PRIMERA
Del Registro Público de la
Propiedad y de Comercio.

Artículo 16. Por los servicios que presten las oficinas del Registro Público

de la Propiedad y de Comercio, se causarán los derechos que se

establecen en este capítulo, aplicando las tarifas correspondientes:

l. Por el registro de actos, contratos, inmatriculación de construcciones,

títulos o resoluciones judiciales, así como aquellos en los que se transmita
la propiedad de inmuebles, excedencias determinadas en diligencias de

apeo y deslinde, incluidos fideicomisos o hipotecas, por cada uno, no

obstante se encuentren en un solo documento, escritura, acta o poliza

mercantil:

como

0.50%

Ð
i:'!

a
F=LF
Ø,8

Tratándose de los actos o contratos relativos a la adquisición de
inmuebles destinados a actividades industriales, sobre el valor que resulte
mayor entre el consignado, el comercial o el que se desprenda del
contenido del documento a registrar, se pagará el 0.35%

Si al aplicar la tasa anterior, resulta un derecho inferior a $499.00, se

cobrara esta cantidad.

Tratándose de vivienda económica se cobrarán 4 (cuatro) veces la Unidad
de Medida y Actualización vigente en el ejercicio fiscal 2021.
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Se entiende por vivienda econórnica. aquelia cuyo vaior catastral no

exceda de "15 (quince) veces la Unidad de Medida y Actualización vigente

en el ejercicio fiscal 2021 elevada al año.

Tratándose de vivienda de interés sociai o popular y unifamiliar destinada

a casa habitación, se cobrarán 5 (cinco) veces la Unidad de Medida y
Actualización vigente en el ejercicio fiscal 2021.

En los demás tipos de vivienda destinados a casa habitación se cobrarán

41 (cuarenta y un) veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en

el ejercicio fiscai 2021

Se entiende por vivienda de interés social individual, aquella cuyo valor
catastral no exceda de 20 (veinte) veces la Unidad de Medida y

Actualización vigente en el ejercicio fiscal 2021 elevada al año.

Se entiende por vivienda popular y unifamiliar, aquella cuyo valor catastral

no exceda de 30 (treinta) veces la Unidad de Medida y Actualización

vigente en el ejercicio fiscal 2021 elevada al año.

b) Por el registro de la construcción, si se trata de vivienda, se

aplicará lo dispuesto en el inciso a) que antecede y, en

cualquier otro caso, sobre la base a que se refiere el adículo 1B

de esta Ley, el:

c) La adjudicación de los bienes propiedad de sociedades o

asociaciones a favor de los socios y asociados, sobre el valor
de los bienes, el:

0 50%

Si al aplicar la tasa anterior resulta un derecho inferior a $499.00, se

cobrará esta cantidad.
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Si al aplicar Ia tasa anterior resulta un derecho inferior a $499.00, se

cobrará esta cantidad.

d) Contratos de afianzarniento,
consignado el:

pagará sobre el valor
0 50%

SC
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e) Contratos de crédito refaccionario y de habilitación o avío que se
otorgan para actividades agropecuarias:

'i. Otorgados a personas jurídicas, se les cobrará 28 (veintiocho) veces la

Unidad de Medida y ActLralización vigente en el ejercicio fiscai 2021.

2. Otorgados a personas físicas
Exento

Ð Registro de escrituras constitutivas de sociedades
mercantiles, sociedades y asociaciones civiles y
fundaciones, el aumento y disminución de capital social,
fusión, escisión de sociedades: $2,549.00

g) Por cada inscripción, incluyendo registro de sentencias
judiciales, que no represente interés pecuniario: $221.00

h) Registro de testimonios procedentes de otras entidades
de la República: $5,543.00

La tarifa se aplicará sin excepción por cada uno de los
actos, contratos, resoluciones o inmuebles a registrar, no
obstante se encuentren en un soio documento, escritura,
acta o poliza mercantil.

i) Por el registro de la constitución de patrimonio de familia. $188.00

j) Por cada inscripción, modificación, transmisión,
renovación o cancelación de garantías mobiliarias: $165.00
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k) Por transmisión de partes sociales de personas jurídicas
de carácter civil, sobre el valor transmitido el: 0.50%
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Si al apiicar la tasa anterior resuita un derecho inferior a $499.00, se
cobrará ésta cantidad.

Ningún pago de derechos que se derive de aplicar io dispuesto en esta
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fracción, por servicio individual prestado, podrá ser mayor afi72,020.00

El tope anterior se aplicará por cada uno de los actos, contratos o
resoiuciones a registrar, no obstante se encuentren en un solo documento,

escritura, acta o poliza mercantil.

l¡) Por registro de estatutos de persona moral extranjera

$8,397.00

l¡1. Por el registro de acciones urbanísticas, como subdivisiones o

fusiones, entre otras, ejecutadas en predios, lotes o manzanas:

a) Por cada lote o fracción $165.00

b) En las relotificaciones, por cada lote o fracción $165.00

lV. Por cancelación de inscripción, así como sus derechos

accesorios o derivados, por cada una: $174.00

Se pagarán las tasas o cuotas anteriores, independientemente del cobro

de derechos por las anotaciones y cancelaciones que Se originen como

consecuencia del registro de documentos.

V. Por cada anotación, aSí como de sus accesorios o derivados

consecuencia del registro de actos, contratos, cancelaciones o 5444.A0

resoluciones judiciales:

Vl. Por expedición de constancias de registro

a) Certificados de libertad o gravamen, por cada inmueble: $539.00

b) Certificados con firma electrónica de libertad o gravamen, así

como de la base de datos estatal, por cada inmueble: $539.00
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c) Certificado de la Base de Datos Estatal de

Gravamen, por cada inmueble. incluyendo el

búsqueda por folio electrónico:

Libertad o
servicio de

$593.00
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d) Certificado de libertad o gravamen con historial hasta por 20

veinte años: $632.00

e) De más de 20 (veinte años), por cada año excedente: $73.00

f) Validación de certificados de libertad o gravamen, por cada $533.00
uno

E) Cedificado de libertad o gravamen con aviso cautelar $620.00
inserto:

h) Certificado con firma electrónica de iibertad o gravamen con

aviso cautelar inserto: $593.00

Las personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad o adultos
mayores de 65 años de edad en adelante, que sean tituiares del inmueble
y las personas físicas que obtengan algún crédito del lnstituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), lnstituto de
Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL), lnstituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) o lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (ISSSTE), que presenten constancias de este
hecho y que sea vivienda de interés social individual, respecto de los

certificados de los incisos a), b), c), d) , e), 0 y g) quedarán exentos de
pago.

¡) Cerlificados de uso de suelo que se expidan a parte

interesada con motivo de la observancia del Código Urbano
para el Estado de Jalisco: $329.00

j) Certificados de inscripción o no inscripción, por cada
inrnueble, persona física o moral: $539.00

k) Certificados relativos a sociedades, asociaciones y fundaciones, por

cada uno de ellos:

L Ceñificado libre de gravamen $533.00

$639.00
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2. Certificado hasta dos gravárnenes
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3. De tres o más gravámenes $766.00

l) lnformes sobre antecedentes en libros o documentos, por cada uno

1. For búsquecias simples $121 .00

2. Por búsqueda conforme al historial catastral $330.00

3. Por historial mercantil de hasta tres actos inscritos $662.00

3.1. For cada acto inscrito excedente de 3, en ei historial

mercantil: $46.00

4. Por informe de testamento ológrafo $121 .00

rn) Certificación de documentos

1. De copias fotostáticas certificadas, hasta 10 fojas $434.00

2. Por impresión de folio mercantil o real, por cada $45.00

movirniento.

3. Por cada foja excedente de 10 (diez) $12.00

4. En fotostáticas de planos por cada uno $165.00

n) Por expedición de certificaciones de garantías mobiliarias,

por cada una:

Vll. Por ratificación de firmas realizadas ante el registrador,

por cada compareciente o por cada contrato o acto jurídico:

$165.00

$618.00
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En caso de personas físicas con actividades agropecuarias para créditos

refaccionarios o de habilitación o avío, este servicio estará exento.

$315 00Vlll" Por depósito de testamento ológrafo
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lX. For ia inscripción de contratos de opción y carta intención: $233.00

X. Por las inscripciones de compraventa mobiliaria, contratos de
prenda, sobre el valor de operación: 0.40%
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Xl. La consulta de folios registrales a través de lnternet por cada
folio: $1 13.00
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Xll. Por legajo de copias de formas precodificadas impresas en el Sistema
de Gestión Registral del Registro Público de Cornercio, por movimiento:

1.- Hasta 10 Copias Simples $46.00

2.- Por cada copia simple excedente de 10 $8.00

3.- Hasta 10 Copias Certificadas $439.00

4.-Por cada copia certificada excedente de 10 $13.00

Xlll. Alertas Registrales

Por suscripción anual por inmueble $435.00

XlV. Otros servicios, por cada uno $166 00

No causarán derechos las copias que se agreguen al documento que se
inscriba.

A solicitud del interesado, los servicios que señala el presente artículo se
autorizarân urgentes, en un piazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas,
previa revisión del documento, cobrando en este caso el doble de la cuota
correspondiente. Tratándose de servicios exentos a que se refiere el

aftículo 28 fraccion lV de la presente Ley, por este servicio urgente se
cobrará dos veces la Unidad de Medida y Actualizacion vigente en el
ejercicio fiscal 2021-

Fara el registro de actcs jurídicos por rnedio de lnternet, el pago se
realizara a través de una cuenta de pago seguro y el costo del servicio
será de acuerdo a ias tarifas establecidas en esta Ley.
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El pago por la expedición de certificados con entrega a domicilio, se hará

agregando además del pago que corresponde a dicho servicio, el del

servicio de mensajería que corresponda al área de entrega.

Artículo 17 . En los casos de permuta de inmuebles o de derechos reales,

los derechos de registro se causarán conforme al inciso a) de la fracción I

del artículo',l6 de esta Ley, sobre el valor de cada uno de los inmuebles o

derechos reales perrnutados.

Por la inscripción o reinscripciónde provldencias

precautorias, ernbargos y aseguramientos, sobre el monto

total de lo reclamado o, en su defecto, sobre el valor

catastral del inmueble sujeto a embargo, se cobrará el

0.50% sin que exceda de:

$72,020.00

Si al aplicar las tasas anteriores, resulta un derecho inferior a $499.00, se

cobrará esta cantidad.

Artículo 18. En la constitución del Régimen de Condominio sobre

Inmuebles, conforme al Código Civil del Estado de Jalisco, la base para

calcular el derecho a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo

16 de esta Ley, para pago de los derechos de registro sobre cada bien,

área o unidad privativa, pisos, departamentos, viviendas o locales, será la

cantidad que arroje el valor del avalúo practicado por perito valuador

acreditado o dictamen de valor efectuado por la autoridad catastral

municipal correspondiente conforme a la Ley de Catastro Municipal del

Estado de Jalisco, debiéndose valuar separadamente y comprendiéndose

en dicha valuación la parte proporcional de los bienes comunes.

Tratándose de la constitución del Régimen de Condominio de vivienda de

interés social o popular y demás tipos destinada a casa habitación, los

derechos qUe Se generen conforme al párrafo anterior, serán de

conformidad con el artículo 16 fracción I inciso a) de esta Ley.

Artículo '19. Cuando en una misma escritura o documento privado se

consignen varios actos o contratos, además del principal, tales como

reconocimiento de adeudo, sustitución de deudor, garantÍa prendaria o
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cualquier otro que, en alguna forma lirnite ia propiedad, por su inscripción,

se pagarán los derechos que causen cada uno de ellos.

Artículo 20. Cuando un contrato o acto jurídico deba inscribirse en dos o
más oficinas del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, se
podrá pagar indistintamente en cualquiera de las oficinas de recaudación

fiscal la totalidad de ios derechos.

SECCION SEGUNDA
Del Archivo de lnstrumentos Públicos y

de! Archivo Histórico de Ja!isco.

A¡'tículo 2'r. Los servicios de anotación, expedición de testimonios,

certificaciones, búsqueda de documentos y cualquier otro que de acuerdo

a las leyes respectivas deba realizar el Archivo de lnstrumentos Públicos,

o los servicios que preste el Archivo Histórico de Jalisco, se causarán

derechos conforme a la siguiente tarifa:

l. Archivo de lnstrumentos Públicos

a) Expedición de copias certificadas de documentos notariales,

incluidos los Archivos Generales y Especiales de Tierras y
Aguas: $721.00

b) Por tildación y anotación en el margen del protocolo

depositado en el archivo: $361.00

c) Por autorizar y expedir testimonio de escritura $948.00

d) Por contestación de información sobre la existencia o

inexistencia de disposición testamentaria. $165.00

e) Fotocopia de documentos por hoja oficio o carta $1.00

f) Digitalización de documentos por foja, plano o fotografía $0.10

$803.00
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g) Transcripción de escrituras o documentos
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h) Recepción de avisos notariales de escrituras autorizadas de

conform¡dad con la Ley de Notariado dei Estado de Jalisco, por

cada uno.

¡) For revisar, aulorizar y firrnar el aviso de transmisión $134.00

patrimonial para trámite ante catastro nnunicipal:

$546.00

j) Por la validación de escritura públicaotorgadas ante la fe de

notarios suspendidos o que ya fallecieron,: $200.00

¡1. Cualquier otro servicio del Archivo de lnstrumentos Públicos

correspondientes a funciones notariales se cubrirá conforme al arancel de

notarios.

lll. Archivo Histórico de Jalisco

a) Por cerlificación de documentos $557.00

b) Fotocopia de documentos, por hoja oficio o carta $1.00

c) Digitalización de documentos por foja, plano o fotografía hoja: $1.00

La consulta directa de documentos, así como tomar anotaciones,

fotografiar o video grabar, serán gratuitas y por las veces sean requeridas,

pero elstarán sujetas a las necesidades servicio, horario y espacio físico

de los archivos correspondientes.

La información solicitada en medios electrónicos no tendrá costo alguno

siempre que no implique la digitalización de los documentos solicitados,

en cuyo caso aplicarán las tarifas de las fracciones I inciso f) y lll inciso c).

SECCIÓN TERCERA
Ðe las Autorizaciones para el Ejercicio

Profesional y Notarial.
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Artícula 22. Por los servicios prestados por la Secretaría General de

Gobierno que a continuación se indican, Se causarán los derechos de

acuerdo a la siguiente tarifa:

L Expedición de patente de aspirante para el ejercicio del

notariado: $282.00

ll. Por expedición de fíat para el ejercicio del notariado $4,658.00

¡ll. Por autorización de convenios de asociación, entre

notarios públicos: $1,203.00

lV. Por autorizaciones para el ejercicio profesional

a) Pasante $e7.00

b) Provisional $205.00

c) Definitiva y posgrados $629.00

d) Profesionistas con vigencia temporal $316.00

Por la reposición del documento que acredita las autorizaciones señaladas

en la presente fracción, se pagarán $205.00 pesos.

Por la prórroga que se requiera de las autorizaciones señaladas en los

incisos a) y b) de esta fracción, se pagarán:

Pasante
Provisional

$1 10.00
$232.00

V. Por la autorización de libros de protocolo ordinario o
abierto especial y de registro de certificaciones, por cada

uno:

$515.00

Vl. Constancias de actualización y práctica profesional

acreditadas por las agrupaciones de profesionistas: $98.00
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$819.00

Vlll. Emisión de constancias de registro de profesionistas $213.00

lX. Registro de agrupaciones de profesionistas $844.00

X. Registro de instituciones de educación $9,4'18.00

Xl. Registro de nueva carrera en institución de educación: $2,048.00

SECCIÓN CUARTA
De los Servicios en el Ramo
de Movllidad y Transporte.

Artículo 23. Por los servicios que preste la Secretaría de Transporte, la

Secretaria de Seguridad y, en su caso, la Secretaría de la Hacienda

Pública, se causarán derechos de acuerdo con la tarifa correspondiente:

l. Por la dotación y canje de placas, incluyendo tarjeta de circulación y

calcomanía, se pagarán las siguientes tarifas.

a) Automóviles, camiones, camionetas, tractores automotores y

remolques:

L De uso particular $2,010.00

Los propietarios de automóviles, camiones, camionetas, tractores
automotores, incluyendo los vehículos eléctricos Y remolques, que

soliciten placas de circulación con una serie o numeración específica, de

acuerdo a la disponibilidad o placas de circulación con una serie especial
para auto antiguo, pagarán el valor de las placas con un incremento del

50%.

2. De uso servicio publico $2,66e.00

3. Los vehículos de servicio particulan destinados y

adaptados para personas con discapacidad: $699.00
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Tratándose de vehículos híbridos, previstos en los numerales 1,2 y 3 del

presente inciso, fabricados con sistema de propulsión híbrido sin

considerar los modificados o hechizos, pagarán el 50%, por el servicio de

dotación y canje de placas, incluyendo tarjeta de circulación y calcomanía,

tratándose de vehículos eléctricos, así como los que hayan sido objeto de

robo de vehículo o clonación, acorde a io manifestado por Ia Fiscalía

Estatal de Jalisco, estarán exentos del pago de los derechos referidos; en

los casos de robo o clonación de vehículo, la exención será aplicable

únicamente'a solicitud del titular previamente registrado ante las oficinas

de recaudación fiscal del Estado.

4. Dotación y canje de Placas de Dennostración $4,167.00

l!. Dotación y canje de placas para motocicletas de fabricación $699.00

nacional o extranjera:

Tratándose de la dotación y canje de placas, especificadas en las

fracciones I y ll de este artículo, las placas metálicas, calcomanías de

identificación y tarjetas de circulación, deberán de curnplir con el Acuerdo

mediante el cual se fijan las características y especificaciones de las

placas metálicas, calcomanías de identificación y revalidación y tarjetas

de circulación para los diferentes tipos de servicios que prestan los

automóviles, autobuses, camiones, motocicletas y remolques, emitido el

25 de septiembre de 2000 y la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-

2016, emitida el24 dejunio de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

lll. Por refrendo anual y Tarjeta de Circulación de PVC con código de

seguridad QRpara automóviles, camiones, camionetas, tractores

automotores y remolques, para el servicio particular y público:

;te

li
t.

åå\@
a) Automóviles, camiones, camionetas, tractores

automotores, y remolques servicio particular y público

b) Placas de demostración.

$688.00

$',l,668.00
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l¡l tsis. Por refrendo anual y Tarjeta de Circulación en papel para

motocicletas. $276.00
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Tratándose de vehículos fabricados con sistema de propulsión híbrido sin

considerar ios modificados o hechizos, pagarán el 507o, por derecho de

refrendo anual y calcomanía de identificación vehicular previsto en la

fracción iil de este artículo, en el caso de vehículos eléctricos, estarán
exentos del pago de los derechos referidos.

Los paEos previstos en las fracciones lll y lll Bis de este artículo deberán
efectuarse en el periodo comprendido del 2 de enero al último dia hábil

del mes de marzo de 2021 (dos mil veintiuno).

Los propietarios de automóviles, carniones, camionetas, tractores
automotores, remolques y rnotocicletas, que hubieren sido objeto de robo,

estarán exentos del pago de derechos previstos en la fracción lli y lll Bis

de este artículo, po'r el ejercicio fiscal en que ocurrió el delito, siempre que

el robo hubiere acontecido dentro del periodo de pago a que se refiere el
párrafo anterior.

A los pagos efectuados del 1o primero de enero y hasta el 31 treinta y uno
de enero de 2021 (dos mil veintiuno), por los derechos previstos en la

fracción lll inciso a) de este artículo, se otorgará un descuento de 10%.

A los pagos efectuados a partir del 1o primero de febrero y hasta el último
día hábil del mes de marzo de 2021 (dos mil veintiuno), por los derechos
previstos en la fracción lll inciso a) de este artículo, se otorgará un

descuento de 5o/o.

Cuando los contribuyentes realicen el pago por refrendo anual y
calcomanía de identificación vehicular sean automóviles, camiones,
camionetas, tractores automotores y remolques, para el servicio particular
y público, motocicletas, así como placas de demostración; así como
motocicletas sólo por el refrendo anual, deberán cubrir un monto de

$55.00 correspondiendo $32.00 para la Cruz Roja Mexicana y $23.00
para ei Hogar Cabañas. Estarán exentos de este pago los vehículos
eléctricos e híbridos.

lV. Permisos provisionales para qLre circulen vehículos
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a) Con parabrisas estrellado hasta por 10 (diez) días, por
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día

b) Sin una placa, y hasta por 30 (treinta) días, por día

c) Sin placas y/o sin tarjeta de circulación, hasta por un

término de 30 (treinta) días, por única ocasión, por día:

d) Para la circulación de motocicletas sin placas y/o sin

tarjeta de circulación, hasta por un término de 30 (treinta)

días, por día:

e) Vehículos con dimensiones excedentes

Ð De maquinaria

g) De 3,000 (tres rnil) kilogramos o más, que circulen en

zonas prohibidas:

l'l) Con huella de choque hasta por 10 (diez) días, pordía

i) Sin placas para exhibición al público o su demostración,
por día.

j) Con vidrios polarizados, por año

k) Para traslado de vehículos contaminantes con origen y

destino, por dos días:

l) Para traslado de mercancías, menaje, semovientes y
ganado con origen y destino, por dos días.

m) Para circular sin placas por robo o extravió, por día

n) Para circular vehículos automotores sin reunir las

condiciones necesarias para tal efecto, por día:

o) Para circular nrotocicletas sin reunir las condiciones
necesarias para tai efecto, por día:

$30 00

$30.00

$34.00

$34.00

$131.00

$177.00

$131.00

$30.00

$34.00

$118.00

$64.00

$34.00

$34.00

$34.00

$34 00
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p) Para circular sin una placa de taxi, por día $30.00

q) Para circular sin placas de taxi, por día $34.00

V. Por ia emisión de dictámenes sobre

a) Ëstudios de impacto de t¡"ánsito $470.00

b) Pana ingresos y salidas en ia integración a vialidades: $411.00

c) Para operación viai de centros escoiares o instituciones

educativas de cualquier nivel: $354.00

!-r'T-2.
-{

Ç

\i
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d) Para fijar vialidades en la transportación de residuos
sólidos, por cada una:

e) Para el cierre de vialidades por concepto de obra civil o
eventos de cualquier tipo:

VI. Por renovación de dictamen o modificación de proyecto

sobre:

a) Estudios de impacto de tránsito

b) Para ingresos y salidas en la integración de vialidades

c) Estacionamiento exclusivo

d) Maniobra de carga y descarga

Vll.Reposición de tarjeta de circulación

a) Tarjeta de Circulación de PVC con código de
seguridad QR, según la fracción lll de este artículo.

b) Tarjeta de Circulación en papei, según la fracción lll
tsis de este artículo.

$1 18.00

$258.00

$411.00

$236.00

$286.00

$286.00

$260.00

$133.00
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V!ll. Por la expedición, refrendo o reposición de licencias de conducir:

a) Expedición de licencias de conducir con vigencia de 4 cuatro años en

las siguientes modalidades:

L Automovilista $766.00

2. Chofer $864.00

3. Motociclista $440.00

4. Conductor de Transporte Público con las Sub categorias

C1,C1 +8, C2, C3, C4, C5 y D3: $1,049.00

5. Conductor de transporte público con las Sub categorias

D1 y D2. $1,049.00

'-. F
>'t
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c¡

b) Refrendo de licencias de conducir con vigencia de 4 años, en las

sig uientes modalidades:

1. Automovilista $642.00

2. Chofer: $766.00

3. Motociclista $416.00

4. Conductor de transporte público con las Sub categorias

C1,C1+E, C2,C3,C4,C5 y D3: $958.00

5. Conductor de Transporte Público con las Sub categoria

Dl y D2. $e58.00

c) Permiso de manejo para menores de edad en

modalidad de Autornovilista y Motociciista:

$468.00
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2. Por un ano $958.00

d) En la reposición o expedición de dupiicado, de licencias en cualquier
modalidad y permisos de manejo para menores de edad, serán aplicables
para cada caso las tarifas establecidas en los incisos b) y c) del presente
artícuio.

Se otorgará un 50% de descuento en los trámites de la expedic¡ón,
refrendo o reposición de licencias de conducir en cualquiera de sus
modalidades, a las personas adultas mayores o con discapacidad.

e) Corrección de datos en ios primeros 5 días, de licencias
en cualquier modalidad y permisos de manejo para

menores de edad: $200.00

lX. Otorgamiento de concesiones, pernnisos o autorizaciones, sean éstas
de duración ordinaria o temporal, para la prestación del servicio público de

transporte.

a) Por concesiones de duración ordinaria para explotar el

servicio de transporte de pasajeros en todas sus
modalidades, por unidad: $3,653.00

b) For permisos de duración ordinaria, para explotar los

servicios de Transporte Especializado en todas sus
modalidades, así como el de Transporte de Carga, mismo
que se subdivide en: Carga en General, Grúas y sus
diversas modalidades y Carga Especial: $3,653.00

c) Por autorizaciones temporales para la prestación del
servicio público que así lo requieran, con excepción del
transporte especializado. El pago de derechos será por día
y hasta por 120 (ciento veinte) días: $40.00

d) Por permisos eventuaies para excursiones o eventos
recreativos, por día. $205.00
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de servicio de transporte de pasajeros bajo demanda
mediante aplicaciones móviles, anuaimente por unidad,
indistintamente del número de ernpresas de redes de
transporte en las que esté registrado: $1,942.00

Para ei otorgamiento de permisos, concesiones y autorizaciones, el

solicitante deberá acreditar que la unidad cuenta con seguro vigente de
daños a te¡'ceros.

X. Por la transrnisión de derechos de la concesión o
permiso del servicio pn-rblico de transporte colectivo de
pasajeros que establece la Ley de Movilidad y

Transportedel Estado de Jalisco: $17,690.00

Xl. Por la transmisión de derechos de la concesión o

permiso del servicio público de transporte en taxis y radio
taxis, transporte de carga en todas sus modalidades que
señala la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de
Jalisco: $6,281.00

Xll. Por contratos de subrogación a que se refiere el
artículo 161 y 162 fracción Vll de la Ley de Movilidad y
Transporte del Estado de Jalisco: $7,993.00

Las transmisiones que se realicen por defunción referidas en las
fracciones X, Xl y Xll de este aftículo estarán exentas, siempre y cuando
se transmitan a los herederos en términos de la legislación aplicable.

Xlll. Por la prórroga de permisos y concesiones para
prestar el servicio público de transporte en cualquiera de
sus modalidades: $2,055.00

XlV. Expedición. canje y reposición de tarjetones de
permisos, autorizaciones, concesiones y holograma para
prestar ei servicio publico de transporte, en cualquiera de
sus modalidades: $396.00
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XV. Por reernpadronarniento e inspección físico mecánica
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para vehículos de servicio público de transpode

a) Por revista mecánica, anual o por ingreso, atendiendo a

sustitución de unidad: $411.00

b) Por reempadronamiento y revista única especial de Transporte Público

1) Masivo $7,422.00

2) Colectivo: Metropolitano, Suburbano, Mixto o Foráneo,

lnterurbano e lntermunicipal y de Características

Especiales: 87,422.00

3) Radio Taxi o Taxi $5,1 3e.00

c) Por reempadronarniento y revista única especial de Transporte

Especializado y de Carga:

1) Transporte Escolar. $4,911.00
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2l Transporte de Personal

3) Transporte Turístico

4) Transporte Ambulancias

5) Transporte Funerarias

6) Auto Escuelas

7) Transporte de carga liviana con sitios

8) Transporte de Carga. Carga General, Grúas en todas

sus modalidades y Carga Especial:

$4, 9'11.00

$4, 911.00

$4, 911.00

$4, 911.00

$4, 911.00

$4, 9'l'1.00

$4, 911.00
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XVl. Por el registro de contrato de arrendamiento o

aprovechamiento de permisos, autorizaciones y

concesiones de transporte púb I ico autorizados :c:Æ
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$399 00

Página 61 de 138



I
¡il
ti')
i-1r

>år::
Ì,2
i. I

tr¡-
iT

XV¡1. Trámite de baJa vehicular o administrativa de automotores
registrados en el Estado:

a) Vehículos autornotores y remolques $343 00

b) Motocrcletas $172.00

A las personas con d¡scapacidad prop¡etarias de vehículos de servicio
particular, destinados y adaptados para su uso, se les concederá un

descuento del 50%.

Pagarán el 50% por el trámite de baja vehicular previsto en los incisos a)
y b) de esta fracción, cuando se trate de vehículos fabricados con sistema
de propulsión híbrido sin considerar los modificados o hechizos.

Tratándose de vehículos eléctricos, estarán exentos del pago de trámite
de baja de vehículos registrados en el Estado, previsto en los incisos a) y
b) de esta fracción.

Estarán exentos del pago de este derecho, las personas que acrediten el
robo o clonación del vehículo automotor, rernolque o motocicleta que se
pretenda dar de baja en el Registro del Estado, mediante denuncia
presentada ante la autoridad competente que se exhiba con la solicitud de
trámite y que exista constancia o registro del ilícito.

Xvlll. Trámite de alta de vehículos procedentes de otras entidades
federativas, con o sin la baja correspondiente; así como vehículos de
procedencia extranjera sin antecedentes de registro:

a) Vehículos automotores y eléctricos $536.00

b) Motocicletas $251.00

XlX. Verificación de docurnentos para comprobar la autenticidad de los
mismos, verificación de adeudos pendientes, así como la validación de los
elementos de identidad física de los automotores con fines de protección
al patrimonio vehicular, ante una oficina de recaudación fiscal o en el
módulo vehicular:

Página 62 de 138
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a) Verificación documental y de adeudos, por trárnite $342.00

b) Validación de los elementos de identidad física de ios

automotores, por trámite. $342.00

XX" Liberación de vehícuios de transporte público,

expedida por la Secretaría de Transporte: $313.00

XX!. Pon los servicios que preste el Registro Estatal de Movilidad Y

Transporte:

a) Constancia de Registro y/o inscripción por unidad, de

vehículos del Transporte Público en todas sus

modalidades:
$214.00

b) Constancia de inscripción de Lista de Sucesión de
permisos y concesiones del servicio público de transporte: $176.00

c) Constancia de Modificación de la lista de Sucesión de

permisos y concesiones del servicio público de transporte
inscritas en el Registro Estatal: $1 17.00

d) Constancia de inscripción de personas jurídicas $214.00

e) Constancia de registro por unidad, de las unidades
pertenecientes a las empresas cuyo giro es el

arrendamiento de vehículos: $214.00

f) Constancia de antigüedad como choferes, conductores u

operadores del servicio público de transporte: $158.00

g) lnscripción y/o Registro de concesiones, contratos de
subrogación, permisos y autorizaciones del servicio público

de transpofte, por unidad.

$214 00',)
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2. Para Personas Jurídicas

h) Constancia de historial de licencias de conducir

vehículos de rnotor:

i) Certificación de los datos o docurnentos contenidos en ei

Registro Estatal, por hoja, a excepción de licencias de

conducir de vehículos de motor:

j) Constancia de lnscripción de los trabajadores que

presenten sus servicios corno choferes, conductores u

operadores de vehícuios de servicio público de transpode:

k) Constancia para adquirir la titularidad de concesiones o

permisos, incluyendo en éstos, las autorizaciones para

transporte de pasajeros bajo demanda mediante

aplicaciones móviles:

l) Constancia de acreditación del curso de

sensibilizaciones, concientización y prevención de

accidentes viales por causa de ingesta de alcohol,

estupefacientes o psicotrópicos para el trámite de

recuperación de licencia.

m) Certificación de licencias de conductor de servicio de

transporte público, en todas sus modalidades, operadores
de maquinaria, equipo móvil especial, y operadores de

vehículos de emergencias y/o seguridad:

n) Movimiento o registro de propietario de vehículo en el

padrón vehicular estatal:

ñ) Certificación de licencias de conducir vehículos de

motor en sus categorías de motociclista, automovilista,
chofer y permiso de menor:

o) lnscripción de designación en caso de fallecirniento de

los derechos derivados del contrato de subrogación:

$214.00

$47.00

$30 00

$47.00

$152.00

$567.00

$65.00

$665.00

$47.00

$610.00
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p) Certificación de Ia titularidad de los permisionarios y
concesionarios del transporle público:

q) Ceúificación para apostille

r) Constancia de reEistro de ios titulares de concesiones,
autorizaciones V permisos de servicio publico del
transporte:

s) Constancia de registro del representante de los sitios o
matrices de controi del servicio de taxi, radio taxi
yernpresas de redes de transporte:

t) Constancia de inscripción del gafete de los choferes del
servicio público de transporte en cualquiera de sus
modalidades:

n) Constancia de inscripción de la autorización de los
vehículos que circulen en la vía pública y porten publicidad:

v) Constancia de inscripción del otorgamiento en garantía
de los derechos derivados de una concesión.

w) Rectificación de datos en constancias

x) Holograma de seguridad de servicio público de
transporte por concepto de registro:

y) Cancelación del registro o inscripción de la autorización
para prestar el servicio de transporte de pasajeros bajo
demanda mediante aplicaciones móviles:

zl Constancia de Ia autorización para operar como
empresas de redes de transporte:

aa) Registro del contrato de adhesión con el cual prestan
sus servicios las empresas de redes de transporte:

$213.00

$30.00

$205.00

$610.00

$67.00

$213.00

$62.00

$62.00

$98.00

$95.00

$205.00

$233.00
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ab) Cancelación dei registro de contrato de adhesión con

el cual prestan sus seryicios las empresas de redes de

transporte: $236.00
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XXll. Autorización anual para porlar pubiicidad en las unidades dei

servicio público de transporte, de conformidad con el Reglamento de la
Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco:

a) Nivel uno $2,855.00

b) Nivel dos $3,996.00

c) Nivel tres $3,197.00

d) Autos de alquiler o taxis $4,911.00

El solicitante podrá optar por pagar de manera diferida en 12 (doce)

mensualidades.

Si se opta por pagar una anualidad, se aplicará un descuento del 10o/o, al

cobro establecido en esta fracción, siempre y cuando el pago se realice

durante los meses de enero, febrero y marzo.

XXlll. Por los servicios que preste el lnstituto Metropolitano de Planeación

del Área metropolitana de Guadalajara, cuando se trate del Area

metropolitana de Guadalajara; y la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, cuando se trate del interior del Estado:

a) Estudio de ruta nueva, por estudio $3,539.00

b) Estudio para ampliación o modificación de ruta, por

estudio: $2,721.00

XXIV. Expedición de gafetes o tarjeta inteligente con fotografía para

identificación de operadores de vehícuios del servicio público de

transporte, previstos en el artículo 65 de la Ley de Movilidad y Transporte
del Estado de Jalisco:
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a) Conductores de transporte publico modalidad rnasivo o
colectivo: $600.00

b) Conductores de transporle público modalidad taxi $600.00

clConductor de
especializado:

transporte publico modalidad

$600.00

d) Conductor de transporte público modalidad carga $600.00

e) Conductor de transporte de pasajeros bajo dernanda de
apiicaciones móviies. $1100.00

XXV. Expedición de ploteo de planos de infraestructura vial

a) Ploteo de planos a color $176.00

h) Ploteo de planos a blanco y negro $117.00

XXV¡. Por los servicios que preste la Secretaría de Transporte respecto a
la regularización y funcionamiento de los centros de capacitación
acreditados para los conductores del servicio público de transporte de
personas y cosas:

a) Solicitud de evaluación de los centros de capacitación
para conductores del transporte público: $571.00

b) Evaluación de los centros de capacitación para
conductores del transporte público: $17,128.00

. -¡¡?-tr'?t
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XXVI¡. ldentificación de la factura mediante holograma
para realizar el movimiento de alta, cambio de propietario o
canje en el Registro Estatal de Moviiidad y Transporte:

XXV¡ll. Por la autorización de elementos operativos y
unidades motorizadas de la Comisaría General de
Vialidad, para prestar servicios en eventos con fines
lucrativos, previo estudio de viabilidad y autorización del
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$267.00
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Cornisario de Vialidad

a) Por elemento operativo por día

b) Por unidad motorizada, por día

XX¡X. Por la autorización y registro para operar como
empresas de redes de transporte:

XXX. Por la cancelación del otorgamiento de la

autorización para prestar servicios de transporte de
pasajeros bajo demanda mediante aplicaciones móviies:

XXXI. Por la renovación de la autorización para operar
como empresas de redes de transporte.

XXX¡|. Por ia cancelación de la renovación de la

autorización para operar como empresas de redes de
transporte:

XXX¡ll. Por la expedición del acuerdo que contiene el
reconocimiento de titularidad en la trasmisión del permiso o
concesión de transporte público en sus modalidades de
taxi con sitio o radio taxi en los casos de cesión de
derechos mediante poder:

XXX¡V. Por la expedición del acuerdo que contiene el
reconocimiento de titularidad en la trasmisión del permiso o
concesión de transporte colectivo de pasajeros, en los
casos de cesión de derechos mediante poder:

XXX\1. Por los servicios que preste la Secretaría de
Transpofte respecto la regularizacion y funcionamiento del
Sistema lnteroperable de Recaudo del Estado de Jalisco:

alPara las Empresas Tecnológicas de recaudo

$2,399.00

$1 ,153.00

$41,166.00

$588.00

$42,589.00

$610.00

$6,372.00

$'17,948.00
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1. Certificación inicial de Ia solución tecnológica de equipos

Página 68 de 138



GTtsTERNTC
ÐE JALTSCO

POÐER
T-EGISLATIVO

SECRETARiA
DE[- CONGRFSO

ruUMER

DFPFþdÐËNCIA

de cobro y transmisión de datos de las empresas

tecnológicas operadoras de recaudo:

2.Certificación anual de la solución tecnológica, de equipos

de cobro y transmisión de datos de las empresas

tecnológicas de recaudo.

$46,350 00

$10,000 00
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3. For la adquisición del módulo SAM (Secure Access
Module) para Empresas tecnológicas de recaudo: $812 00

b) La expedición de la tarjeta del Sistema interoperable de

recaudo:

'1. La emisión de la tarjeta inteligente $31.00

Artículo 24. Se cancelará la tarjeta de circulación con que se haya dotado

al vehículo automotor y eléctrico, cuando exista cambio de propietario,

domicilio, número de motor, color, o por cualquier otra circunstancia que

implique reposición de dicha tarjeta.

Artículo 25. Por los servicios de guarda y custodia de vehículos,

mercancía u objetos varios, en los depósitos administrados por la

Secretaría de Adrninistración, como una función de derecho público, se

estarán a lo siguiente:

L Por día que transcurra se causarán las siguientes tarifas

a) Motocicleta, Bicicleta, Triciclo o Bicimoto $24.00

b) Automóviles $91.00

c) Pick-up, Estaquitas, Combi, Blazer, Ram Charger,
Explorer, Cherokee y similares $111.00

d) Estacas, 3 (tres) toneladas, Minibús y Vanette $137 00

e) Autobus urbano (normaies), volteo, tractor sin remolque,
midibuses. Camión tipo Torthon, Autobuses Urbanos
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"Ecológico", mudanza y Rabón

f) Autobuses foráneos, de Cajas (remolques)

g) Tractor con remolque (trailer)

h) Motocarro y cuatrimoto

i) Mercancía u objetos varios, por metro cúbico

n*úr'cEm
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$177.00

$215.00

$272.00

$79.00

$15.00
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ll. Por servicios relacionados a la guarda y custodia de
bienes se causarán las siguientes tarifas.

a) Maniobras de grua dentro del patio $107.00

b) Toma de calcas, por cada vehículo $70.00

c) Al propietario de cualquier unidad o bien mueble que se
encuentre en los depósitos a cargo de la Secretaría de
adrninistración, al cual se le haya prestado el servicio de
ret¡ro total o de partes, o de movimientos o maniobras, por
parte de los proveedores de grúas y transportistas: $177.00

¡ll. A los vehículos de servicio particuiar adaptados para personas con
discapacidad inscritos ante el Sistema para el Desarrollo lntegral de las
Familias del Estado, se les otorgará un descuento del 50% por ciento.

lV. Quedan exentas del pago de los derechos a que se refiere el presente
artículo:

a) Las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido objeto
de robo o producto de secuestro, en el Estado de Jalisco, recuperados
por cualquier autoridad y asegurados en los depósitos administrados por
la Secretaría de Administración. De darse el cambio de propietario
después de haberse cometido y denunciado el robo, no apiicará la

exención mencionada en este inciso; y:Ðr:;r
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b) Las personas físicas propietarias de ios bienes que son sujetos ai
procedimiento administrativo en materia aduanera. que se dejen sin
efectos por autoridad adminístrativa o jurisdiccionar competente.

c) Tratándose de instituciones de asistencia social privada, legalmente
reconocidas por la Secretaría del Sistema de Asistencia Social,siempre y
cuando las causas que motiven Ia detención del vehículo no sean
imputables a sus empleados o por delito culposo.

La exención para los incisos que anteceden apiicará hasta 15 días hábiles
posteriores a la fecha de liberación del vehículo, mercancia u objeto de
que se trate, que se encontraban en los depósitos administrados por la
Secretaría de Adrninistración. Una vez transcurrido dicho plazo, quedará
sin efectos la exención, generándose la obligación de pago del derecho
en los términos de este artículo.

En el caso de que los propietarios de bienes puestos en depósito que
adeuden 180 días o más por servicios de guarda y custodia, sin que
hayan efectuado el pago de las contraprestaciones establecidas en el
presente artículo, la Secretaría de Administración procederá a formular la
liquidación correspondiente. Los propietarios de bienes deberán efectuar
el pago dentro de los quince días siguientes a ra fecha en que haya
surtido efecto la notificación de la misma.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se hubiera
efectuado el pago la Secretaría de la Hacienda Pública darâ inicio al
procedimiento administrativo de ejecución.

serán excluidos del procedimiento de remate los vehículos que se
encuentren a disposición de autoridades jurisdiccionales y que de acuerdo
a los procedimientos respectivos no sea posible llevar a cabo su
enajenación.

Las contribuciones que se generen una vez iniciado el procedimiento
administrativo de e.iecución, incluyendo cualquier otro adeudo, se harán
efectivos, junto con ei crédito inicial. en términos de lo establecido por el
artículo "130 del Código Fiscal del Estado de Jalisco.
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De las Certificaciones, Expediciones de Constancias y Servicios'

A¡'tíct¡lo 26. Las certificaciones en sus diversas formas, la expedición de

constancias y otros servicios que realicen las autoridades judiciales o

administrativas, car.,lsarán el pago de derechos que se consigna en la

siguiente tarifa.

l. Certificaciones en escrituras y documentos privados $42.00

ll. certificación de actas o actos relativos al Registro civil

a) Expedición de actas del estado civii $82.00

b) Certificación de firmas de oficiales del Registro Civil por la

Dirección General del Registro Civil. $42.00
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c) Efectuar la anotación marginal en el 
-acta de matrimonio

por cambio de régimen patrimonial, excepto cuando se trate

de resolución ludicial:

d) Expedición de constancias certificadas de inexistencia de

actas o anotaciones marginales relativas al estado civil:

i-as expediciones de constancias certificadas de inexistencia

de actas expedidas que tengan por objeto el registro

extemporáneo de nacimiento no tendrán costo.

e) Expedición digitalde copias o extractos certificados de

actas del estado civil solicitadas vía lnternet:

f) Expedición digital o impresa de copias o extractos

certificados de actas del estado civil solicitadas a través de

los módulos operados por la Dirección General del Registro

Civil:

g) Cotejo de actas del estado civil expedidas por los

niunicipios del estado ccn los libros duplicados del Archivo

General del Registro Civil, salvo que sea solicitado pol'

$494.00

$104.00

$82.00

$82.00
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autoridades $82.00

h) Expedición de copias certificadas de apéndice reiativos a
actos del estado civil, por hoja. $24.00

¡) Expedición de actas de nacimiento, rnatrimonio,
reconocimiento, divorcio y defunción solicitadas al cambio
por copias o transcripciones mecanográficas con errores en

los datos esenciales, en las anotaciones marginales, copias
ilegibles o en forrnatos carentes de medidas de seguridad,
con sello y firma originales, solicitadas de acuerdo a los

requisitos previstos en las campañas de actualización de

actas irnplementadas por la Dirección General del Registro
Civil del Estado: $24.00

j) Expedición digital o impresa de copias y extractos
certificados de actos del estado civil de las personas a través
de cajeros o kioscos automatizados: $82.00

k) Envío de actas de nacimiento o extractos certificados de actas del

estado civil, hasta 10.

1. Municipios de Guadalajara, Zapopan, San Pedro
Tlaquepaque y Tonalá: $79.00

2. lnterior del Estado $1 13.00

3. Resto de la República Mexicana $284.00

4. Norteamérica, con exclusión de Alaska, así como
Centroamérica y el Caribe: $710.00

5" Sudamérica $1 ,155.00

6. Europa $1,438.00

82,144.00
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l) lrnpresión a través del Sisterna Electrónico de la Direccion
General del Registro Civii, de actas dei estado civil de las
personas, inscritas y cedificadas por otros estados: $82.00

rn) lmpresión a través del Sistema Electrónico de la

Dirección General del Registro Civil, de copia fiel de actas
del estado civil de las personas: $200.00

lf l. Los servicios relacionados con la Ley de Firma Electrónica Avanzada
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento, causará el

pago de derechos que se consigna en la siguiente tarifa.

a) Por la evaluación de los prestadores de la certificación de

firma electrónica: $39,687.00

b) Por el dictannen para procesar certificaciones de firma
electrónica: $188,862.0

0

c) Por el aviso de cese relativo a la expedición de

certificaciones de firma electrónica: $178,788.0
nv

d) Por la práctica de examen para encargado de

identificación del prestador de certificaciones de firma
electrónica: $844.00

No presentarán el examen a que se refiere el inciso anterior, los notarios y

servidores públicos del Ejecutivo Estatal, cuando el área jurídica sea la
encargada de validar la acreditación de la representación de los

solicitantes.

e) Por los certificados emitidos por la Oficialía Mayon, previo convenio con

la entidad púbiica interesada en el cual se determinará el costo de los

misrnos.

,:i .^ !:

t) i'.1

i:r'':''
iiÈi.':..'r.,

¡'1"- ': '- i

C
>.J

(Ð

iiÌ
'Ji::ì
)?a
:r-í:
r_)
'. rt'E
;ûÕ{-}
CÐ
Ø

-ff

:.':a

-í]l
f) Por la reposición de certificado extraviado o comprometido
por causas imputables al servidor público o usuario:-Àj
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Durante el presente ejercicio fiscal se otorgará una reducción del 50% en

los derechos que se establecen en los incisos a), b), c) y d) de esta
fracción.

IV. Las certificaciones en sLls diversas formas, la expedición de

constancias y otnos servicios que realicen las autoridades educativas,

causarán el pago de derechos que se consigna en la siguiente tarifa:

a) Por solicitud y resolución del trámite de

1. Reconocimiento de validez oficial de estudios y

actualización o modificación a planes y programas de

estudio de tipo superior:

2. Cambios de razon social, de representante legal, de

domicilio o cualquier otro que implique la modificación del

acuerdo de incorporación, incluyendo la autorización para

formación de docentes; por cada uno de los conceptos: $4,608.00

b) Por solicitud, estudio y resolución del trámite de

autorización o reconocimiento de validez oficial para impadir
educación inicial, preescolar, primaria y secundaria; primaria

y secundaria semiescolarizada para jÓvenes y adultos, y

cuando se presenten cambios de razon social, de

representante legal, de domicilio, de reapertura o

modificación de acuerdos, sea cual fuere la modalidad. $2,914.00

c) Por solicitud, estudio y resolución del trámite de
reconocimiento de validez oficial de estudios de los niveles

medio superior o equivalente, y cuando se presenten

cambios de razon social, de representante legal, de

domicilio, de reapertura o modificación de acuerdos, sea
cual fuere la modalidad. $2,028.00

d) Por solicitud, estudio y resolución del trámite de
reconocimiento de validez oficiai de estudios de cada curso
de formación para el trabajo y cuando se presenten cambios

$17,904.00
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de razón social, de representante legal, de domicilio, de

reapertura o modificación de acuerdos: $1 ,190.00

e) Por concepto de refrendo del reconocimiento de validez oficial de

estudios o autorización, se pagará anualrnente, por alumno activo en cada

ejercrcio escolar:

1. De educación superior: $62.00

2. De educación rnedia superior: $31.00

4. De educación primaria y primaria semiescolarizada para

aduitos: $15.00

5. De educación preescolar: $15.00

3. De educación secundaria y secundaria semiescoiarizada
para adultos:

6. De educación inicial

7. De capacitación para el trabajo

8. En ei caso de las instituciones educativas que no cuenten

con alumnos activos, deberán realizar un pago único, al inicio

del ciclo escolar de:

$31.00

$15.00

$15.00

$1,'101.00
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f) Constancia de certificación de firmas de Actas de titulación, o grado

1. De tipo superior. $ 1,045.00

2. De tipo medio superior $111.00

g) Exámenes a título de suficiencia

'!. De educación primaria $42.00

2. De educación secundaria y de educación media superior,

w
L

I

I

f,¡î

r_--
;1..'':.)<
d:,.t19

C:
;Ë-
()
{fr

71

'.Þ

;ljË

:=7:
1::)
ì_ìf

;õ
FÏ
<ñ
{}2

-ë

#.
ñ

r.

¡

I

I

¡
I

Página 76 de 138



${ÚaÆFR

DEPFNDFruC [&

GTBTET{NC
ÐE JALTSCO

POÐER
LEGiSLATIVO

SECRET'ARíP,
DEI- CCIþ{GRESCI

por rnateria $27.00

3. Del tipo superior por materia $80.00

h) Exámenes extraordinarios, por materia

L De educación secundaria y de educación rnedia superior: $24.00

2. De tipo superior $43.00

i) Expedición o certificación de diplomas, certificados, títulos y grados

'1. Expedición digital o irnpresa de certificación de diplomas o

certificados de tipo superior: $103.00

2. Expedición digital o impresa de certificación de títulos o

grados de tipo superior: $103.00

3. De educación secundaria (no incluye el de secundarias

técnicas que se otorga por su especialidad en taller) y de

educación media superior: $4e.00

4. De capacitación para el trabajo $16.00

5. De título profesional de Licenciado en Homeopatía, de

conformidad con el artículo tercero transitorio de la Ley para

el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco: $18,757.00

j) Legalización, expedición de certificación de terminación de estudios, de

escuelas extintas y escuelas activas:

1. De educación básica y de educación media superior: $56.00

2. De tipo superior: $65.00

[<] Por la expedición de

$42.00
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2. Credenciales de estudio $32 00

3. Certificado parcial de estudios $32 00

4. informe de calificaciones de estudios parciales de

educación primaria y secundaria: ùJZ.UU

l) Por solicitud de revalidación total o parcial de estudios

1. De educación básica $42.00

2. De educación media superior: $377.00

3. De nivel superior: $1 ,1 14.00

m) Por solicitud de equivalencia de estudios

1. De educación básica $42.00

2. De educación media superior: $361.00

3. De educación superior. $1 ,1 14.00

n) Expedición de copias certificadas de documentos, por

cada hoja tamaño carta u oficio: $27 00

o) Por cualquier otra certificación
constancias distintas a las señaladas:

o expedición de

$182.00

V. Copias ceftificadas de constancias de antecedentes
penales: $28.00

Vtr. Otras copias certificadas, por cada hoja

$27 00

Vll. Los servicios inherentes al lnstituto de Justicia Alternativa causarán el
pago de derechos que se consigna en la siguiente tarifa:
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a) Acreditación de centros privados de resolución de

conflictos, con vigencia de dos años: $8,921.00GCB{ER.NO
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b) Certificación de mediadores, conciliadores, negociadores

y árbitros, con vigencia de dos años: $1,360 00

c) Renovación de la acreditaciÓn de centros privados de

resolución de conflictos, con vigencia de dos años: $4,770.00

d) Renovación de la certificación de mediadores,

conciliadores, negociadores y árbitros, con vigencia de dos

años:

e) Cambio de dornicilio de los centros privados de resolución

$680.00

$1,060.00de conflictos

f) Aviso por cambio de adscripción de los mediadores,

conciliadores, negociadores y árbitros: $156.00
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g) Por cada domicilio extra para abrir sedes adicionales

peftenecientes a un mismo Centro Privado: $6,062.00

h) Por cada domicilio extra que se autorice a un prestador de

Servicios de Justicia Alternativa con Certificación para

prestar sus servicios en diversas sedes de un mismo Centro

Privado o diferentes Centros Pr:ivados: $462.00

i) Por el servicio de Diplomado General de Métodos Alternos

de Solución de Conflictos que ofrece el lnstituto de Justicia

Alternativa del Estado de Jalisco, se cobrará por persona: $2,500.00

Se exenta del pago en la presente fracción a las personas que tengan

calidad de senvidor público.

Durante el presente ejercicio fiscal se otorgará una reducción del 50% en

los derechos que se establecen en los incisos a) y b) de esta fracción.
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Vil!. Los servicios prestados por la Dirección de Catastro del Estado

causarán ei pago de derechos que se consigna en las siguientes tarifas:

'1. Porel estudio y dictamen de la solicitud de registro como

Perito Valuador Catastral y en su caso expedición de

credencial: $1,764.00

2. Por la renovación de credencial qLle acredite su registro

como Perito Valuador Catastral, con vigencia de:

a) For un año $1,059.00

b) Por tres años $1,764.00

c) For cinco años $2,470.00

lX. La certificación de documentos del Archivo Histórico Agrario a cargo

de la Dirección General de Asuntos Agrarios, causarán el pago de

derechos que se consigna en la siguiente tarifa:

'T. Por cada foja de copias ceftificadas $27.00

2. Por fotocopias de planos, por cada uno $160.00

3. Copias simples, por cada hoja $7.00

No se pagarán los derechos por la expedición de copias certificadas,

cuando se soliciten por autoridades jurisdiccionales, siempre y cuando no

sean a petición de parte.

X. La certificación de documentos por la Dirección de Servicios de

Seguridad Privada del Consejo Estatal de Seguridad Publica, causarán el

pago de derechos que se consigna en la siguiente tarifa:

4. Por expedientes de empresas de seguridad privada,

carpetas de visita y carpetas de denuncia por cada hoja: $27.00

2- Por reexpedición de constancia de refrendo, por robo o
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extravío, por cada una $270.00

Xl. Otros servicios

a) Constancias de adeudo y no adeudo $42.00

b) Legalización de firrnas por el Ejecutivo, por cada una $1 13.00

c) Legalización con apostille, por cada una $233.00

d) Legalización de documentos vía tirnbre u holograrna, por

estampa: $97.00

e) Copias sirnples, por cada hoja $6.00

f) Expedición de sellos del Sistema Nacional de Educación: $102.00

g) Por ratificación de firmas realizadas ante las autoridades

fiscales. $48.00

h) Expedición de billetes de depósito. $e.00

i) Constancia simple de adeudo vehicular $9.00

Cualquier otro servicio de autoridad se pagará conforme a las leyes

especiales que lo reglamenten.

Los documentos solicitados se entregarán en un plazo hasta de 4 (cuatro)

días, contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la

solicitud, acompañada del recibo de pago correspondiente, excepto en los

servicios que presta el Registro Civil en que los documentos solicitados se

entregarán en 60 (sesenta) minutos.

A petición del interesado dichos documentos se entregarán en un plazo

no rnayor de 24 (veinticuatro) horas, cobrándose el doble de la cuota

correspondiente con excepción de los servicios que presta el Registro

Civil, al cual no se aplicará este párrafo.
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A petición deN interesado los docurnentos de apostilla y legalizaciÓn se

entregarán en un plazo no mayor de 6 (seis) horas, cobrándose el triple

de la cuota correspondiente.

Artículo 27. En los casos en que las autoridades fiscales del Estado,

requieran que se efectúe ia inscripción de ernbargos, expedición de

certificados de libertad de gravamen o cualquier otro servicio necesario

para la correcta instauración del procedimiento administrativo de

ejecución o de cualquier acto de fiscalización, los servicios se prestarán al

momento de la solicitud, y los derechos correspondientes serán pagados

cuando concluyan los procedinnientos iniciados por la ar.¡toridad fiscal y la
propia autoridad ordene ai contribuyente deudor el pago de los gastos que

se hubieren originado o, en Su caso, cuando la autoridad tenga el pago en

cantidad líquida, por cualquiera de las formas permitidas por las leyes.

Artículo 28. Se encuentran exentos del pago de derechos

L Las certificaciones o copias certificadas, cuando se expidan

a) Por las autoridades, siempre y cuando no sea a petición de parte;

b) Por los tribunales del trabajo, cuando se trate del proceso del derecho

del trabajo, los penales o el ministerio público, cuando éste actúe en el

orden penal, así como las que estén destinadas a exhibirse ante estas

autoridades o las que se expidan para eljuicio de amparo;

c) Para probar hechos relacionados con las demandas de indemnizaciÓn

civil proveniente de delito;

d) Por las autoridades en el ramo de educación, a petición de

instituciones iguales y penitenciarias;

e) Para los juicios de alirnentos cuando sean solicitados por el acreedor

alimentista, así como aquellos en los que intervienen menores, adultos

mayores o personas con discapacidad;

f) Para ser utìlizadas en juicios o trámites de cualquier índole, que sean

patrocinados por la Procuraduría Sociai del Estado a personas de

escasos recursos; y
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g) Por la Dirección Generai dei Registro Civil, tratándose de las copias de

Ias actas del registro de nacimiento que se soliciten para trámites
escolares de nivel preescolar, básico y medio superior.

ll. Las certificaciones que asienten en los expedientes ios Secretarios de

los Tribunales, sobre hechos o actos ocurridos en la tramitación de los
juicios;

lll. Los servicios a que se refiere el Capítulo l, Sección Primera, del
presente Título, cuando:

a) Se deriven de actos, contratos y operaciones celebrados con la
participación directa en los rnismos, de organismos públicos de seguridad
social, autoridades del trabajo o del lnstituto Nacional del Suelo
Sustentable (antes Comisión para la Regularización de la Tenencia de la
Tierra) y del Poder Ejecutivo Federal, Estatal y del Gobierno Municipal,
así como los que tengan su origen en el juicio de alimentos, siempre y

cuando sean solicitados por el acreedor alimentista; exceptuándose los

trámites que sean para el procedimiento administrativo de ejecución.

Se entiende como participación directa, cuando los organismos públicos

referidos en el párrafo anterior figuren como adquirentes u otorguen
créditos a sujetos de seguridad social.

b) La misma exención aplicará para los servicios que se deriven de actos,
contratos y operaciones celebrados por las sociedades financieras de

objeto múltiple e instituciones de banca múltiple, para la promoción,

adquisición y financiamiento de vivienda de interés social, en ejecución de
los programas de organismos de seguridad social, de la federación o del
Estado; y

lV. Los servicios a que se refiere la fracción linciso h) del artículo 21,

cuando se deriven de actos, contratos y operaciones celebrados con Ia
participación directa en los misrnos, de organismos públicos de seguridad
social. autoridades del trabajo o del lnstituto Nacional del Suelo
sustentable (antes Comisión para la Reguiarización de la Tenencia de la
Tierra) y de la Federación, Estado o Municipios.
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CAPíTULO I¡

De Otros Derechos.

SECCION Uf-¡lCA

De los Servicios Diversos.

Artículo 29. Por otros serv¡c¡os diversos, se causarán derechos de

conformidad con los siguíentes supuestos y tarifas:

l. Servicio telefónico rural

Por cada conferencia, se cobrarán ios derechos, quedando incluida la

tarifa autorizada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes:

a) En conferencia de entrada, por cada minuto o fracción de

comunicación: $10.00

b) En conferencia de saiida, por cada rninuto o fracción de

comunicación: $11.00

Por cada minuto que exceda de entrada y salida $e.00

ll. Radiogramas

a) En servicio ordinario, hasta por 15 (quince) palabras

Por cada palabra que exceda

$14.00

$9.00
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b) En servicio urgente, hasta por 15 (quince) palabras $17.00

For cada palabra que exceda $10.00

c) En conferencia por radiograma, por ios primeros 3 (tres)

minutos: $28.00

Por cada minuto que exceda $12.00

lll. Por el pago de los derechos por registro y autorización, o
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su revalidación anual de prestadores de servicios privados
de seguridad. $22,183.00

!V. Por la consulta de antecedentes policiales en el Registro
Nacional de Personas de Seguridad Pública, respecto del
personai de empresas dedicadas a ios servicios de
seguridad privada, por cada consulta: $56.00

v. Por el servicio de clasificación de carne de bovino en canal, en el
Estado de Jalisco:

b) Por canal de ganado rnenor en los rastros donde opere el
sistema de clasificación : $10.00

c) Por canal de pequeñas especies en los rastros donde
opere el sisterna de clasificación: $6.00

V!. Por los servicios que preste la dependencia competente en materia de
obras públicas, relativos a las vías de jurisdicción estatal:

a) Expedición de cédula de refrendo del registro de personas
físicas o jurídicas inscritas en el padrón de contratistas en el
estado: $251.00

a) Pon canai de ganado mayor en ios rastros donde opere ei
sisterna de clasificación.

b) Dictamen para la construcción de accesos o entronques
que afecten el derecho de vía de jurisdicción estatal,
inciuyendo la supervisión de obra, sobre el costo total de la
rnisma, el.

c) Dictamen para la construcción de cruces subterráneos qLje
afecten el derecho de vía de jurisdicción estatal, por cada
cruce:

d) Dictarnen para la construcción de cruces aéreos con
postes que afecten el derecho de vía de jurisdicción estatal,

$21.00

3%

$9,130.00
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por cada cruce $9,130.00

e) Dictamen para instaiaciones marginales subterráneas que

afecten el derecho de vía jurisdicción estatal: $9,'130.00

f) Dictamen para líneas áreas marginales que afecten el

derecho de vía de jurisdicción estatal, por kilómetro o

fracción: $1,713.00

E) Dictamen para adosamientos sobre muros de obras de

drenaje que afecten el derecho de via de jurisdicción estatal,

por cada adosamiento: $9,130.00

h) Por el dictamen de autorización para instalación de

anuncios publicitarios que afecten el derecho de vía de

jurisdicción estatal: $12,716-00

Vll. Por contestación de información sobre la existencia o
inexistencia de disposición testamentaria que expida la

Procuraduría Social: $160.00

Vlll. Por los dictámenes periciales de parte, realizados por la

Procuraduría Social, de conformidad con su Ley Orgánica y

su Reglamento. $296.00

!X. Pago por prestación del servicio de vigilancia o de escolta, quienes lo

soliciten, por elemento y por turno de 8 (ocho) horas diario, el equivalente

de (seis) veces el valor de la unidad de medida de actualizacion.

X. Por el registro o su refrendo anual, del personal de

consumo interno dedicado a actividades vinculadas a la

seguridad privada sin fines de lucro, en organismos e

instituciones de servicios financieros o análogos, áreas

urbanas como colonias, fraccionamientos y zonas

residenciales; así como en industrias, establecimientos

fabriles o comerciaies: $10,769 00

Xl. Por el registro o su refrendo anuai, de ios particulares que

fnz
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se dediquen a ia cornpraventa y fabricación de cualquier tipo
de equipo y artículo de seguridad: $10,769 00

Artículo 30. Por el servicio de la evaluación de irnpacto ambiental a que

se refiere la Ley Estatai del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente
y su Regiarnento en materia de lrnpacto Arnbientai, Explotación de

Bancos en Material Geológico, Yacimientos Pétreos y de PrevenciÓn y

Control de la Contaminación a la Atmósfera generada por fuentes Fijas en

el Estado, se pagarán los derechos de prevención y mitigación del

impacto ambiental conforrne a las siguientes cuotas:

l. lnforme preventivo de impacto ambiental 10,637.00

¡¡. Estudio de irnpacto ambiental

a) En su modalidad general $15,529.00

b) En su modalidad intermedia $',l6,493.00

c) En su modalidad específica $17,229.00

!ll. Solicitud de exención en materia de impacto ambiental: $6,721.00

lV. Solicitud de opinión técnica en materia de impacto

ambiental. $6,721.00

Por la evaluación de la viabilidad de las solicitudes de modificaciones,
prórrogas o ampliaciones de la vigencia de los dictámenes generados a

partir de la evaluación de los documentos señalados con antelación, se

pagará el 50% de las cuotas establecidas en el presente artículo.

Asimismo, se exceptuará de pago de las cuotas señaladas en el presente

artícuio, a ios promoventes que acrediten contar con cerlificación vigente

dentro del Programa de Curnplimiento Ambiental Voluntario de la

Secretanía de Medio Arnbiente y Desarrollo Territorial, del establecirniento
en el que se pretenda llevar a cabo la obra o actividad a que se refiera la
solicitud de servicio de la evaluación del irnpacto arnbiental. En caso de
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incumplimiento del programa durante la fase de operación deberá cubrirse

la cuota a|100%.

Artículo 31. Por el servicio de recepciÓn, evaiuación y

validación del inforrne anual a que se refiere el artículo 47 del
Reglamento de ia l-ey Estatai del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Arnbiente en materia de lmpacto Arnbiental,

Explotación de Bancos en Material Geológico, Yacimientos
Pétreos y de Frevención y Control de la Contaminación a la

Atrnósfera generada por Fuentes Fijas en el Estado de

..falisco, se pagará el derecho de prevenciÓn y control de la
contaminación, conforme a la siguiente cuota: $774.00

Se exceptuará de pago de la cuota señalada en el presente artículo, a los

promoventes que acrediten contar con la certificación vigente de la

actividad productiva respecto de la cual se presentará el (los) informe (s)

anual (es) respectivo (s), dentro del Programa de Cumplimiento Ambiental

Voluntario de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.

Artículo 32. Por el servicio de la evaluación de la viabilidad de las

siguientes actividades en materia de manejo integral de residuos de

manejo especial previstas en la Ley de Gestión lntegral de los Residuos

del Estado de Jalisco, se pagará el derecho de prevención y control de la
contaminación, por cada año de vigencia conforme a las siguientes

cuotas.

Monto del
pago

10 años

$2,461.00

$2,461.00
$1,552.00
$1,552.00
$1,552 00

$1,552.00
$1,552 00

Concepto del pago
por el 50%

16204

16205
16206

16207

1 6208
1 6209

16185 16210

Concepto
del pago

16179

16180

16181

16182
16183

16184

Etapa de manejo

l. Recolección,
transporte o traslado
ll. Traslado
lll Acopio
lV. Alnnacenamiento:

V. Co-procesan'riento
Vl. Reciclaje
Vll Reutilización
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El pago del derecho en menc¡ón únicamente apl¡cará a los prestadores

del servicio de manejo integral de residuos.

Se exceptúan del pago señalado en la fracción lll, los acopios

comunitarios y las etapas realizadas directamente por los ayuntamientos.

Por la evaluación de la viabilidad de las modificaciones o prorrogas de las

actividades señaladas con antelación, se pagará el 50o/o de las cuotas

establecidas en el presente artículo.

Se exceptuará de pago de las cuotas señaladas en el presente artículo, a
los prornoventes que acrediten contar con la certificación vigente en del

Programa de Cumplimiento Ambiental Voluntario de la Secretaría de
Medio Arnbiente y Desarrollo Territorial, respecto de la actividad en

mater¡a de manejo integral de residuos de manejo especial acerca de la
cual solicita la evaluación de su viabilidad,
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$43,026

$21,513

$11,341

$8,037

$19,778

$252,359

$141,495

$86,064

$32,1 50

tÕtzJ

16198

16199

1 6200

16124

16125

16201

16202

1ôX05

16173

i6171

i6175

'i6106

16107

IUt/Õ

lõtt/

ù23.Õ ro

$17,930

$8,604

s4,822

Þ I l,Õo()

$1 51 ,416

$84,898

$50,530

$x 9,290

totic

16192

16'l 93

16191

161 16

161 17

16195

16196

1 6097

16166

ib to/

16168

1 6098

16169

16174

tr)t/ I

$8 605

$4,303

$2,868

$1,607

$3,956

$50,472

$28,299

$17,213

$6,430

1 6089

16186

16187

16188

16072

16073

16189

16190

16074

I 6087

16160

16'1 61

tÕ ¡oz

'16062

1 6063

16163

to tb4

I 6064

de

residuos
recibidos
Tonelada
s por día

Más
"10c
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De50a
rnenos de

menos de

50

Menos cie

10

No Aplica

MáS

100

de

De50a
menos de

i0 a

menos de

50

Menos de
IU

manejo

vlll
Transferencia

vilt
Transferencla

vilt.
Transferencia.

viil.
Transfei'encia.

tx
Tratamiento

X. Disposición

fi na l:

X. Disposición

final:

X. Disposición
final

X. Disposición
final
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Artículo 33. For la prestación de los servicios de verificación vehicular
obligatoria se pagarán ios siguientes derechos:

l. Por la expedición del certificado que haga constar el cumplimiento de ia
verificación de ernisiones contaminantes a la atmósfera de cada vehículo,
conforme a ia periodicidad y el calendario que se pubiique en el Programa

de Verificación Vehicular del Estado de Jalisco o por la expedición de la
constancia técnica de rechazo por no obtener resultados de verificación

aprobatorios: $500.00

El vehículo que obtenga un resultado de verificación que no sea

aprobatorio, contará con un plazo de treinta días naturaies posteriores al

período de verificación que corresponda a su terminación de placa, de

acuerdo con el calendario establecido en el Prograrna, para realizar una
segunda verificación la cual queda incluida en la tarifa que establece esta
fracción.

ll. Por la realización de la verificación de emisiones contaminantes a la
atmósfera de cada vehículo fuera del plazo establecido en el calendario
que para el efecto emita la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial y por la emisión y expedición del certificado correspondiente.

$550.00

El vehículo que obtenga un resultado de verificación que no sea
aprobatorio, contará con un plazo de treinta días naturales posteriores a la
prueba de verificación para realizar un segundo intento el cual queda

incluido en la tarifa que establece esta fracción.

lll. Por reexpedición del certificado de verificación vehicular: $100.00

Artículo 34. Los ingresos que se reciban por el pago de los derechos
previstos en el artículo anterior se destinarán al Fondo Estatal de

Protección ai Ambiente, en los términos que establece el Decreto número
27260lLXlli19, del Congreso del Estado publicado en el Periódico Oficial
"Ei Estado de Jaiisco" el día 09 nueve de abril de 2019 dos rnil diecinueve,
por ei cual se estabiecen las bases del Programa de Verificación
Vehicuiar del Estado de Jalisco.
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Artículo 35. Derechos que no estando señalados en esta Ley, se

estabiezcan de manera especial, previa aprobación del Congreso del

Estado, a través de la iniciativa correspondiente.

CAPITULO I¡I

De los Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento
o Explotación de Bienes de Dominio Publico.

SECCION UNICA
De los Bienes del Dominio Público.

Artículo 36. Las personas físicas o jurídicas que usen, gocen,

aprovechen o exploten toda clase de bienes propiedad del Gobierno del

Estado de dominio público pagarán a éste los derechos que se fijen los

contratos respectivos, previo acuerdo del ejecutivo y en los términos de

las disposiciones legaies respectivas que les sean aplicables.

Artículo 37. Los ingresos que se perciban por concepto de concesión o

arrendamiento de espacios culturales y por la prestación de servicios

anexos, serán de conformidad con la Ley de Fomento a la Cultura y su

reglamento.

CAPITULO IV

De los Accesorios

Artículo 38. Los adeudos a las contribuciones señaladas en este Título,

que conforme a las disposiciones fiscales generan el cobro de

actualizaciones, recargos, multas, gastos de ejecución e indemnizaciones

por cheques devueltos, serán clasificados contablemente como

accesorios de los ingresos a que correspondan.

TITULO CUARTO
Productos.

CAP¡TULO I

De los Productos
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De uso, goce, aprovechamiento o explotac¡ón
de bienes de dominio privado.

Artículo 39. [-as personas físicas o jurídicas que usen, gocen,

aprovechen o exploten toda clase de bienes propiedad del gobierno del

estado de dorninio privado pagarán a éste los productos que se fijen los

contratos respectivos, previo acuerdo del Ejecutivo y en los términos de

las disposiciones legales respectivas que les sean aplicables.

SECCIÓN SEGUNDA
De los Productos Diversos.

Artículo 40. La hacienda estatal, de acuerdo con lo establecido en la Ley

de Hacienda del Estado de Jalisco, puede percibir los productos

derivados de:

l. La venta de códigos, leyes o reglamentos, en folletos por cada uno

f . Folleto de hasta 50 (cincuenta) páginas $42.00

2, Por cada página excedente $6.00

Cuando se efectúe la compra de 5 ejemplares en adelante, se aplicarán
los siguientes descuentos:

5 ejemplares 5%

6-10 ejemplares 10%

11 ejemplares en adelante 20%

3. Libros: el precio de los libros será el costo de producción más un 10Vo

por concepto de operación, considerando los descuentos establecidos en

el punto anterior.

ll. La venta y publicación dei Periódico Oficial "EI Estado de Jalisco"'.

iTlz
--+
ãJ
n1
6)rJ

!:

t"1
Ø8.

rfi
_n
cl
Þ-
2:3 r¿=

'2
a_-->

i>
:2.
r:J
rfi-5
(.=

Ø
Ø

f
a?

îr1

I
¡

r
I
I

a) Venta

Página 92 de 138



GTBTERNO
ÐE ÍAr-rscc

PÛÐER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEg- GONGRESO

9-JÚE4FR

DEFËNÐFNC !Å

't. Constancia de Publicación $104.00

2. Número atrasado $42.00

3. Edición especial $200.00

EI pago de suscripción anual no incluye publicaciones especiales

Cuando se efectúe la cornpra de 5 ejemplares en adelante, se aplicarán
Ios siguientes descuentos:

5 ejemplares 5%

6-10 ejemplares 10%

11 ejemplares en adelante 20%

b) Publicaciones

f. Edictos y avisos notariales, por cada palabra y hasta 75
palabras: $11.00

Quedarán exentos dei pago previsto en este numerai, ias personas de
escasos recursos que estén patrocinadas por la Procuraduría Social.

2. Balances, estados financieros y demás publicaciones

especiales, por cada página: $1,391.00

3. Mínima fracción de1/a de página en letra normal $600.00

4. Fracción de1/zpágina en letra normal $927.00

El costo de los planes parciales de desarrollo será pagado por el

solicitante, debiendo presentar su recibo oficial, para realizar la

publicación.
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El costo de las publicaciones que hicieren las dependencias del Estado

con motivo del procedimiento económico coactivo, será repercutido al

contribuyente que lo origine.

Cuando se trate de publicaciones solicitadas por dependencias del Poder

Ejecutivo, se aplicará un descuento del 50%.

lll. La venta de formas valoradas y tar.jetas:

a) Venta de forrnas impresas, de.

'N. Solicitud de aclaración administrativa de actas del Registro

Civil, cada una: $74.00

- : l .li -. \...
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2. Formatos para el levantamiento de actos del Registro Civil,

para todos los municipios que debe ir en papel seguridad,

con 4 (cuatro) o 5 (cinco) copias, dependiendo del acto y con

foiiatura:

3. Formato para constancias de inexistencia de actas del

Registro Civil:

Se exenta del cobro de los formatos para las constancias

certificadas de inexistencia de actas expedidas que tengan

por objeto el registro extemporáneo de nacimiento.

4. Formato único para expedición de copias o extractos

certificados del Registro Civil, para todos los municipios:

5. Registro de fierros de herrar:

6. Guías de tránsito de ganado

7. Documento de transmisión de ganado

8. Forma de orden de sacrificio de ganado

9. Formato digitalizado para constancias de antecedentes
penales:

$12.00

$14.00

$14.00

$27.00

$16.00

$27.00

$19.00

$60.00

=iftl

:

i
I
I

-.ia : rltJ At
i.- ']=)

a) -,(:-ìr
1:r7
-.<

{-}
r=,
}Jr::f,

=-:Þ(*)
:a
ri:f,¡î
'13;r
{2¡nì

ct]

:::)
tflÍ:
tj

I
I

ì

I
Í

Página 94 de 138



hé{_iME

BEPEF*DENC E&

GÛB{ER.}JO
ÐE jALïSCC

POÐER
LEGISI-ATTVO

SECRFTARíA
ÐE[. CONGRESO

'!0. Expedición o reposición de tarjeta de tránsito pecuiario

individual, con vigencia de 2 años. $182.00

trV. Por la expedición de la Credencial Única Agroalimentaria,

con vigencia de cinco años de acuerdo a la Ley de Fomento
y Desarroiio Pecuniario dei Estado de Jalisco: $182.00

V. La disposición o impresión de imágenes de los libros o

folios de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, o

documentos con ellos relacionados, por cada foja: $10.00

Vl. ingresos derivados de fideicomisos

Vll. Material de seguridad para preseryar el documento en

consulta (guantes y cubre bocas): $14.00

VIll. Por exámenes, análisis clínicos, capacitaciones y publicaciones que

realice el lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario

Rivas Souza, a petición de particttlares:

a) Prueba de paternidad, por muestra $5,665.00

b) Examen de alcoholemia o alcoholurias $618.00

c) ldentificación de psicotrópicos y estupefacientes: $618.00

d) Grupo sanguíneo $103.00

e) Prueba de embarazo $206.00

Ð Examen presuntivo de identificación de metabolitos de

drogas de abuso, por droga. $258.00

g) Examen confirmatorio de identificación de metabolitos de

drogas de abuso por droga: $618.00

$258 00
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h) Análisis de metales por absorción atómica, por metal
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i) ldentificación de semen $361.00

j) Examen poligráfico

1) Con duración hasta por 3 horas $4,800.00

2) Con duración por rnás de 3 horas $7,900.00

k) Fstudios de resistencia balística a dlversos artículos u
objetos, por objeto. $13,990.00

l) Toma de hueiias dactilares en formato decadactilar
rodadas o planas, por formato: $680.00

m) Diplomado con duración de hasta seis meses

$8,500.00

n) Diplomado con duración de hasta doce meses $15,000 00

de entrenamiento en criminalística
$15,300.00

p) Especialidad de dictaminación pericial $23,000.00

En caso de que los solicitantes sean los Ayuntamientos del Estado, el

pago de los productos señalados en la presente fracción podrá ser en

especie, previa la celebración del convenio correspondiente.

En el caso de los derechos establecidos en el inciso a) de la presente

fracción, se otorgarâ una reducción de hasta el B0% a las personas
patrocinadas por la Procuraduría Social del Estado, previo acuerdo del
Director General del lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses;

lX. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

soiicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

$0 50

o) Programa
especializada:
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a) Copia simple o impresa por cada hoja
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b) Hoja certificada $21.00

c) Memoria USts de 8 gb $72.00

d) lnformación en disco cornpacto (CD/DVD), por cada uno: $10.00

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el

equivalente al precio de mercado que corresponda.

De conformidad a Ia Ley Generai de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, así como la Ley de Transparencia y acceso a la

lnformación Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto

obligado cumplirá, entre otras cosas, con lo siguiente:

'Í.Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de igual

manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o
videos;

3. La digitalización de información no tendrá costo alguno para el

solicitante.

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a
la información de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán

costo alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información,
por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha

contratado para proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío

mediante platafonmas o medios digitales, inclu¡ido el correo eiectrónico
respecto de los cuales de ninguna manera se cobrará el cobro al

efectuarse a través de dichos medios.
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X. Se establecen las tarifas que habrán de pagar los usuarios del Sistema

de Bicicletas Públicas "MiBici" por el ejercicio fiscal 2021 (dos rnil

veintiuno), de conformidad con la temporalidad dei uso que a continuación

se señala:

'!. Suscripción anual $428.00

Se exenta del cobro de la suscripción anual la población inscrita en los

programas de atención prioritaria de la Secretaría de Desarrollo Social y/o

la Agencia Metropolitana de Servicios de lnfraestructura para la Movilidad

del Área Metropolitana de Guadalajara.

Los estudiantes mayores de dieciséis años de edad y con credencial de

estudiante vigente de educación media superior en adelante podrán

obtener un descuento del 50% a la suscripción anual.

2. Suscripción temporal

a) 1 día $94.00

b) 3 días $188.00

c) 7 días $329.00

3. Cargos adicionales

a) Segundo período de tiempo de por lo menos 30 treinta

minutos:
$25.00

b)A partir del tercer periodo de tiempo, por cada 30 treinta

minutos subsecuentes:
$35.00

c) Por reposición en caso de pérdida o extravío de tarjeta, se $20.00
realizará un cargo de:

d) Cargo por el uso continuo por más de 8 horas, será el costo de la

suscripción más el tiempo transcurrido a partir del segundo periodo con

los montos estipulados en la presente fracción.
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a) Fn la Suscripción Anuai: Se pagará ia mernbresía con tarjeta de crédito

o débito bancaria y se requiere la firma de un documento rnercantil

denominado pagaré por parte de cada suscriptor, en favor de la

Secretaría de la Hacienda Pública, por la cantidad de $5,000.00 (cinco mil

pesos 00/100 M N )lo anterior como garantía por los posibles daños que

pueda sufrir la bicicleta.

b) En Suscripciones Temporales: Que van de 1 un día, 3 tres días o 7

siete días, se solicitará en garantía un depósito por bicicleta por la

cantidad de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), el cual se

realizara rnediante la retención dei monto a una tarjeta de crédito

bancaria.

Las garantías de referencia se harán efectivas en caso de que la (s)

bicicleta (s) presente algún daño, mismo que será cuantificado por la

Secretaría de la Hacienda Pública, por lo que se podrán hacer efectivas

las garantías de acuerdo al tipo de suscripción, en el caso del pagaré por

suscripción anual, desde $1.00 (un peso 00/100 M N.) hasta $5,000.00
(cinco mil pesos 00/100 M.N.), dependiendo del daño causado; y en el

caso del cargo de la tarjeta de crédito por suscripción temporal, de $1.00
(un peso 00/100 M N.) hasta $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100

M N ) dependiendo del daño causado.

Xl. Contraprestación de concesiones

Xll. Los señalados en otras leyes

Xlll. Otros productos de tipo corriente de los señalados en las fracciones

anteriores, que perciba el Estado por actividades que desarroile en sus

funciones propias de derecho privado.

CAPíTULO I¡

De los Productos

SECCIÓN ÚruICN
De los Productos
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Artícr¡lo 41. La hacienda estatai percibirá los prodr-lctos provenientes de

los siguientes concePtos:

!. Los rendimientos de intereses de capitales e inversiones del Estado;

!1. La venta o enajenación de bienes de su propiedad;

lll. Bienes vacantes y mostrencos según remate legal; y

lV. Otros productos de capital no especificados

TITULO QUINTO
Aprovecharnientos.

CAPÍTULO I

De los Aprovechamientos

Artículo 42. Los aprovechamientos se percibirán por:

!. Recargos, indernnizaciones por cheques no pagados por instituciones

de crédito;

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución;

lV. Actualizacion;

V. Los que se deban percibir de acuerdo con lo establecido en el Código

Urbano para el Estado de Jalisco;

Vl. Otros aprovechamientos no especificados

Artículo 43. Las nrultas que se impongan con rnotivo de intervenciones al

patrimonio cultural no autorizadaS por la Secretaría de Cultura de

conformidad con la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus

Municipios, y su Reglamento, así como por el incurnplimiento de dichos

ordenamientos, se calcuiarán entre un rango de $500.00 a $40,000.00 por
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rnetro cuadrado afectado, s¡n perjuicio de que, adicionaimente, la
Secretaría de Cultura deterrnine la rest¡tución o las medidas de

restauración que correspondan.

CAPíTULO II

De los Aprovechamientos.

A¡'tículo 44. Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital

son los que la hacienda estatal percibe por:

L lntereses;

ll. Cauciones, fianzas y billetes de depósito;

lll. Reintegros;

lV. lndemnizaciones;

V. Bienes vacantes y mostrencos; Y

Vl. Otros aprovechamientos no especificados

A,rtículo 45. En caso de prórroga para el pago de créditos fiscales, se

causará sobre saldos insolutos, un interés fijo mensual equivalente a una

tasa del: 0.98%

Para el caso de morosidad se determinará de acuerdo al Código Fiscal

del Estado.

TITULO SEXTO

Participaciones y Aportaciones.

CAPITULO I

De las Participaciones Federales

Artículo 46. Las participaciones federales se regirán por las ieyes,

ordenamientos y convenios que al efecto se han celebrado o lleguen a

celebrarse.
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Quedan comprendidos en este Título, ingresos que la Federación
parlicipe al Estado por otras fuentes o actos.

CAPITULO II

De las Aportaciones Federales.

Artículo 4V. Las aportaciones federales se regirán conforme al Capítulo V
de la Ley de Coordinación Fiscal.

Quedan cornprendidas en las aportaciones federales, aquellas que Ia
Federación aporte al Estado y ios municipios.

TITULO SEPTIMO
De las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

CAPíTULO ÚNICO

Artículo 48. Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y
otras ayudas que perciba la hacienda estatal, son las que se perciben por:

l. Herencias, legados y donaciones;

ll. Aportaciones extraordinarias de entidades públicas o de los sectores
social o privado; y

ll¡. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no
especificadas.

rírulo ocrAvo
De los lngresos de las

Entidades de la Administración Fública Paraestatal

CAPíTULo ÚruIco
Organ isrnos Públicos Descentralizados
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A,rtículo 49. Los recursos estimados por ios propios Organismos Públicos

Descentraiizados dei Gobierno del Estado, que se integran directarnente a

su patrimonio para el ejercicio fiscal 2021, se dan a conocer para fines

informativos y de transparencia, los cuales son considerados en las

cantidades sigu ientes :
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8,0c0,000

3,996 000

5,814,319,772

600,000

989,400

932,825,600

1 ,530,370,000
29,556,800

888,553,000

24,000,000

65,257,750

400,000,000

M6,35A321

4 000,000

56,677.000

1 ,769,500

19, 191,670

4,270,000

4,935,650

1 , 000, 000

70,000,000

1 ,000,000

6,598,822

1 0,959,200

11,500,000

t1 4A/.9,2)

1,022,500,000

1 96,300,000

i 10,000

859,298

47,242,239

48,587,39'1

1 29,370,000

2,927,699

4,750,000

264,200

200 000

lmporte

3,473,500

5,000,000

50,000,000

26,250,000
21 l^O Onn
!L, lvJ,JVV

Fondo Jalisco de Fornento Empresarial (FOJAL)

Fideicorniso Alianza para el Carnpo en el Ëstado de Jalisco (FACEJ)

Fondo Estatai de Protección al Ambiente del Estado de Jalisco

Fideicorr¡iso Fondo Estatal de Ciencia y Tecnoiogía de ..ialisco

Fideicomiso Ciudad Creatira Digital

Fideicorniso Orquesta Filarmónica de Jalisco (FOFJ)

Tota t

Unirersidad Tecnológica de la Zona Metropolitana de Guadalajara

Unilersidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara

Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología dei Estado de Jalisco

lnstituto Tecnológico José Mario Molina Pasquel y Henríquez

Plataforma Abierta para la lnnowción y Desarrollo de Jalisco

Escuela de Consenación y Restauración de Occidente

lnstituto Cultural Cabañas

Sistema Jalisciense de Radio y Televisión

Museos, Exposiciones y Galerías de Jalisco

Sistema de Tren Eléctrico Urbano (SITEUR)

Unirersidad de Guadalajara

lndustria Jalisciense de Rehabilitación Social

Comisión Estatal delAgua de Jalisco (CEA)

lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses

Consejo Estatal para el Fomento Depodivr (CODE Jalisco)

Colegio de Estudios Científìcos y Tecnológicos del Estadc de Jalisco

Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco

lnstituto de Formación para el Traba;c del Estado de Jalisco (IDEFÐ

O.P.D. Servrcios de Saiud Jaiisco

O.P.D. Hospital Civii de Guadalajai'a

instituto Jalisciense de Cancerología

Consejo Estatal de Trasplantes de Órganos y Tejidos

lnstituto de la lnfraestructura Física Educatiw de Jalisco

lnstituto Jalisciense de la Vivenda

Consejo Estatal de Prornoción Económica

Agencia Estatal de Entretenimiento de Jalisco

Organismo Operador del Parque de la Solidaridad

Parque Metropolitano de Guadalajara

OPD Bosque La Primarcra

Agencia lntegral de Regulación de Emisiones

Sistema para el Desarrollo lntegral de ia Familia Jalisco (DlF)

Hogar Cabañas

Unirærs idad Tecnológica de Jalisco

Orga n isnro

lnstituto de lnforrnación Estaciística y Geográfìca del Estado de Jalisco

Unidad Estatai de Protección Civtl y Bomberos

Colegio Nacionai de Educación Profesional Técnica del Estado de Jalisco
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En virtud que la Administración Pública Centralizada no realiza el control
presupuestario directo de los lngresos de los Organismos Públ¡cos

Descentralizados, éstos no se sLlman a los ingresos de la Hacienda

Pública del Estado, por lo tanto, el registro, control y asignación de estos

recursos están sujetos a la entera responsabilidad de cada uno de los

Organismos Públicos Descentralizados de conformidad con las

disposiciones de Ia Ley General de Contabilidad Gubernamental, de la

Ley de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y N/ìunicipios y de

la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de

Jalisco.

ríru¡-o NovENo
lngresos por Financiamientos

CAPITULO UNICO

A¡'tículo 50. Los ingresos por créditos otorgados al Estado se obtendrán

!. Por financiamientos contratados previa autorización del Congreso del

Estado; y

ll. Por las obligaciones directas y contingentes a que se refiere la Ley de

Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

lll. Una vez analizada la capacidad de pago del Estado de Jalisco y el

destino de los ingresos, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para

que, en caso de contraer obligaciones de corto plazo con los límites y
montos establecidos en el artículo 30 de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios, a efecto de garantizar su

pago opoduno, así como obtener una mejora en las condiciones de tasa o
costo financiero, se autorizala afectación o direccionamiento y aplicación
como fuente de pago de dichas obligaciones el porcentaje necesario y

suficiente de sus ingresos y derechos por concepto de (i) participaciones

en ingresos federales y/o (ii) ¡'emanentes o ingresos percibidos de la
norrnal operación de mecanismos de fuente de pago o garantía

constituidos para el servicio de la deuda pública, ylo (iii) ingresos
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derivados de contribuciones, productos y aprovechamientos estataies, a

través de la afectación o aportación de dichos derechos e ingresos al

patrimonio de los fideicomisos irrevocables de administración y fuente de
pago previamente constituidos para el servicio de la deuda pública o bien,

de aquellos fideicomisos que para el efecto se requiera contratar. Las

obiigaciones que se contraigan con fundamento en la presente

autorización tendrán un plazo rnáxirno de pago de hasta un año a partir de

su disposición.

En el supuesto de que requiera adquirir obligaciones de conto plazo, las

mismas se adquirirán hasta por el monto equivalente al 6o/a (seis por

ciento) del total de los ingresos previstos en la presente ley de ingresos,
sin ìncluir financiamiento, y se autoriza que dichos ingresos se destinen a

cubrir necesidades de cofto plazo, entendiendo dichas necesidades como
insuficiencias de liquidez de carácter temporal ylo a financiar las obras o

acciones de inversión pública productiva incluidas en los rubros de
inversión especificados en el programa estatal de obras o adquisiciones
autorizadas en el Presupuesto de Egresos del presente ejercicio fiscal y/o
para proyectos de inversión pública productiva convenidos con el

Gobierno Federal o con Gobiernos Municipales.

rÍrulo oÉclnno
Del Programa de Apoyo para el

Financiamiento Global a Municipios.

cAPiTULO ÚNCO

Artículo 51. Previo análisis de la capacidad de pago de los Municipios del
Estado, los resultados vinculantes del Sistema de Aleñas emitido por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y ei destino de los recursos
extraordinarios a obtenerse, se auloriza al Poder Ejecutivo del Estado
para que por conducto del Titular de la Secretaría de la Hacienda
Pública, gestione a favor de los Municipios del Estado una o más líneas
de crédito o programas de financiamiento globales municipales a efecto
de dotar a los rnismos de acceso a crédito o financiamiento en

condiciones jurídicas y financieras más competitivas, correspondientes a

un mecanismo estructurado y calificado con el respaldo del Gobierno del
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Estado, prograrna de financiamiento que se denominará Línea de Crédito
Globai Municipal, conforme a lo siguiente:

A. Los créditos serán contraídos previa autorización del Ayuntamiento
respectivo. hasta por los montos señalados en el Anexo F del presente
ordenamiento, determinados conforme al saido de créditos constitutivos
de deuda pública directa inscritos ante ia Secretaría de la Hacienda
Fública, y para el caso de nueva inversión pública productiva, con base
en el lírnite superior aplicable del 5% (cinco) o 15% (quince por ciento) de
sus ingresos de libre disposición de acuerdo al nivel de endeudamiento en
que se ubique conforme a la evaluación vinculante del Sistema de Alertas.

B. Los Ayuntamientos que determinen ejercer la presente autorización de
manera individual con el fin de refinanciar o reestructurar sus créditos
vigentes, sin la garantía de subrogación por parte del Estado, en mejores
condiciones jurídicas o financieras, podrán celebrar dicha operación por el
saido insoluto de los créditos constitutivos de deuda pública a su cargo
contraídos con anterioridad al 31 de diciembre de2020, al momento de su
refinanciamiento o reestructura, con un nuevo plazo de pago de hasta 20
(veinte) años y autorizándose la afectación como fuente de pago o
garantía de las operaciones de financiamiento o reestructura el porcentaje
necesario y suficiente de las participaciones en ingresos federales que le
correspondan del Fondo General de Parlicipaciones y del Fondo de
Fomento Municipai; para tal efecto, la secretaría de la Hacienda pública,

directamente o por conducto del Comité Técnico del Fideicomiso Maestro
Municipal, realizará un dictamen o pronunciamiento respecto de la
suficiencia de ingresos a que se refiere el artículo 51 fracción Vlll de la
Ley de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y los Municipios y
el artículo 19 fracción XIX de la Ley de Deuda Pública y Disciplina
Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios.

En este caso, si la afectación de ingresos excede del 35% (treinta y cinco)
por ciento del Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento
lVlunicipal, el rnecanismo de fuente de pago o garantía a constituirse se
celebrará sin la garantía de subrogación por parte del Estado.

Si la operación de reestructura o refinanciarniento implica la afectación de
ingresos como fuente de pago o garantía por un porcentaje igual o menor
aI35% (treinta y cinco) por ciento del Fondo General de Participaciones y
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dei Fondo de Fomento Municipal, el mecanisrno de fuente de pago o
garantía podrá ser el Fideicorniso Maestro Municipal, constituido por el

Estado de Jalisco con en número Fl30B7 y, en ese supuesto, el Estado,
por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública podrá asumir ia

obligación de subrogarse en dicho financiamiento para el caso de

vencirniento anticipado.

En ambos casos el beneficio obtenido deberá acreditarse ante la

Secretaría de la Hacienda Pública mediante la reducción de tasa y/o

comisiones y/o liberación de flujos o garantías ylo disminución del
porcentaje de ingresos afectos al servicio de los créditos.

C. Los Ayuntamientos que determinen ejercer la presente autorización

con el fin de financiar obras u acciones de inversión pública productivas,
podrán celebrar una o más operaciones de crédito hasta por el monto

autorizado y con un plazo de pago de hasta 20 (veinte) años,

autorizándose la afectación como fuente de pago o garantía de dichas

operaciones un límite de hasta el 35% (treinta y cinco por ciento) de las

participaciones en ingresos federales que le correspondan del Fondo
General de Participaciones más el 35% (treinta y cinco por ciento) del

Fondo de Fomento Municipal, lo anterior, sin perjuicio de la obligación de

atender las razones financieras que para el adecuado equilibrio
presupuestal de los Municipios la Secretaría de la Hacienda Pública
determine para el programa.

Las operaciones de financiamiento a contraerse individualmente por cada
Municipio bajo el Programa Línea de Crédito Global Municipal se pagarán

en alguno de los siguientes plazos máximos: 3 (tres),5 (cinco),'10 (diez),

15 (quince) y hasta 20 (veinte) años, contados a partirde la formalización
de cada financiamiento y, en operaciones superiores a 5 (cinco) años, se
podrá establecer un plazo de gracia en el pago de capital no mayor a 12

(doce) meses.

El mecanismo de fuente de pago o garantía podrá ser el Fideicomiso
Maestro Municipai, constituido por el Estado de Jalisco con en numero
Fl30B7 y, en dicho caso, el Gobierno dei Estado podrá asumir la
obligación de subrogarse en dicho financiarniento para el caso de

vencimiento anticipado.

I

I
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Previo análisis de su destino, en términos de la fracción Vlll del artículo
117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,22 de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
y 25 fracción ll, inciso c) del Reglamento del Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios,
se autoriza que ios ingresos extraordinarios que perciban los Municipios
en virtud dei financiamiento que obtengan por su participación en el
programa de Línea Global Municipal se destinen a la inversión pública
productiva cuya finalidad específica sea: la construcción, mejoramiento,
rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público; la adquisición
de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio
púbiico, comprendidos de rnanera limitativa en ios conceptos 5100
mobiliario y equipo de administración, 5200 mobiliario y equipo
educacional, 5300 equipo médico e instrumental medico y de laboratorio,
5500 equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, o la adquisición de
bienes para la prestación de un servicio público específico, comprendidos
de manera limitativa en los conceptos de vehículos de transporte público,
terrenos y edificios no residenciales de acuerdo al clasificador por objeto
de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonizacion Contable y/o
cubrir la aportación municipai en programas y acciones de inversión
convenidos con la Federación, el Estado y/o otros Municipios. EI destino
de las obras en específico, será aprobado por los Ayuntamientos
respectivos, al autorizar su adhesión al Programa.

D. Como fuente o mecanismo de pago de la Línea de Crédito Global
Municipal el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de la

Hacienda Pública constituyó un fideicomiso irrevocable de administración
y fuente de pago (Fideicomiso Maestro Municipal), que durante su
vigencia tendrá como fines los siguientes: (i) fungir como mecanismo de
distribución de participaciones en ingresos federales correspondientes al

Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal a
favor de los Municipios del Estado, conforme a Io previsto por el artículo
80 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus
iMunicipios y (ii), permitir la adhesión como Fideicomitentes de los

iMunicipios que participen en el programa Línea de Crédito Global

iMunicipal gestionado por el Gobierno del Estado y/o para la afectación, al

þervicio de otros créditos constitutivos de deuda pública municipal
1

þorrespondiente, de hasta el 35% (treinta y cinco por ciento) de lost'
ingresos y derechos que respecto de participaciones en ingresos
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federales del Fondo General de Parlicipaciones y dei Fondo de Fomento
Municipal correspondan a cada uno de ios Municipios del Estado. La

constitución y operación del Fideicomiso Maestro Municipal no afectará
derechos de terceros como acreedores de deuda municipal;

E. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, de ser necesario a
efecto de mantener el nivei de calificación de riesgo de la Línea de
Crédito Global Municipal, sin asurnir el carácter de aval, asuma por un
plazo de hasta 20 (veinte) años, es decir, durante la vigencia de los
financiamientos autorizados en el presente ordenamiento a los Municipios
y hasta por el monto máxirno individualmente autorizado a cada
Municipio, la obligación de subrogarse en los financiamientos a cargo de
los Municipios del Estado adquiridos bajo la estructura de una Línea
Global Municipal, que incurran en los supuestos de vencimiento
anticipado pactados con el o los acreedores correspondientes, cubriendo
el saldo de los créditos y sus accesorios financieros. Como fuente de
pago o garantía específica de la obligación financiera y garantía
subsidiaria que asuma el Gobierno del Estado en términos de la presente
fracción podrá afectar el porcentaje necesario y strficiente de sus ingresos
y derechos a recibir de sus ingresos y derechos que por concepto de (i)
pañicipaciones en ingresos federales o aportaciones federales
susceptibles de afectacióny/o (ii) remanentes o ingresos percibidos de la
normal operación de mecanismos de fuente de pago o garantía
constituidos para el servicio de la deuda pública, ylo (iii) ingresos
derivados de contribuciones, productos y aprovechamientos estatales, así
como constituir el fondo o fondos de reserva necesarios, para el cual se
autoriza la constitución o celebración del fideicomiso de fuente de pago
ylo la presentación de los mandatos necesarios. La garantía a otorgarse
por el Poder Ejecutivo del Estado en favor de los Municipios adheridos al
programa estará determinada en su alcance o límite en los documentos
que instrumenten el programa y tendrá como fuente de repago las
participaciones en ingresos federales de los Municipios apoyados.

F. Se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado por conducto de la
Secretaría de la Hacienda Pública, para que conduzca uno o más
procesos de licitación, convocatoria y selección de ofertas de crédito,
hasta por ios rnontos señalados en el Anexo F, para el Programa Línea de
Crédito Global Municipal en atención ai interés jurídico para que, como
garante de los Municipios que se adhieran al Programa, verifique que se
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obtengan las mejores condiciones del rnercadoy que el destino respectlvo

corresponda al autorizado en el inciso C del presente artículo, así como ei

Refinanciarniento o Reestructura del saldo insoluto de los créditos

const¡tut¡vos de deuda pública a cargo de los Municipios.

Artículo 52. El Municipio que determine adherirse a ia Línea de Crédito

Global Municipal deberá celebrar ïos convenios necesarios para su

adhesión, con el carácter de fideicomitentes, al Fideicorniso Maestro

Municipal, así como los convenios de reconocirnientos de adeudos y

compensación para el caso de que reciban apoyos financieros por parte

del Estado y/o aquellos instrurnentos en que reconozca la subrogación del

Estado, para ei caso de ejecución del apoyo financiero otorgado.

Artículo 53. Los gastos correspondientes a reserVaS, accesorlos

financieros, contratos de cobertura de tasas de interés, garantías de pago

oportuno, honorarios fiduciarios, honorarios y gastos por Ia calificación

específica a la estructura del financiamiento y/o de estructuración, y en su

caso, los demás accesorios financieros necesarios podrán ser

contratados directamente y financiados por el Gobierno del Estado y

cubiertos directamente o por conducto del Fideicomiso Maestro Municipal,

en caso de operaciones en las que Se otorgue la garantía de subrogación
por parle del Estado, aplicándose para su pago preferentemente los

rendimientos que en su caso genere el patrimonio fideicomitido.

En operaciones a cargo de los Municipios con objeto de refinanciar o
reestructurar en mejores condiciones su deuda y que no impliquen la

subrogación por parte del Estado de Jalisco, contratos de cobertura de

tasas de interés, garantías de pago oportuno, honorarios fiduciarios,

honorarios y gastos por la calificación específica a la estructura del

financiamiento y/o de estructuración, y en su caso, los demás accesorios

financieros necesarios podrán ser contratados directamente y

garantizados en su pago con la afectación de ingresos en los términos y

límites autorizados en el presente título.

El Poder Ejecutivo del Estado y la Secretaría de la Hacienda Públicasólo
podrán aulorizar la extinción del Fideicomiso N/laestro Municipal, una vez

cumpiidas todas las formalidades legales correspondientes y siempre que

se hubiera dado total cumplimiento a las obligaciones garantlzadas o cuya
æ
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fuente de pago las constituya dicho Fideicomiso y se obtenga el

consentirniento de ios Fideicomisarios en Primer Lugar inscritos.

El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de la Hacienda

Pública, podrá determinar las atribuciones del Comité Técnico del

Fideicomiso Maestro Municipal, así como emitir las Reglas de Operación

correspondientes al fideicomiso a efecto de garanlizar ia correcta

instrumentación del programa l-ínea de Crédito Global Municipai, ia
sustentabilidad de los financiamientos adquiridos a través del mismo y la
consecución del objetivo general de coadyuvar con los Municipios en

alcanzar una mejora en la administración de su deuda.

Artícr¡lo 54. Para el caso de que el Estado de Jalisco se subrogue en los

créditos otorgados a los Municipios bajo el programa Línea de Crédito

Global Municipai, estará autorizado a ceder, descontar o realizar el

factoraje de dichos documentos, créditos ylo financiamientos para

recuperar las erogaciones realizadas con motivo de su subrogación, así

como el costo financiero que le hubiera implicado.

La transmisión de los derechos conllevará a su vez las garantías o

afectaciones correspondientes al adeudo o crédito cedido.

Artículo 55. A efecto de reflejar la obtención de los recursos

extraordinarios aprobados los Ayuntamientos del Estado de Jalisco

deberán realizar el ajuste a la proyección de lngresos contemplada en las

Leyes de lngresos Municipales autorizadas para el Ejercicio Fiscal en que

determinen adherirse al programa, en el rubro correspondiente a ingresos

por empréstitos, así como el ajuste respectivo en el Presupuesto de

Egresos Municipal para el ejercicio 2021 y notifiquen tales ajustes al H.

Congreso del Estado al rendir la Cuenta Pública.

Artículo 56.- Previo a la adhesión por parte de los municipios a la Línea

de Crédito Global Municipal, en térrninos de lo dispuesto por el artículo

117 fracción Vll de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 23 y 24 de la Ley de Discipiina Financiera de las Entidades

Federativas y Municipios, así como los diversos 15, 16, 17 y 30 de la l-ey

de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus

Municipios, el Gobierno Municipal deberá de presentar la iniciativa
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correspondiente ante el Congreso del Estado para efectos de que la

apruebe mediante el voto de las 2/3 partes de ios diputados presentes.

Hecho io anterior, el gobierno municipal estará en aptitud de acudir ante el

Titular del Poder Ejecutivo por conducto del titular de la Secretaria de la
Hacienda Pública para efectos presentar su solicitud de adhesión a la

línea de crédito global municipal, en caso de creerlo conveniente.

TRANSITORIOS

PR¡MERO.EI presente decreto entrará en vigor el '1' de enero dei año

2021, previa su publicación en ei Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO.Esta Ley se aplicará en tanto no contravenga las

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, Ley del lmpuesto al Valor
Agregado, al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal y sus Anexos y al Convenio de Colaboración Administrativa en

materia Fiscal Federal, celebrados por esta Entidad Federativa con el

Ejecutivo del Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público.

TERCERO. La presentación del recibo de pago de derechos de refrendo
anual para automóviles, camiones, camionetas, tractores automotores y

remolques, para el servicio particular y público, así como motocicletas,
incluyendo eléctricos, a que se refiere la fracción lll del artículo 23 de esta
Ley, hará las veces de tarjeta de circulación, en tanto el contribuyente
reciba dichos documentos. Lo anterior, no será aplicable cuando se

realicen modificaciones en el padrón vehicular.

CUARTO. En el caso de que el Gobierno del Estado perciba durante el

ejercicio fiscal 2021 recursos adicionales provenientes del Gobierno
Federal .por concepto del Fondo de Apoftación para el Fortalecimiento de

Entidades Federativas (FAFEF), señalados bajo número 8.2.13, del

ariículo 1' de esta Ley, estos se aplicarán en partidas de inversión pública

correspondientes al capítulo 6000 y se ejercerán conforme al Presupuesto
de Egresos del Estado para ei e.jercicio fiscai de 2021 y las reglas
señaiadas en el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria. De igual forma, se autoriza al Gobierno del
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Estado a realizar y/o suscribir cuanias gestiones, trámites y documentos
sean necesarios para potenciar, mantener o complementar los ingresos
del Fondo de Estabilizacion de los Ingresos de las Entidades Federativas
y de las participaciones federales, en los montos, porcentajes o

cantidades que resulten necesarios, de conformidad con los mecanismos

suscritos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

QU¡Ì\¡TO. En el caso de que el Gobierno del Estado de Jalisco perciba

durante el2O21, provenientes del Gobierno Federal, recursos adicionales,
por la parlicipación en los Programas de Abastecimiento y Saneamiento
de Agua para Ia zona conurbada de Guadalajara, éstos serán ingresados
a ia Hacienda Pública Estatal, como Apoftación Extraordinaria y se

destinarán exclusivamente al referido prograrna.

SEXTO. Se faculta a la Secretaría de la Hacienda Pública a incluir en el

registro de ingresos por financiamiento, los recursos extraordinarios que

obtenga de contratar y disponer el monto remanente de la autorización
contenidas en los Decretos 2724BlLXlll19 y 27913lLXlll20, publicados en

el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 14 demarzo de 2019 y el 23

de mayo de 2020, respectivamente, conforme se vayan disponiendo de

dichos saldos remanentes otorgados por las instituciones financieras, y
ajustar el Presupuesto de Egresos para ejercer el gasto en el destino y los

montos aprobados.

SEPTIMO. No se aplicarán las disposiciones del artículo 43a las multas
que se impongan por infracciones al patrimonio cultural mueble e
inmaterial, las cuales se calcularán de conformidad con el dictamen que al

efecto emita la Secretaría de Cultura y con los criterios dispuestos en el

Reglamento de la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

OCTAVO. Los pagos por derechos de inscripción en el Registro Público
de la Propiedad y de Cornercio, determinados conforme a la Ley de
lngresos vigente para el ejercicio fiscal 2020, respecto de los instrumentos
autorizados por ios Notarios y Corredores Públicos del Estado de Jalisco
antes del 31 de diciembre de 2020, deberán ser enterados dentro de los

45 días hábiles posteriores a la presentación del aviso preventivo.

í-i !:
i):i

,Í -::,. ,,

. : 
-..'-*. .,

ì\ ': 111 
)1,

, Ì ' :-':: r, ,¿.

'¡.:-.{: ' ì'

a-ia

!4
il-i

O

ift ì:
a:)

.:-:r
i:._:>
!.)

''::¿?f

¿;-:=[=-n

Ø
C=

E=
<ã
(Ð

!
l
I

i
t

Página 114 de 138



GOBTET{NC
ÐE JALTSCû

POÐER
LEGISLATi\¡O

SECRETARíA
ÐËL CCII{GRESCI

g\iÚ$,d?E Þ^

DEFENNENCåA

i\¡OVENO. A efecto de dar cumplimiento a ia "Norma para armonizar la
presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de
lngresos", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de
2013, se incorpora a la presente Ley como Anexo A ei Formato
Armonizado con la apertura del Clasificador por Rubros de lngresos, al
segundo nivei como mínimo, incluyendo importes.

.OÉC¡¡V¡O. A fin de cumplir con los Criterios para la elaboración y
presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a
que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios se incorpora a la presente Ley los formatos
7a) Proyecciones de lngresos-LDF y 7c) Resultados de lngresos-LDF,
como Anexos B y C, asi como el texto de los Objetivos Anuales,
estrategias y metas para el ejercicio fiscaly laDescripción de riesgos
relevantes y propuestas de acción para enfrentarlos como Anexo D y
Anexo E respectivamente.

ÐECIMO PRIMERO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de
esta ley, se adjunta elAnexo F que contiene los montos nnáximos y límites
de endeudamiento, respecto de los Municipios del Estado que determinen
ejercer la autorización relativa al Programa de Apoyo para el
Financiamiento Global a Municipios.

OÉClnnO SEGUNDO. Los anexos a que se refieren losartículos
transitorios Noveno, Decimo y Decimo Primero, forman parte integrante
de esta Ley, por lo tanto se deberán incorporar en su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

DECIMO TERCERO. Como resultado del análisis de la capacidad de
pago y del destino de los recursos a obtenerse, se autoriza al titular del
Poder Ejecutivo del Estado, para que durante el ejercicio fiscal 2021, por
conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado celebre y/o
reestructure operaciones financieras de cobertura (instrumentos
derivados), asÍ como realice las renovaciones de dichos instrumentos a
efecto de mitigar los riesgos económico-financieros que se pudieran
derivar a las finanzas públicas por el incremento en la cotización de Ia
tasa interbanca¡'ia de equilibrio, operaciones que podrá celebrar hasta por
el total del saldo insoluto de los empréstitos contraídos por
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administraciones anteriores o que se contraigan con base en esta Ley y

otros Decretos de autorización emitidos por el Congreso del Estado.

La celebración de los instrumentos derivados autorizados se sujetará a
las siguientes previsiones:

l. Se celebrarán hasta por un monto igual al saido insoiuio del

financiamiento constitutivo de deuda pública directa contraída

previamente por del Estado de Jalisco que será objeto de cobertura;

ll. El Plazo autorizado para los instrumentos derivados que se contraten o

reestructuren será por hasta un plazo igual al de los financiamientos a

^t rhriruuvt il

lll. Tratándose de operaciones de intercambio de tasa de interés (swaps),

similares o análogas, se podrá pactar o afectar como fuente de pago de

las mismas el porcentaje necesario y suficiente de ingresos federales o

ingresos propios o los recursos remanentes de afectaciones previas y
para tal efecto se autoriza inscribir las operaciones de cobeftura

celebradas o reestructuradas en términos de la presente autorización en

los mecanismos de fuente de pago previamente celebrados por el Estado

para el servicio de los créditos objeto de cobertura.

Los organismos públicos descentralizados yio Municipios que cuenten

con el avai o respaldo financiero del Estado en operaciones de deuda

pública podrán así mismo realizar la contratación de estos instrumentos

derivados siempre que el proceso de adquisición sea conducido o
coordinado por la Secretaría de la Hacienda Pública y tenga por objeto la

cobertura de operaciones de crédito público contraídas con una

autorización previa del Congreso del Estado.

trV. Las operaciones de reestructura o rnodificación de las operaciones

financieras derivadas se autorizan respecto de los siguientes instrumentos

de coberlura previamente celebrados y, los cambios o modificaciones

autorizados podrán consistir en: i) la adecuación de nivel de tasa de

ejercicio, ii) la ampliación en el plazo de vigencia originai hasta por 60

(sesenta) meses adicionales al vencimiento original pactado, iii) pactar

modificaciones a ias operaciones de intercambio de tasa para establecer

disposiciones complementarias o límites de riesgo para ambas partes y

demás mcdalidades vigentes en el mercado de opciones u operaciones
Página 116 de 138
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Tipo de

Cobertura
Contrøpørte Fecha de

celebración
Fecha

vencimiento
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financieras derivadas tales como swaps bonificado, coliars o iímites
superiores o inferiores de riesgo, conforme autorice la Secretaría de la

Hacienda Pública, iv) adecuar el pedil o tabla de amorlizac¡ón cubierta a

las condiciones v¡gentes de las operaciones de crédito objeto de
cobeffura o, de ser necesario, v) sustituir las operaciones de crédito
cubiertas y demás características originaimente pactadas:

ç:r¡:-
ttri.:

i;i

tv'2.

-:
il""ì

Ç

t!r

çl

SWAP Bqnorte 24/0e/2019 25/06/202s

SWAP Bqnorte 24/09/2A19 25/06/2025

SWAP Banorte 24/09/2019 2s/A6/2025

SWAP Banorte 24/09/201-9 25/06/2025

SWAP Banorte 24/09/2019 2s/06/202s

Døtos de
lnscripción en

RPU del
Crédíto abjeto
de cobertura

BBVA 2,OOO

mdp

RPU: Pi-4-

0819022

BBVA 1,OOO

mdp

RPU: P1-4-

081-9021

Banobros
2,500 mdp

RPU: P14-
0879018

Bonobros 569 :

mdp

RPU: P1"4-

0819020

Sqntqnder
3,000 mdp

RPU: Pi-4-
08L9023

Banorte 5,1,15

mdp

RPU: P14-
0819019

Dstos de

lnscripción en
RPU del SWAP

BBVA 2,OOO

mdp

RPU: Pi-4-

0819022 ID

BBVA 1,OOO

mdp

RPU: P14-

081.9021_tD

Banobras
2,500 mdp

RPU: P14-
0819018 tD

Bsnobros 569
mdp

RPU: P1.4-

0819020 tD

Santander
3,000 mdp

RPU: P14-

08L9023_rD

Banorte 5,L15
mdp

RPU: P14-
0819019 tD

Lrj
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SWAP Banorte 24/09/201e 2s/06/202s
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Los recursos que, en su caso, se obtengan como producto de las
operaciones celebradas serán destinados al servicio de la deuda de las
operaciones objeto de coberlura.

Los gastos y costos reiacionados con la estructuración y servicios legales
o de evaluación relacionados con las operaciones autorizadas serán
contratados y cubiertos directarnente por la Secretaría de la Hacienda
Pública o por conducto del fiduciario correspondiente.

DECIMO CUARTO.Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco
para que por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública revise y en
su caso modifique las garantías afectando el porcentaje suficiente y
necesario para el siguiente financiamiento, con el objetivo de mejorar las
calificaciones crediticias y la sostenibilidad de ias operaciones:

La obligación de largo plazo cuya reestructura se autoriza corresponde a

La reestructura autorizada comprende la revisión de las garantías, así
como las modificaciones necesarias a las demás condiciones y
obligaciones y derechos previamente pactados.

La presente autorización se ejercerá sin implicar disposiciones adicionales
al monto ya contratado.

ÐEGIMO QUINTO.EI reintegro de los créditos y los rendimientos
financieros de estos entregados por la Secretaría de Desarrollo
Económico para la protección al empleo derivados de la emergencia
sanitaria COVID durante el 2A2t, serán destinados a los mismos
conceptos durante el ejercicio fiscal 2021.
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73,000,000.001,200,000,000.00JUL22-2020Banco del Bajío, S.4.,

Institución de Banca

Múltiple

P1_4-0820078
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ANEXO A

0

0

0

123,500,573,090 ,

:'.6J98,066,678

554,597,630

223,664,385

89,173,582

241,759,663

0

1,302,448,156

9,711,867

477,868,287

333,868,003

48l,000,000

0

4,496,126,296

4,496,126,296

0

44,887,876

44,887,876

0

6,720

6,720

0

0

TOTAL

¡M

.ì

lmpuesto Sobre los lngresos
lmpuesto sobre Loterias, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuesta y

Concursos de Toda Clase.
lmpuesto sobre Enajenación y Distrib. de Boletos de Rifas y
Scrteos.

lmpuesto sobre Remuneraciones alTrabajo Personal no
Subordinado.

lmpuesto Sobre el Patrimonio
lmpuestos Sobre la Producción, el Consumo y las
Transacciones

lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales de Bienes
Muebles.

lmpuesto sobre la Adquisición de Vehículos Automotores
Usados.

lmpuesto sobre Hospedaje

Impuesto a las Erogaciones en Juegos con Apuestas

lmpuestos al Gomercio Exterior
lmpuesto Sobre Nóminas y Asimilables

lmpuesto sobre Nóminas.

lmpuestos Ecológicos

Accesorios de lmpuestos

Accesorios.

Otros lmpuestos

lmpuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de
lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago

lmpuesto sobre Negocios Jurídicos e lnstrumentos Notariales
(e;ercicios anteriores)

CUOTAS Y APORTACIONËS DË SEGURIDAD SOCIAL

Aportaciones para Fondos de Vivienda
Cuotas para la Seguridad Social

Cuotas de Ahorro para el Retiro
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social

l^ç\n

iffiþ'
l Ç-'¿-¿¡

¡*
1þ 12

,;<

Õ:
=:Þ

m
rc
-)=
C)
@

-
Þ
C:'

t1ì

:

I

In
l
i

rn
fi
Õ

Página 119 de 138



ìqÚs#¿ËR

ÐEPËNDËNC¡A

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

APORTACION PARA LA CRUZ ROJA MEX|CANA Y EL HOGAR
CABAÑAS

0
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0

5,515,1g7,556

0

0

0

1,127,999,194

1,086,052,535

32,766,759

9,179,901

3,390,485,147

124,958,241

116,460,939

783,122,830

13,697,830

769,425,000

97,129,445

97,129,445

1,016,512,502

0

133,223,680

675,739,755

7,549,067

0

0

1,'106,305,7,15

1,Ð6A,796,292

719,132,916

541,663,376

0

CONTRIBUCIO${ES DE MEJORAS ,

Contribución de Mejoras por Obras Ptiblicas
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de
lngresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de l-iquidación o PaEo

DEREC¡IOS

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o ExplotacÍón
de Bienes de Dominio Público

Bienes de Dominio Público

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado)

Derechos por Prestacíón de Servicios

Registi'o Púbiico de la Propiedad y de Comercio

Archivo de Instrurnentos Públicos y Archivo General del Estado

Autorizaciones para el Ejercicio Profesional y Notarial
Servicios en los ramos de Movilidad, Tránsito, Transporte y su

Registro.

Certificaciones, Expediciones de Constancias y otros Servicios.

Otros Derechos

Servicios diversos

Prograrna de Verificación vehicu lar

Accesorios de Derechos

Accesorios.
Derechos no Comprendidos en ta Ley de lngresos Vigente,
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de

Productos

uidación o PaL

Uso, Goce, Aprovech. o Explotación de Bienes de Dominio
Privado

Rendimientos e lntereses de Capital e lnversiones del Estado

Productos diversos

Froductos de Capital (Derogado)
Productos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente,
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago
APROVECHAIV¡IENTOS

Aprovecharnientos

Diversos

Muitas de Movialidad y Transporte

Fotoinfracciones
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45,509,423

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

383

58,054,062,886

44,718,446,926
1,910,639,187

1 ,106,516,997

2,169,390,236

6,574,344,000

1,575,125,540

38,150,690,205

20 5i5,457.t22
5,362.A47,427

Accesorios de Aprovecharnientos

Aprovecharnientos no Comprendidos en !a Ley de lngresos
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores
Fendientes de Liquidación o Pago

INGRESOS PORVENTA DE BIENES, PRESTACION DE
SERVICIOS Y OTROS INGRESOS . .

Ingnesos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de
lnstituciones P¡iblicas de Seguridad Social
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de
Empresas Productivas del Estado
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de
Entidades Paraestatales y Fideicornisos No Empresariales y
No Financieros
lngresos por Venta de Bienes y Pnestación de Servicios de
Entidades Paraestata les Em presa riales lrl o Fina ncieras con
Participación Estatal IVlayoritaria

lnEresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras
Monetarias con Part¡c¡pación Estatal Mayoritaria

lngresos por Venta de Bienes y Frestación de Servicios de
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de
Fideicomisos Financieros PúblÍcos con Participación Estatal
Mayoritaria
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos
Otros lngresos

Participaciones

Fondo General de Participaciones

Fondo de Fomento Municipal

l.E.P.S. (Tabacos y Licores)

Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR)

100% de la Recaudación de ISR que se entera a la Federación

IEPS Gasolinas y Diesel

Fondo de Estabilización de los lngresos de las Entidades
Federativas (FEIEF)

Aportaciones

Fondo de Apoñaciones para la Nómina Educativa (FCNE)

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA )
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3,201,406,977

8,113,526

U

49,631,929

25,285,162

15,477,851

251,253,147

2,678,505,613

0

637,640,226

219,749,490

131 ,008,667
'1 ,690,1 07 ,230

'6,375,{07,035

1,810,786,821

5,561,001,726

680,503,475

412,061,264

44,068,159

145,910,430

273,235,362

128,785,087

291,410,642

2,675,691,770

4,206,124,899

0

312,573,486

263,775,910

78,606,911

0

Fondo de lnfraestructura Social Municipal (FiSM)

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
(FORTATVTUN)

Fondo de Aportaciones Múlt¡ples Asistencia Social ( DIF )

Fondo de Aportaciones Múltiples lnfraestructura Educativa Básica

Fondo de Aportaciones Múltipies lnfraestructura Educativa Media
Superior.
Fondo de Aportaciones Mnltiples lnfraestructura Educativa
Superior.
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológlca
(CONALEP).

Fondo de Aportaciones para la Educación de Adultos (INEA).

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados
(FASP).

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas (FAFEF).

Convenios

Seguro Agrícola Catastrófico

Colegio de Bachilleres del Estado de Jaliscc (COBAEJ)

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de

Jalisco (CECYTEJ)

lnstituto de Formación para el Trabajo del Estado de Jalisco
(TDEFT)

FORTASEG

Apoyos Extraordinarios de Salud

Programas y Proyectos de Protección Contra Riesgos Sanitarios
(coFEPRrS)

lnstituciones Estatales de Cultura

Universidad Tecnológica de Jalisco (UTJ)

Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana (UTZMG)

Universidad Politecnica de laZona Metropolitana (UPZMG)

lnstituto Tecnológico José Mario Molina Pasquel y Herríquez
(TecMM)

lncentivos Derivados de la Golaboración Fiscal

Tenencia o Uso de Vehículos (de años anteriores)

ISAN
Fondo de Compensación ISAN

Fondo de Compensación Repecos e lntermedios

Otros lncentivos Económicos

Fondos Distintos de Aportaciones
TRANSFERENCìIAS, ASIGNACIONËS, SUBSIDIOS Y
SUEVENCIONES, Y PENSIONES Y .![.'BILACIONES
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Transferencías y Asignaciones 6,375,107,035

Se señalan de manera informativa los ingresos por Venta de Bienes, Prestación de
Servicios y Otros lngresos de Organismos Públicos Descentralizados
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INGRESOS DERIVAÐO ÐE FINANCIAMIENTO

Fondos Metropolitanos

Fideicomiso para la lnfraestructura en los Estados (f lES)

Fondo para el DesarroÍlo Regionai Sustentable de Estados y
Municipios Mineros (Estatal)

Universidad de Guadala.¡ara

Apoyos Extraord inarios.

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado)

Subsidios y Subvenclones

Ayudas Sociales (Derogado)

Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos
(Derogado)
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo

Endeudamiento Interno
Endeudarniento Externo

Financiamiento lnterno

lmportê,,

3,473,500

5,000,000

50,000,000

26,250,000

32,169,900

11,500,000

21.544,832

1,022,500,000

196,300,000

1 1 0,000

859,298

47,242,239

48,587.391

129,370,000

lnstituto de Información Estadistica y Geográfica del Estado de
Jalisco

Unidad Estatal de Protección Civil v Bomberos
Colegio Nacional de Educación ProfesionalTécnica del Estado de
Jalisco
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de
Jalisco

Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco
lnstituto de Formación para elTrabajo del Estado de Jalisco
(TDEFT)

O.P.D. Servicios de Salud Jalisco

O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara

lnstituto Jalisciense de Canceroloqía

Consejo Estatal de Trasplantes de Orqanos v Teiídos

lnstituto de la lnfraestructura Física Educattva de Jalisco

lnstituto Jalisciense de la Vivienda

Consejo Estatal de Promoción Económica

Agencia Estatal de Entretenimiento de Jalisco
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ismo rador del Pa e de la Solidaridad 2 927 ^oo

A¡üEXO B
JALISCO

Poder Ejecutivo Proyecciones de lngresos - LDF (PESOS)

(crFRAS NOMiNALES)

Concepto 2021 2022 2023 2024 2025 2026

1- incresos
cìe Libre ) 74,768,6s0,951 1 77,O11,710,479 79,322,061,794 81,701,723.648 84,152,775,357 r 86,677,358,618 :
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4,750,000

264,200

200.000

56,677,000

1,769,500

19,191,670

4,270,000

4,935,650

1,000,000

70.000,000

1,000,000

6,598,822

10,959,200

600,000

989,400

932,825,600

1,530,370,000

29,556,800

888,553,000

400,000,000

24,000,000

65,257,750

146,3s0,321

370,000

4,000,000

8,000,000

3,996,000

Parque Metropolitano de Guadalajara

OPD Bosque La Primavera

Aqencia lnteqral de Requlación de Emisiones

Sistema para el Desarrolio lnteqral de la Familia Jaiisco (DiF)

ar Cabañas

Un¡versidad Tecnolóqica de *lalisco

universidad Tecnológrca de la Zona Metropolitana de Guadalajara

Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadaiajara

Consejo Estatai de Ciencia y Tecnoiooía del Estado de Jaiisco

lnstituto Tecnoiógico José l\lario Moiina Pasquel y Henríquez

Platafcrma Abierta para la lnnovación V Desarrollo de Jalisco

Escuela de Conservación V Restauración de Occidente

lnstituto Cultural Cabañas

Sistema Jalisciense de Radio y Televisión

l\luseos, Exposiciones y Galerías de Jalisco

Sistema de Tren Eléctrico Urbano (SITEUR)

[-.ln iversidad de Guadalaiara

lndustria Jalisciense de Rehabilitación Social

Comisión Estatal delAgua de Jalisco (CEA)

lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses

Consejo Estatal para el Fomento Deportivo (CODE Jalisco)

Fondo .Jalisco de Fornento Empresarial (FOJAL)
Fideicomiso Alianza para el Campo en el Estado de Jalisco
(FACEJ)

Fondo Estatal de Protección al Ambiente del Estado de Jalisco

Fideicomiso Fondo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco

Fideicomiso Ciudad Creativa Diqital

Fideicomiso Orquesta Filarmónica de Jalisco (FOFJ)

Dlsposic!ó¡
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; Aportaciones
, de Seguridad ,

Social
C,
Contribucione

de Meioras

;E.
: Productos

'S
D. Derechos 5,51

866,238,114 892,225,257 SlA,geZ C1S I 946.56',1

Aprovechami ! '1 ,306.305,715 1.345.494.886 l,385,859,733 1.427,435,525: 1,470.258,591' 1.514.366,349
entos
G. lngresos :

por Venta de :

Bienes y 
I

Prestación de .

.9-"lu-tq:g:---., ...

ll.
Part¡cipac¡on i 58,054,062,886l 59,795,684,773 61 ,589,555,316 63,437 ,241,975 65,340,359,234 ¡ 67,340,570,012

tl
, lncentivos

l)eftvâdos de 2.678.505,613: 2,758,864.781 2,841 ,626,605la
Colaboración
Fiscal
J.
Transferencia
sy

naciones
K,
Convenios
L. Otros
lngresos de
Libre

rcron

2.
Transferenci
as Federales

51,699,696,1 98 53,250,687,084 54,848,207,696 56,493,653,927

uetadas
A. I 38,150,690.205 39,295.210,911 40,474,067,239 41,688,289,256

D.
Transferencia
S,

Asignaciones,
Subsidios y
Subvencione
s,y
Pens¡ones y

6,375, f 07,035 6,566,360,246 6,763,351 ,053 6,966,251,585 7.175,239,133 7,390,496,307

I

2.926.875.403 3 014.681 665 3 iAs122j15

48,731,922,139 I 50,193,879,804
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3. lngresos
Der¡vados :

de

7Jfrt
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44.227,106,07142.938,e37.933

4,596,146,243 t 4,876,051,5494,734,030,630

C. Fondos
D¡stintos de
Aportaciones

,

; 4,206,124,899 : 4,332,308,646 t. 4,462,277,906B.
Convenios

Financiam¡e
ntos
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)4. 1otal de
j fngresos ;123,500,573,090 127,205,594,283 131,O21,757,991 | 134,952,410,731 139,000,983,053 143,171,O12,s4s

dos i

' Datos Infonnativos

1. !ngresos Der¡vados de Financianrientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición

2. Ingresos Derivados de F¡nanclar"¡ientos con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etlquetadas

3. lngresos Derivados de F¡nanciamiento ( 3= i+2 )

ANEXO C

1. lngresos de L¡bre
Dispos¡c¡ón

A lmpuestos

B. Cuotas y
Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribucìones de
Mejoras

D. Derechos

Ê. Productos

F. Aprovechamientos

G lngresos por Venta
de Bienes y Prestación de
Servicios

H ParticÌpaciones

I lncentivos Derivados
de la Colaboración Fisæl

J. Transferencias y
Asignac¡ones

K. Convenios

L. Otros lngresos de
Libre Dispos¡ción

2. Transferencias Federales
Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de
Aportaciones

D. Transferencias.
AsignacÌones Subsidios y
Subvenciones. y Pensiones y
Jubilaciones

E Otrês Transferenci¿s
Federales Etiquetadas

3. lngresos Ðer¡vados de
Financiamientos
A lngresos Derivadcs de
FinanciamÌentos

4,529,O57 472 6.380,207 380

2 508.318.493

113.659i13
2764.917.092

1 89.465 263

3 240,482,624

452,297 269

3.838 764 945

892 719 91A

4.177 .980 964

918 789 475

47,729,452,343

3 799.497 .443

34.868,886 878

1 ,91 0,032,984

47,216,720,746

30,533,489.540

1 0.648.1 00.006

54,372,803,198

4 335460.397

38.391.641,505

2,315.111.561

62,835,503,378

4 520.904.197

90.470 499

2,946.245,479

552.622 176

8,271.966,401

65,711,A2O,110

4,879,735.212

4.440

70,703,003,112

5,604.491 329

72,544,476,473

5.383 938.302

1,O23,814,455 956,578,1 40 1.545 676.660

43,049.303.084

3,443.991,542

53.309,760,493

2,AO5,325,617

56 264,614 293

3,145.434,447

58,625.280.336

1.932,81 1 ,1 36

c)

;iJ
iÉ1

9l
Ç

I -l--<r.^i - ¡,::-:l r

jl.l.*'i'ilx=o
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46,256,529,420

31 534.202.264

8,587.251 360

47,572,219,293

32.472,553 919

4.449,555,604

48,714,'116,781

34,1 68,479,388

7,681.597,987

49,382,695,023

36,290,075,825

6,968,203,459

48,911,748,974

37.329,168,947

4.629.5A7,5A4
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6.000.588.2 1 5

34.543.A26

6.475 223.912

s5.851.884

484,200,O44

484.200.000

6. l 93.901 .794

56.2A7.977

320,996,539

320.996.539

61A5,577 798 6 952 992.443

18.837 ,941

8,01 0,900,000

8.01C.900 0c0

(')
CÐ

2020 220191201812017 I2016'2015 1

JALISCO

Poder Eiecutivo

Resultados de lngresos - LDF

(PESOS)

Concepto

1,187,174.427

1 .167 ':78.427

2,446,875,473

2.486.875.473

6_465.392.227

79A,647.178

398,1 01,309

398 '101 .309
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4. Totai de Resuitados de
Ingresos 95,1'1 3,351,557

ruútu'!ER

DEPEruÐENCåA

'103,116,208,09 110,72A,7't9,21 114,824,034,19 't 20,569,898,1 3 129,547,125,44
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Datos lnformativos
1 lngresos Deiivados de
Financiamienios con Fuenie de
Pago de Recursos de Libre
Disposición "*
2. lngresos Derivados de
Financiam¡entos con Fuente de
Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas
3- lngresos Der¡vados de
F¡nanc¡amiento

'. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.
r. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral més recjente disponible y estimados para el resto del
ejercìcio.

ANEXO D

Metas para el Eiercicio Fiscal, estrateg¡as ¡nternas y med¡das para
afrontar los riesgos externos

Las metas de recaudación de contribuciones locales tienen que ver
fundamentalrnente con las acciones para el incremento de la recaudación
de impuestos y derechos locales; las metas de productos y
aprovechamientos tienen que ver con la eficiencia en el manejo financiero
de los recursos, entre otros factores.

Se proyecta un forlalecirniento de la Hacienda Pública Estatal con un
crecimiento en las metas de recaudación del 6.9% en lmpueslo y 2.5o/o en
Derechos.En productos y aprovechamientos se establece la meta de
sostener un nivel de ingresos similar al del ejercicio anterior.

En ei contexto de ia crisis por la pandemia dei COViD-19, los riesgos de
que se siga retrasando el desarrollo, disiribución y aplicación de una

na

ff
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f5

@
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vacuna. y en consecuencia la actividad económica se siga viendo
afectada por nuevos cierres, que retrasen o hagan más lenta la
reactivación y recuperación podrían incidir en la recaudación de
contribuciones locales.

En virtud de lo anterior, se plantea de una Ley de Ingresos que sea
contracíclica, que contribuya a recaudar los ingresos necesarios para la
operación del Estado y el financiamiento de los programas y proyecto de
inversión, mediante mejoras en los procesos de recaudación la
impactando lo menos posible la actividad económica y al ciudadano.

En ese sentido, la política de ingresos se compone de las siguientes
estrategias:

'-
_Ìf,

.^Ì 1

.1)
:-.r

..., a

F':,;Ø:
¡i

Ëstrategias internas

Modernización y optimización del sistema de Tributario Estatal

Como parte de Ia estrategia de eficiencia recaudatoria se prevé la revisión
y y evaluación de procesos para establecer mecanismos automatizados y
de software que permitan abatir el rezago y realizar el cobro de
contribuciones de manera más opoftuna, así como la depuración de
padrones y bases de datos para la realización de cruces de información y
estar en posibilidad de detectar contribuyentes en situación omisa y en
mora, además de mejorar la gestión integral de ingresos coordinados.

Continuar con la política de fortalecimiento a la colaboración
administrativa con los municipios para contribuir a incrementar su
recar.¡dación y mejorar su autonomía financiera respecto del estado y de
la federación; además de lograr incrementar las participaciones federales
para el estado y los propios municipios. Para ello se seguirá impulsando
la celebración de convenios de colaboración en materia administrativa y

iTt^
7J
i*fi
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de intercanrbio de información con los rnunicipios, y sobre todo su
operación y aplicación.

Fortalecer el crecimiento de la recaudación de contribuciones asignables
de los municipios (lmpuesto Predial y Derechos de Agua) desarroilando
estrategias cocrdinadas con los ayuntannientos, desarrolladas en los
talleres emanados del Consejo Estatal Hacendario, que permitan
incrementar los recursos federaies asignados a ia entidad.

Medidas para afrontar riesgos externos

El COVID-19 sigue representando costos significativos para la economía
mexicana, provocado una de las más severas contracciones econórnicas
de las que se tenga registro desde ia Gran Depresión.

La estabilidad rnacroeconómica y del sistema financiero, mantienen en
marcha la reactivación sincronizada dei bloque cornercial de
Norteamérica, la turbulencia en los rnercados financieros globales; el tipo
de cambio se ha visto fortalecido, al mismo tiempo que se ha presentado
una relajación en la política monetaria relativa a la de otras economÍas; la
preservación de la inflación; y la solidezde las instituciones financieras en
general.

Si bien algunos de estos resultados han sido en buena pañe generados
por los estímulos sin precedentes implementados principalmente por las
economías avanzadas, así como por la expectativa de que continuarán en
el futuro próximo, las acciones oportunas y responsables de las
autoridades hacendarias, financieras y monetarias mexicanas y los
sólidos fundamentos macroeconómicos de nuestro país han jugado un
papel crucial en la mitigación de la volatilidad y de la elevada percepción
de riesgo.

En 2021 las políticas públicas deberán continuar adaptándose a la

trayectoria de la pandemia del COVID-19, las políticas fiscales y
financiera estarán orientadas a ampliar y fortalecer las capacidades del
sistema de salud, promover un restablecimiento rápido y sostenido del
empleo y de la actividad económica; continuar reduciendo la desigualdad
y sentando las bases para un desarrollo equilibrado y vigoroso en el largo
plazo; y asegurar la sostenibilidad fiscal de largo plazo.

Se estima que continuará la reactivación iniciada en la segunda parte de
2t20, a medida que las unidades económicas se adapten aI nuevo
entorno y que la contención de la enfenmedad en México y en el exterior
permite la remoción paulatina de las rnedidas de confinamiento y, por
tanto, una mayor utilización de la capacidad productiva instalada; a través
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del T-MEC potenciar al sector integrado a la economía global y a la

inversión estratégica en nuestro país, apalancado en políticas activas de
atracción de empresas, entre otros avances; la inversión pública y privada
que impulsen la generación de empleos y tengan efectos de derrame
sobre otros sectores.

tr ÀtE\lrt Eñt!L^v L

Factores lnternos y Externos que representan riesgos para el
crecinr¡iento de la actividad económica en México

Las expectativas económicas pronosticadas para el próximo año están en
un rango entre el 3.0% y un4.60/o de crecimiento del PIB: Banco Mundial
(3.7% de crecimiento); ei Banco Interamericano de Desarrollo (3.8% de
crecimiento); Fondo Monetario lnternacional (3.3% de crecimiento), OCDE
(3.0% de crecimiento) y el propio Banco de México (última encuesta de
septiembre de 2020) 3.26% de crecimiento.

La caída pronosticada por los diferentes organismos internacionales se
sitúa entre el 9 y 10% para el 2020. Por su parte, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, fijó sus expectativas de crecimiento dei PIB
en 4.60/o para 2A21 y paru 2020 de -Bo/o, variables que sirvieron como
base para su estin'ración de finanzas públicas de la Federación. Como se
puede obseryar, las expectativas de la SHCP, están por arriba de las
expectativas de los demás analistas.

En estas expectativas inciden variables de orden interno y externo

Factores Externos

En el contexto de la pandemia causada por el Covid-19 existen diversos
factores externos que podrían poner en riesgo la economía nacional y, en
consecuencia, el desempeño de las finanzas públicas nacionales y
locales. Los organismos como la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y Banco de México (BANXICO) coinciden en que el
riesgo principal radica en que se retrase el desarrollo de una vacunal
para el Covid-19; mientras más tiempo pase sin existir una vacuna la
recuperación económica tardará más tiempo. Algunos escenarios apuntan
que, ia distribución y aplicación de la vacuna 1ardará más de lo previsto2,
debido a las lirnitaciones de producción, en consecuencia y tomando en

'La Sì-{CP menciona este apaÍado en sus CGPE 2021 .por su pafte ei gobernador del Banco de

México ha expresado de rna¡era puntuai que la recuperación econónrica dependerá de ia vaculla
(https://n9.cl/nfthy)
2 Información del Ecorromista (https://tinyurl.com/yxmwgn56)
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consideración que la política de salud que se anunciado respecto de la

vacunación indica que se le dará prioriciad a la pobiación vulnerable, el
resto de la población estará siendo vacunada a principios de\2022.

Por otro lado, la latente tensión comercial entre Estados Unidos y China,
aunada a las elecciones del gobierno estadounidense provoca
incertidumbre en los mercados financieros, esto podría repercutir en los
precios de insumos y materias primas como la gasoiina, así como en el
tipo de cambio. Actualmente en México ha aumentado el consumo de
combustible proveniente de China, dejando como segundo socio
comercial a Estados Unidos.

Aunado a lo anterior un crecimiento económico menor a lo previsto en
Estados Unidos podría significar un irnpacto significativo en la economía
mexicana, considerando que México se ha consolidado como el principal
socio comercial de EE. UU.3. De ser este ei caso los beneficios esperados
por el T-MEC podrían ser de menor escala.

En este contexto, las perspectivas para el prÓximo año no son
promisorias. Si a ello agregamos la disminución en los ingresos federales
y para los proyectos prioritarios para el estado de Jalisco, la situación se
presenta difícil y complicada.

Factores Internos
Una segunda ola de contagios causada por el Covid-'l9 significaría un
fuerte golpe al mercado interno, de aplicarse nuevamente un cierre casi
total la economía mexicana podría sufrir una caída de hasta 2 por ciento
del PlB, de acuerdo con analistasa.

El recofte presupuestal las Entidades Federativas y Municipios
presentado en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2021, acota el
margen de acción para combatir la crisis económica y sanitaria. De volver
a tener una segunda ola de contagios y por consecuencia una caída en la
economía es posible que las entidades federativas no puedan
implementar acciones que reduzcan el impacto económico.

Adicionalmente, el que las expectativas de crecimiento con base en las
cuales la SHCP realizó sus estimaciones de finanzas públicas sean
superiores que las de los principales analistas nacionales e

t México superó aCanadâ como principal sccio co:¡erciaì de Estados Unidos, aunque esto puede

ser ventajoso. una desaceleración econorría del iraís vecino puede ocasionar un f,uerte goipe para

la econolría mexicana. (https://n9.cl/4naib)
i*̂ Cornisión de Estudios Económicos de la Confederación de Cámaras lndustriales de los Ðstados

Unidos Mexicanos (CONCAMIN) Inforrnación del Financiero (https://tinyurl.com/y4r3kdgl)
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internacionales, sr.rpone el riesgo que las metas de finanzas públicas en
términos de recaudación no se cumplan y, en consecuencia, se vean
afectados los montos de participaciones federales.

Las expectativas paa el secton petrolero son de una recuperación
moderada de los precios durante el siguiente año, ya que se espera que
la reactivación de la demanda sea cubier:ta en buena parte con inventarios
que se han acumuiado durante estos meses.

Por último, convergen diversos factores que pudieran desalentar la

inversión, corno los altos niveles de inseguridad, resultados de los
procesos electorales, en los que se decidirân 15 gubernaturas estatales,
así como legisladores locales y federales que podrían incidir en las
decisiones de poiítica pública económica y fiscai.

:Evo,luc!ón;6ê,l¿ ,rpândemia, a niveI rnundial; oportunidad y.rnasivida! de la
vacuna

Debilidad del mercado externo y la economía mundial.

Confrontación China- EEUU.

,,Requllado,de lag elecciones en EEUU, su impaclo en el TMEC y las
relaciones políticas y comerciales.

', 
Íncertidumbre cambiaria

Frágil recuperación de la Economía Mundial en 2021. PaÉicularmente
'Oe Ef UU, y su mpacto en el Comercio Exterior

Volatilidad en los precios del petróleo

ANEXO F
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Ingresos
Totales LDI

2020

70,730,514.9C

65,069,8 i 4.90

52,?33,7't6.34

No. de
lnscripció
n SHCP

P14-

P11-
021 3009

P14-
1216084

Inst¡tuc¡ón
Creditic¡a

Banobras

D^^ôi

Bairobras

Monto Máximo
Autorizado de
Reestructuraci

óno
Refinanciamien

to
Saldo al 31 de
dic¡embre de

2020

23.520.7A8.83

18,432,737.75

Monto Máximo
Autor¡zado

para Nuevas
lnversiones

\C,6C9,577.24

9.76A.472.24

7 835,057.45

Resultado de
Ia Evaluación
del S¡stema
de Alertas
Nivel de

Endeudamien
to

Sostenible

Sostenible

El rnunicioìo
no enlregó
infoimac!óil
suficiente paía
llevar a cabo !a
meciición

Mun¡cip¡o

ACATiC

ACATLAN DE
JUAREZ

AHUALULCO DE
MERCADO

Núm

2

3
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Banobras

Banobras

Banobras

Banobras

Banobras

I
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Banobras
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4.104.197.90

4,266,176.53
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4,132,834.32
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7.727.858.70
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3,234,315.20
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Sostenible

Sostenible

Sostenible

Sostenìble

Scstenible

Sos'tenible

Sostenible

Ên
observación

Sostenible

Sostenible

En
observación

El municipio
no entregó
información
suflciente para
l¡evar a cabo la
medición

Ei munrcÌpio
no entregó
información
sufrciente para
llevar a cabo la
medición

En
observación

Sostenible

Sostenible

Sostenible

Sostenible

Sostenible

Sostenible

Sosten¡ble

Sosten¡ble

Sostenibìe

AI\,lATITAN

AMECA

ARAI'JDAS

ARENAL. EL

ATEMAJAC DE
BRIZUELA

A I il\bu

I Sosten¡ble
I

ATENGUILLO

ATOTONILCO EL
ALTO

ATOYAC

AUTLAN DE
NAVARRO

AYOTLAN

AYUTLA

LA BARCA

BOLAÑOS

CABO
CORRIENTES

CASIMIRO
CASTJLLO

OBREGON
CAÑADAS DË

CHAPALA

CHIMALTITAN

CHIQUILISTLAN

CIHUATLAN

COCULA

COLOTLAN
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EARRAGAN

5

6

I
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0.00

0.00

7,200 000 00
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i i¿
VALLE DE
JUAREZ

Sos'teribie 5,99'1,907.80 39,946,052.00

Nota: -En términos del artículo 4 del Reglamento del Sistema de Alertas y último del artículo 46 de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el acceso a financÌamiento estará

condiclonado a que el Municipio proporcione Ia información financiera necesaria solicitada por la SHCP para

ser evaluado en su nivel de endeudamiento y se determine el Techo de Financiamiento Neto aplicable al

presente Ejercicio.
-Para los Municipios que presentaron información al Sistema de Alertas de la SHCP, se estirna su Techo de
Financiamiento con base en los lngresos de Libre Disposición proporcionados al Sistema de Alertas de la

SHCP-
-Para los Municipios que no presentaron información al Sistema de Alertas de la SHCP, se estima su Techo de
Financiamiento con base en información proporcionada a la ASEJ (lmpuestos + Derechos + Participaciones
Estatales + Participaciones Federales).
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TEPENDENCåA-

GCtsTERNO
ÐE JAT.TSCO

POÐER
T-EGTSI-ATTVO

SECRETARíA.
ÐE[- COf{GRESO

ATEh¡TAMENTE
Guadalajara, Jalisco; al día de su aprobación

^¡^rñft¡C¡¡^tl.¡ 
¡ìE

\r{JlUll{tltr,rlÌ lJ¡- PRESUPI.'ESTOS

Diputado o no VelázquezChavez
Presidente

Ðiputada lrma de Anda Licea
Secretaria la Junta Directiva

Vocales
e

d R¡ o ilguez ménez D o Bruno ncas
do

Diputada a renice García Dipu Enrique
que fù zalez

Dipu rp eron¡ca
Go Orozco

Estrada

l-a presente hoja de firmas corresponde al Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de

lngresos del Estado de Jaiisco para ei ejercicio fiscal2A2l
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